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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 20 de febrero de 1947 por el que se autoriza 
al Instituto Nacional de la Vivienda para otorgar los be
neficios de su organización a la construcción de viviendas 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores, con destino al 
personal dependiente del mismo que preste sus servicios 
en Madrid, y al instituto de Crédito para la Reconstrucci

ón Nacional para efectuar préstamos en el mismo sen. 
tido.

iLa Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve extendió la actividad del Instituto Nacional 
de la Vivienda, para ja construcción y régimen de viviendas 
protegidas, a las que hayan de. construir lo¿ diferentes or
ganismos oficiales. Análogamente el Decreto de veintitrés de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco autorizó al 
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional a apli
car sus fondos propios y el producto de las emisiones de Cé
dulas de Reconstrucción a la concesión de préstamos al Pa
tronato de Casas Militares y Organismos similares.

Complemento de dichas disposiciones son los Decretos de 
treinta y uno de enero y veintiocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cinco por los que se amplían los límites se- 
halados para el importe total de la construcción de viviendas 
protegidas do funcionarios civiles dependientes de organis
mos del Estado.

Los beneficios otorgados por dicha legislación y la obra 
social que con ellos se (persigue es de justicia se extiendan, 
por parte de los mencionados Institutos y dentro de los lí

mites señalados, a los funcionarios civiles dependientes de 
otros Departamentos, a la construcción de viviendas que 
proyecta el Ministerio de Asuntos Exteriores para su perso
nal destinado en los Servicios Centrales cuya situación, por 
su obligada residencia en Madrid, no difiera de la que el 
problema de la vivienda ha creado a los restantes funciona
rios del Estado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores, de acuerdo con los de Hacienda y T ra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— -Con destino a los proyectos de cons

trucción de viviendas que realice el Ministerio de Asuntos Ex. 
teriores para el personal de él dependiente que presta sus ser
vicios en Madrid, se autoriza al Instituto Nacional de la Vi
vienda a otorgar los beneficios que se determinan en sus dis
posiciones fundamentales y demás complementarias, y al Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional a efectuar, 
con el expresado fin, los préstamos necesarios.

Articulo segundo.—El importe total de la construcción de 
cada vivienda no podrá exceder de los límites siguientes: No
venta y tres mil pesetas para las de primera categoría; ochen, 
ta y dos mil quinientas y sesenta y cinco mil pesetas para 
las de segunda y tercera categoría, respectivamente.

Dado en Madrid a veinte de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO 
D E  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 31 de enero de 1947 por el que se apruebe el 

Reglamento de Procedimiento Administrativo del M iniste

rio de la Gobernaoión.

El procedimiento administrativo del Ministerio de la Go
bernación, regulado fundamentalmente por normas provisio
nales dictadas ©n el siglo pasauo, cuando el contenido y ac
tividades de este Departamento eran muy otros, resulta, sin 
duda, en la actualidad, arcaico e insuficiente. Por ©lio se 
hace inaplazable dictar nuevo texto reglamentario que una a 
la sistematización más perfecta posible, cierta simplificación 
de trám ites conducente a la celeridad en ©i despacho, sin 
menoscabo, naturalmente, del interés de Ja Administración 
y de los administrados y que, además, precise mejor la ter
minología para aclarar el confusionismo que a tal respecto 
existe, implante Jas novedades salientes y útiles ¿e la m o.

derna técnica procesal, cuales son el llamado principio del 
silencio administrativo y la generalización del recurso de re
posición, aunque sin carácter obligatorio y, por áltimo, pres
cinda de la previa reclamación escrita exigida ©n la Ley de 
Responsabilidad Civil de cinco de abril de mil novecientos 
cuatro, a fin de otorgar mayor agilidad a la norma, reforma 
que ya cuenta con antecedentes en nue9tra legislación y cuya 
necesidad advirtió la crítica más autorizada en opinión uná
nime. En su virtud, de conformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se aprueba el Reglamento de Procedimien

to Administrativo del Ministerio de la Gobernación que a con
tinuación se inserta.

Dado en Madrid a  treinta y uno de enero de mil novecien
tos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,BLAS  PEREZ GONZALEZ
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DISPOSICION PRELIM IN AR

Am bito de aplicación  del Reglam ento

Artículo 1.° 1. El presente Reglamento regirá en su in
tegridad en todos los servicios centrales, provinciales y lo
cales dependientes del Ministerio de la Gobernación, para 
Joŝ  cuales no existan disposiciones especiales de concreta 
aplicación en la misma materia por él regulada.

2. Cuando existieren tales disposiciones especiales, se 
aplicarán ellas en primer lugar, rigiendo por lo demás este 
Reglamento con carácter supletorio.

3. En todo caso, quedarán excluidas del Reglamento las 
torrecciones impuestas por faltas contra el orden público o 
équipar.adas a ellas para corrección, cuyos expedientes se 
tramitarán con arreglo a -las normas peculiares en la ma
teria.

TITU LO  PRIM ERO

Normas comunes a las distintas clases de procedimiento

C A PITU LO  PR IM ER O

De la competencia de los órganos administrativos del 
Ramo de Gobernación en orden al procedimiento

SECCION PRIMERA.— Facultades y deberes

Art. 2.° 1. (La realización de los actos que correspondan
& la Administración en la formación y tramitación de los ex
pediente^ y que no impliquen decisión de los mismos o de 
sus incidencias, así como dictar los proveídos de trámite y 
hacer la s , propuestas iniciales de resolución correspondien
tes, son facultades del Jefe del Negociado respectivo, asis
tido del personal a él subordinado, siempre que el Jefe de 
Ja Sección no estime conveniente recabar para sí dichas fa
cultades.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
los proveídos que impliquen trámites no previstos por las 
normas en vigor requerirán la aprobación de la Autoridad 
deciden te, que acordará sobre el caso en plazo de cinco días.

Art. 3.° Emitida propuesta por el Jefe del Negociado, el 
de la Sección pondrá su conforme <a continuación de aquélla 
o formulará contranota con arreglo a lo previsto en el pá
rrafo tercero del artículo 76.

Art, 4.° Cuando el Jefe de la Sección no despache directa. 
Jmente con la Autoridad que haya de resolver, por existir 
Otros Jefes intermedios, éstos expresarán asimismo su pare
cer en relación con la propuesta, sujetándose a lo preveni
do en el párrafo tercero del artículo 76.

Art. 5.° A los Jefes de Sección, que despacharán diaria
mente con sus subordinados los asuntos pendientes, les co
rresponderá de modo especial la vigilancia del exacto cum
plimiento do las normas de procedimiento aplicables en cada 
caso, dentro del servicio que les esté atribuido.

Art. 6.° En los Gobiernos Civiles de provincia, a  I09 efec. 
'tos del procedimiento, las facultades de los Jefes de Sec
ción estarán atribuidas al Secretario general del (mismo Go
bierno,

Art. 7.º 1, Los actos que impliquen decisión de un expe
diente administrativo, de alguna de sus incidencias o de re
cursos contra los mismos corresponderán, de modo exclusi
vo, a la Autoridad competente en cada caso» Ia cual s^l° 
podrá delegar tal facultad con arreglo a  las leyes, cuando 
éstas no lo prohíban.

2. Quedan excluidas de la regla anterior las incidencias 
y los recursos de reposición que afecten a proveídos de trá
mite, que ?e resolverán por el Jefe del Negociado respectivo 
o por el de la Sección, en su caso, cuando éste hubiera re
cabado las facultades a que se refiere el artículo 2.0.

Art. 8.0 il .as Autoridades o Jefes de Servicio están obli
gados, bajo su responsabilidad, a ordenar las horas y días 
de despacho con los Jefes de Sección que les estén subordi
nados de manera que puedan cumplirse, en todo caso, los 
plazos que en este Reglamento se fijan. Cuando los Jefes 
de Sección adviertan que la inobservancia de la anterior 
norma pueda ocasionar u ocasione a’guna ;mfracción, ven
drán obligados; a dar cuenta de ello a su superior jerárqui
co, y si es éste el causante de la infracción v no la pusiere 
remedio, podrán comunicarlo directamente por escrito a 
quien, según la jerarquía administrativa, tenga autoridad 
inmediata sobre dicho superior jerárquico.

SECCION SEGUNDA.— Recusaciones y abstenciones

Art. 9.° 1. Contra cualquier Autoridad o funcionario «del
Ramo de Gobernación que intervenga en la tramitación o 
resolución de un expediente administrativo, podrá promo
verse recusación por ios interesados en ésie, cuando en aqué
llos concurriere alguna de las siguientes c i r c u n s t a n c i a s :

1.a Parentesco de consanguinidad dentro ded cuarto grado 
civii o de afinidad dentro del segundo, ton cualquiera de 
los interesados en el expediente.

2.a Parentesco de consanguinidad o afinidad dentro del 
segundo grado con representante legal o mandatario qua 
intervenga en «eft ■expediente.

3.a Amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno 
de los interesados en el expediente. Este motivo de recusa
ción, si es negado por el recusado, deberá probarse de mo
mo «concluyente, sin que la recusación se ipucda basar en 
presunciones más o menos fundadas, pudiendo, si asi se 
intentare, rechazarse de plano por quien corresponda.

4.a Tener cuestión litigiosa pendiente con algún intere
sado o interés ¡personal en el expediente, o en otro seme
jante, cuya resolución pudiera influir en la de aquél.

2. Los efectos del presente artículo, con arreglo a lo dis
puesto en el 45, se entenderán aplicables a los terceros iru 
tervinientes que, conforme a dicho artículo, hayan obteni
do la consideración de interesados.

3. Asimismo, y por lo que se refiere a ¡las circunstancias 
1.a y 3-a, se reputará que son interesados, a este solo efec
to, 'el denunciante o denunciantes cuando se trate de los 
procedimientos regulados en el Capítulo cuarto del Título 
II de este IReglamentó.

Art. 10. 1. La recusación podrá promoverse en cualquier 
momento de la tramitación del expediente, salvo lo dispues
to en el artículo 139. Si se hiciera cuando pendiese sólo de 
resoJu.cióln% «habrá de probarse que no se conoció antes la 
causa en que .aquélla se fundara.

2. Promovida una recusación, se paralizará el trámite 
del expediente, que no podrá proseguir hasta que se resuel
va aquélla.

Art. 11. 1. La recusación se iniciará por escrito en el que 
se detallará, con toda precisión, la causa o causas en que 
se funde. Si el recusado reconoce la existencia de la causa 
alegada, lo manifestará así por escrito a su inmediato su
perior, el cual acordará su sustitución sin más trámite.

2. Si la negare, lo expondrá también por escrito, y las 
actuaciones, con el informe del inmediato superior del re
culado, cuando lo hubiere, se elevarán a la Autoridad a 
quien correspondiese la resolución del expediente, la cual 
decidirá, previos los informes y práctica de las pruebas que 
estime oportuno, pudiendo delegar su realización en otra 
Autoridad subordinada, Jefe o funcionario que no sea el re
cusado.

3. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no 
sé dará recurso.

Art. 12. iLa Autoridad o funcionario en quien concurra a l
guna de las circunstancias señaladas en el artículo 9.0. de
berá abstenerse de intervenir en la tramitación del expedien
te, y lo comunicará por escrito a su inmediato superior. SÍ 
éste considerara justificada la causa, decretará la sustitución 
de aquél. En otro caso, elevará las actuaciones a quien co
rresponda decidir el expediente, siguiéndose lo indicado en 
el párrafo «penúltimo del artículo anterior.

Art. 13. Si la abstención o recusación afectase al Ministro 
y no pudiera delegar el despacho en el Subsecretario, deci
dirá respecto de ella el Consejo de Ministros, designando, en 
el caso de que así procediere, el Ministro que haya de re
solver el expediente en que se produzca dicha abstención o 
recusación.

Art. 14. Las recusaciones y abstenciones de los funciona
rios de Jos Gobiernos Civiles serán resueltas por el Goberna
dor civil respectivo, siempre que no correspondiera ello at 
Secretario genera1, como superior inmediato, con arreglo a 
las normas dadas en los artículos anteriores.

SECCION TERCERA.— Cuestiones de competencia de régimen
interior

Art. 15. 1. C uando dos o más Secciones o Servicios de 
una Dirección General entiendan que les corresponde conocer 
de un mismo asunto, lo harán presente al Director general, 
quien resolverá de plano.

2. Si las Secciones o Servicios no dependieran de la mis
ma Dirección, resolverá el Subsecretario, oídos los respectivos 
Directores generales o Jefes de los Servicios.
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3. S i fu ese  l a S u b se cre ta ría  qu ien  en ten d iese  q u e  le  c o m 
p ete  el con ocim ien to  de. un e x p e d ie n te .q u e  tra m ite  cu alqu ier 
D irección  G en eral u O rgan ism o  del M in isterio , pedirá in fo r
m e a  éstos p ara  que, en un p lazo  d e  ocho d ía s , exp resen  las 
ra zo n e s q u e han tenido p ara  -conocer del a su n to . A  Ja v ista  
del in fo rm e, la  S u b se cre ta ría  a d o p ta rá  sin dem ora la  re so 
lu ción  op o rtu n a, co m u n icá n d o se la  a la  A u to r id a d  u O r g a n is 
m o en  cu estión  y orden an do a ésto*  qu e  rem itan  el exp edien 
te, si: a q u élla  en ten d iere  qu e le corresp on d o su con ocim ien to.

4. E l procedim ien to señ alad o en e l p á rra fo  an terio r será 
el ap licable cuando 3a Subsecretaría  o  a lg u n a  D irección  G e- ' 

n eral e n ten d iere  q u e  le  co m p ete  e l co n o cim ien to  de asu nto  
q u e  tra m ito  un G ob iern o  c iv il u . o tro  O r g a n is m o  p ro vin c ia l
o local d ep en d ien te  del M in iste rio  de la G ob ern ació n .

Art* 16 P 1. N in g u n a  D irecció n  G en era l u O r g a n is m o  de. 
M in isterio  p o d rá  requ erir d e  in hib ición  a la  S u b se cretaría . 
L le g a d o  el caso , so lim ita rá  a ex p o n erle  por e sc r ito  la s  r a 
zones que te n g a  p ara  con ocer d e  un e xp e d ie n te  q u e  tra m ite  

'  la  m ism a. L a  S u b se cre ta ría  reso lv erá  m e d ia n te  p ro veíd o  q u e  
será  co m u n ica d o  a  la  D irecció n  u O rg a n ism o  d e  q u e  se  trate, 
rem itién d o le , si se  acep tan  las ra zo n e s a le g a d a s , lo s a n tece
d en tes del a s u n to .v ,

2. C u a n d o  fu é re  un G o b e rn a d o r c iv il u  o tra  A u to r id a d  u  
O rg a n ism o  d e  la  A d m in istració n  p ro vin cia l o local d e p e n d ie n 
te  del M in iste rio  de- la  G obernación- qu ien  e n ten d iera  q u e  la  
S u b s e c re ta r ía  o a lg u n a  D irecció n  G en eral, se  h a lla  co n o cien 
d o  d o  a su n to  q u e  e s t im e  le  c o rresp o n d a , se se g u irá  e l pi;o- 
ced ijn ien to  estab lec id o  -en el p á rra fo  an terior.

A rt. 1 7 * 1. C u a n d o  un G ob ern ad o r c ivil e stim e  q u e  le  co
rresp o n d e  con ocer de un exp ed ien te  r e s p e c to .d e l cu a l h a y a  
ten ido n o ticia  q u e  e s tá  sien do tram itad o  p or el G ob iern o  d e  
otra p ro vin cia , le  d ir ig irá  e sc rito  fu n d am en tad o  requ irién dole 
d e  in h ib ició n . *

2. S i el req u erid o  acep ta  e l re q u e rim ie n to  Jo co m u n ica rá  
a l req u iren te , en e l p la zo  de d iez d ía s , e n v iá n d o le  lo s a n tece 
d e n te s d e l a su n to  d e  q u e  se  tr a te  y  n o tificán d o lo  a lo s  in te 
re sa d o s  en óf, si los h u biere , q u ie n e s  p od rán  re c u rr ir  a n te  
el M inistro en a lzad a  con tra  Ha providencia, en término, de  diez 
d ía s . N

3. S i el req u erim ien to  no fu e re  a ce p ta d o , lo  c o m u n ica rá ' 
a s í el req u iren te  en ig u a l p la zo  d e  d ie z  d ía s, y  am b o s G o b e r
n ad ores elevarán  sin dilación  los re sp ectiv o s anteced en tes al 
M in iste rio , resolvien do la  com p eten cia  e l M in istro , o  el S u b 
se cre ta rio  por d e le g a ció n t de  aquél. L a  resolu ción ' se  com u 
n icará  a  am bos G obiernos C iviles, -rem itiendo la s actu acio n es, 
a i p ro p io  tiem p o, al q u e  h a y a  sido d e c la ra d o  com p eten te .

A rt , 1 8 . 1. T o d a s  la's co m p e te n cia s  d e  régim en  in tern o  <
p a ra liza rá n  la  tram itació n  del e x p e d ie n te  a  q u e  se  refieran.®  
N o  o b sta n te , si p u d ieran  p ro d u cirse  p erju ic io s  irrep a ra b le s, la  
S u b se cre ta ría  p o d rá  a co rd ar, p or d e le ga ció n  del M in istro , lo s 
trám ites n ecesa rio s p ara  e v ita r  o a te n u a r ta les p erju ic ios.

2. T ocias las cuestion es d e  com p eten cia  in tern a, ta n to  
si son p o s itiv a s  com o n e g a tiv a s , y  y a  se  p ro m u evan  p or de
c lin ato ria  o  inhibitoria, se  a ju starán , en cad a  caso, a  los trá 
m ite s  se ñ ala d o s p or los a rtícu lo s an terio res. .

A rt. 1 9 . iLas cuestiones de competencia de régimen-inte
rior'habrán de «jpedar resueltas en un plazo no superior a 
qqince días, salvo que se susciten entré dos Gobiernos ci
viles y haya do decidirlas el Ministerio, en cuyo caso aquel ’ 
plazo so entenderá ampliado en diez días más.

SECCION CUARTA.— Conflictos interministeriales

A rt. 28 . 1. Cuando en virtud de petición escrita de al
guno de dos1 interesados o como consecuencia de moción tíe 
una Sección o Servicio, cualquier Dirección General u Orga
nismo dependiente del Ministerio entendiera que le corres
ponde el conocimiento de asunto que se esté tramitando por 
una dependencia administrativa de otro Departamento, some
terá el caso, con propuesta razonada, a la consideración del 
Ministro, _ el cual, oída la Asesoría Jurídica, aceptará o no 
la propuesta. En el ppmer caso se requerirá de inhibición, 
ppr Orden ministerial, al • Departamento que estuviere cono- 

• ciendo deL asunto. En el segundo, se dará por conclusa Ja 
cuestión. .

2. El Ministro ’de la Gobernación podrá acordar que se 
formulen estos requerimientos de inhibición siempre que lo 
estime oportuno, aun cuando no exista petición de los inte
resados ni propuesta de los Servicios respectivos.

x* Cuando el Ministerio requerido se allanase al 
requerimiento; deberá’ enviar los antecedentes del asunto para 
proseguir su tramitación, reclamándosele, en paso contrario, 
que lo haga así; - '

2. Si no a c e p ta s e  e l requ erim ien to  d e  in h ib ició n , a d u cirá  
la s razones q u e  p a ra  ello  tu viere .- Si é sta s  fuesen  a d m itid a s 
por e l M in iste rio  d e  la G o b e rn a ció n , lo : co m u n ica rá  así a l 
req u erid o , d á n d o se  por term in ad a  la cu estión . En o tro  c a so , 
se en ten d erá  p la n tea d o  el con flicto , n ia n ifo lá n d o lo  al o tro  
D e p a rta m e n to  y  e lev á n d o se  .por am bos M in isterio s todo lo 
a ctu a d o  a Ja P resid e n cia  del G obiern o, -a lo s e fe cto s  o p o rtu - 
n os. D e  la  rem isión  d e  e sta s  a ctu a cio n e s se  d a rá n  cu e n ta , 
rec íp roca m en te, a m bo s D epartam en to.-.

A rt. 22. S ien do ¡preceptivo en e sto s  con flicto s, con a rreg lo  
a .lo d is p u e s to 'e n  el a rtícu lo  17 de la  L e y  O r g á n ic a  d e l C o n 
sejo  d e  E sta d o , e l d ictam en  d e  la C om isió n  p erm a n en te  del 
m ism o , d e b e rá  o b se rv a rse  Jo qu e se  d isp o n e  en el a rtíc u lo  
70 de este  R e g la m e n to .

A rt. 2 3 ., R e su e lta  la  com p eten cia  a fav o r del M in isterio  d o  
la  G ob ern ació n  y recib id o  en éste el e x p ed ien te  c u y o  c o n o ci
m ien to  se le a tr ib u y a , d eterm in a rá , de entre las a ctu acio n es 
p ra ctica d a s con an teriorid ad , la s  q u e hayan  de ten erse p o r 
v á lid a s , co m u n icá n d o lo  a  los in te re sa d o s.

Art. 24. L a  m era in icia ció n  de un c o n flic to  in te rm in iste ria l 
p a ra liza rá  la  tram itació n  d e l e xp e d ie n te  con m o tiv o  del cu a l 
se  lia y a  p ro d u cid o aqu élla . -

Art. 25. L o s  con flicto s in te rm in is te ria les  n eg a tiv o s ,se ajusu 
tarán  ig u a lm e n te  a  Jos trám ite s  se ñ ala d o s en  Jos a rtícu lo s  
qu e preceden . * '

Art. 2 6 . C u a ñ d o  fu e re  re q u e rid o  el M in iste rio  d e  la  G o 
b ern ació n , se  o b se rv a rá  tam bién  p o r é ste  lo d isp u e sto  en los 
a rtícu lo s  an terio res . En todo caso , ta n to  la acep tació n  d e  la 
in h ib ito ria  com o e l'¡p la n te am ie n to  d e l conflicto ..' co rresp o n d erá  
al M in istro .

S E C C IO N  Q U IN T A .— Cuestiones de competencia con Autorida-  
des, Tribunales u Organismos de carácter no administrativo

Art. 27. A  ten or d e  lo  p re v en id o  en el R e a l D e cre tó  d e  
8 d e  sep tiem b re  d o 1&S7 y  d isp o sicio n es c o n co rd a n te s, c o rre s
pon d e e x c lu siv a m e n te  a  los G o b ern a d o res c iv ile s , d en tro  d e l 
Ramo" d e  G o b e rn a c ió n ,,)7 tam b ién  c o m o  re p re sen ta n te s  de  la  
A d m in istració n  en  gen eral en cu a n to  la m ism a  fa c u lta d  no 
e s té  a tr ib u id a  d e  m o d o e sp e cia l a  o tra s  A u to rid a d e s, La p o 
te s ta d  d e  e n ta b la r  c u e stio n es d e  co m p eten cia , a  A u to r id a d e s , 
T r ib u n a le s .u  O rg a n is m o s  d e  ord en  n o  a d m in istra tiv o .

Art. 128. E s ta s  cuestiones> p odrán  s u s c ita rs e :  .
1.° D e oficio, por e l propio Gobernador.;

2 .0 A  in stan cia  <je p a rte  in te re sa d a .
3.0 A  p etición  d e  A u to rid a d  u O rg a n is m o  d e  Ja A dm inis^  

tración  p ro vin cia l n o  p erten ecien te  al R a m o  d e  Gobernación*]
4 .0 E n  v ir tu d  d é  O rd en  d e  un M in istro .
Art. 29. E n  los casos a  q u e se refieren  Jos núm eros i .° ,  2.a 

y  3 .0 del a rtic u lo  an terio r, a n tes d e  p la n tea r la  cu e stió n  d e  
com p eten cia  iia-brá d e  ser o íd o  el A b o g a d o  d e l E s ta d o  Jefe 
en la  p ro vin cia , a  cu y o  e fe c to  se le rem itirá n  c u a n to s  a n te c e 
den tes obren en el G obiern o C iv ó  en re lació n  con  el asu n to .

Art. 30* 1. S i d a  cuestión  se h u b iere  in ic ia d o  d e  a lg u n a
de Jas fo rm a s se ñ a la d a s en  los tres n ú m ero s p rim ero s del a r
tícu lo  28, una-, v ez o íd o  e l d ictam en  d o  la  A b o g a c ía  d e l E s ta 
do, el G ob ern ad o r d ecid irá  sobre la  p ro ced en cia  o  n o  de, p ro
m over la  cu estión  d e  c o m p e te n cia  y. co m u n ica rá  su  d e c isió n  
a  qu ien  lo  h u b iere  in sta d o  a  e n ta b la r la .

2. C o n tr a  la  p ro v id e n c ia 'n e g a tiv a  cab e  r e c u rs o  d e  a lz a d a , 
q u e  so su je tará  a  lo  p re v en id o  en e l R e a l D e cre to  d e  3 déi 
m a y o  d e  18S7.
*  ̂ Art. 31. 1. P a ra  la  in icia ció n  de la  cuestión  d e  coqipeteíu
c ia  en Ja form a a  q u e  se  re fiere  el a p a rta d o  4 .0 d e l ¡artículo 
28, cu a n d o  se tra te  del M in iste rio  d e  la G o b ern a ció n , la  A u 
to rid ad , C e n tro  u  O r g a n is m o  de é s te  q u e se  c o n sid ere  com
petente p ara  conocer del asu nto som etido a  o tra  jurisd icción  
elev ará  m oción  al M in istro , por si estim a  op o rtu n o  o rd e n a r 
al G o b e rn a d o r c iv jl re sp ectiv o  q u e  su scite  la  cu estió n  d e  comu 
p eten cia . D ich a  O rd e n , si se p ro d u ce , h a b rá  d© se r dictada 

'¡previo in fo rm e  d e  la  A se so ría  J u ríd ica  del M in iste rio  y  cohp 
ten drá  lo s ra zo n a m ie n to s  y  d isp o sic io n es le g a le s  e n  que só 
fu n d e  ■el p la n tea m ie n to  d e  la  cu estió n .

2 . R e c ib id a  q u e  sea  la O rd en  p o r e l G o b e rn a d o r civíl^ 
éste, haciendo suyos los razonam ientos con signados en  la írtísfo 
m a, su-scitará lia cuestión  de com peten cia en la  fo rm a  y  con  IdS 
re q u is ito s  de  Pos artícu lo s  s ig q ie n te s. ' ;

Art. 32. 1. A cordado el p lan team ien to  de la  cuestión  d*
co m p e te n cia , se  c jirigirá  com u n icació n ' a  la  A u to rid a d , T r ib u *  
nal u O r g a n is m o  q u e  en el m o m en to en q u e  se  h a g a  el re-» 
q u erim ien to  c o n o zca  del asu n to  d e  q u e  se trate .

2. El requerimiento será ratonadlo, con cita concreta de  
|a disposición por virtud de la cual s© atribuya a la Adminia*
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tración el conocimiento d ü  asunto, y ' a  él deberá unirse cer
tificación expedida por el Secretario general del Gobierno, C i 
vil  en la que ccínste literalmente el dictamen del Abogado del 
E stado  o, en su caso, d e  la Asesoría Juríd ica  del M inisterio .,

Art. 33. i. Si el requerido se declara incompetente por > 
auto firme, quedará terminada .la cuestión de competencia y 

•expedita la jurisdicqión de la Administración, recibidas que 
sean ¡las actuaciones en el G obierna civil respectivo.

2. lEn los casos a que se refieren los números 3 .0 y 4.0 del 
artículo 28, el Gobernador civil enviará las actuaciones a  la 
Autoridad u O rganism o que hubiere instado el planteamien- •

de !a cuestión de competencia.
Art. 34. 1. Si el requerido se declara competente, el G o 

bernador solicitará nuevo informe del Abogado del Estado, y 
.dentro del plazo señalado en eX- artícuilo 17 del Rea-l Decreto 
de 8 de septiembre de 1887 dirigirá ¡nueva comunicación al 
requerido, insistiendo o no en estirqar su competencia. A esta 
¡comunicación se acompañará también testimonio del informe 
del Abogado del Estado.

2. N o  obstante, si la cuestión hubiere sido suscitada con 
arreglo al número 4.0 del artículo 28, la contestación del re
querido, se pondrá en conocimiento del Ministerio^ respectivo, 
y  éste, en plazo de quince días y previo nuevo dictamen de su 
Asesoría Jurídica, manifestará- al Gobernador si ha de mantener 
o no. la cuestión de competencia entablada.

Art. 35. 1. Contra la providencia del Gobernador desis
tiendo de la cuestión de competencia suscitada, cabe recurso 
de alzada e>n la misma forma y plazo que se señalan en el ■ 
Ipárrafo segundo del artículo- 30.

'  2. Dicho recufso habrá de presentarse en el propio G o
bierno 'Civil, y  de su presentarió r se dará cuenta dentro del 
siguiente día p  la Autoridad, Tribunal u O rganism o a quien 
'se requirió, a fin de que conozca la existenci,a dél recurso en 
cuestión, cuya resolución habrá de comunicársele oportuna
mente. Igualm ente se le comunicará haber transcurrido . el 
plazo de dos mesés a que se refiere el Real Decreto de 3 <Je, 
m ayo  de 1887, cuando dentro del mismo no se hubiere dictado 
resolución.

3. Si no se formulase la alzada, oficiará, dentro .del 
siguiente d ía ra la terminación ,del plazo para  interponerla, 
dando cuenta de ello a  la Autoridad primeramente requerida, «* 
p ara/q u e  tenga por firme el desistimiento y por expedita su \

. jurisdicción. /
Art. 30. Si se acordara mantener la competencia, se remi- * 

’iirán las actuaciones instruidas a la Presidencia del Gobier
no, directamente por el primer correo, dando cuenta de dio 
al requerido y con los demás rvquisifqs prevenidos en el ar- ¿ 
lículo 19 del Real Decreto de 8 de septiembre de 18S7. i

Art. 37. iLa Autoridad 'gubernativa se ceñirá estrictamente . 
a las normas de trámite señaladas en el Real Decreto de 8 ( 
de septiembre de- *887 y en este Reglamento, sin entrar a 
considerar, en ningún c aso, las faltas de procedimiento en que 
la  Autoridad requerida hubiese podido incurrir con motivo dp 
lia tramitación de la cuestión de competencia.

Art. 38. 'A  los fines señalados en los artículos 22 y si
guientes del Real Decreto de g de septiembre de 18^7, el Mi
nisterio de la Gobernación confunicará a la Presidencia del 
Gobierno su conformidad .0 discrepancia con la decisión con
sultada, en el plazo de un mes.

Art. 39. L a  tranutación de todas las  cuestiones de compe
tencia, ,ya se inicien por inhibitoria., o declinatoria, ya sean 

positivas o negativas, se ajustarán a !o prevenido en los ar
tículos anteriores. 

C A P IT U L O  SE G U N D O  

De los interesados en el procedimiento 
Capacidad y  comparecencia

Árt. 40.  ̂ 1. A los* efectos de este Reglam ento, se enten
derá por interesado toda person,a natural o jurídica, pública 
o privada, qué ejercitando en nombre propio una pretensión 
de carácter administrativo dé lug,ar al oportuno1 procedimien
to, ante, Autoridades dependientes del Ministerio de la Gober
nación, para resolver sobre .ella. Tendrán también tal conside, 
ración las personas, contra quienes se dirijan los procedimien- 

'tos regulados én él Capítulo cuarto dei Título II .
2. iLos cjue intervengan én un expediente con pcsferiqrL 

dad a su imciacióh sólo podrán reputarse interesados confor
me a lo previsto en dos 'artículos 44 y 45. s

Art. 41. iLas personas físicas, cuando sufran restricción 
ye: su capacidad de obrar,, y las personas jurídicas en todo. ,

r

caso, comparecerán por medio de quienes conionne a dere- • 
cho deban €ompletár su capacidad o i>presentadas Iegalmen. 
te, acreditándolo en la forma prevista en el número 4.0 del 
párrafo primero desart icu lo  29. i

Art. 42. 1. Los interesados t f t u s  representantes legajes
podrán comparecer por sí o por medio de mandatario con po- .v 
der otorgado al efecto.

2. Aunque no se acompañe el pod^r, se dará curso y se 
entenderán presentados en tiempo los documentos que for
mule el mandatario bajo su responsab lidad, cuando lo acre
dite dentro dvl plazo de diez días y siempre que antes no 
haya sido resuelto el expediente por la Autoridad respectiva.

3. Serán válidos los poderes otorgados mediante, c'ómpa- , 
recencia ante Autoridades dependientes del Ministerio, de la 
Gobernación y loa que consten en documento privado. Las  fir-- 
mas de estos últimos habrán de estar legitimadas en forma 
y legalizadas, cuando proceda. Se exceptúan los caso'S en que 
la legislación vigente exija1* forma determinada y aquellos 
otros en que el Je fe  de la Sección que tramita el expediente
o la Autoridad que lo resuelva . estimen necesario documento 
público o forma especial. .\ ,

4. Los Je fes  de Sección estarán lacultados para hacer 
 ̂ el bastanteo del poder, bajo su responsabilidad, siempre que

no consideren necesario 0 conveniente que se haga por la  
Abogacía del Estado.

Peticiones colectivas

Art. 43. 1. Para que sean admisibles peticiones formu-
/ladas en un mismo escrito pqr dos o más interesados, será 
precis0 que haya identidad en las circunstancias y pretensio
nes dé los diversos solicitantes. El escrito se suscribirá por uno 
de ellos, que deberá ostentar mandato *expreso'*7fc««.los demás, 
y;con el cual se entenderán todos los trámites y notificacio
nes del procedimiento, a cuyo efecto consignará en la primera 
solicitud Hos datos y circunstancias que exige el artículo 49.

2. Si el escrito apareciere firmado por todos los intere
sados sin expresar éuái de ellos actúa como mandatario 'de 
los restantes, sé reputará que lo es aquél cuya firma aparez
ca en p r jm ec  lugar, el cual deberá hacef constar los mismos 
datos personales que marca el citado artículo 49.

Intervención de terceros

Art. 44. 1. Toda persona que por cualquier causa lícita
tenga conocimiento de la existencia de u-n. expediente adm i
nistrativo cuya resolución pudiese yfectai a derechos recono
cidos a la misma po.r las leyes, podrá hacer, en tanto no haya . 
recaído resolución . definitiva, . las alegaciones que considere7 
oportunas en defensa de. sus intereses.’

2. . D e  igual modo, si durante la tramitación de un expe
diente se apreciare la existencia dé personas a cuyos derechos 
pudiera .afectar el acuerdo que en el mismo recayese, y que 
no hayan hecho uso de la facultad que lettreconoce .el; párra
fo anterior, la Autoridad llamada a resolver podrá, disponer, 

*por sí o a propuesta del Servicio respectivo, que se notifique 
a dichas personas la existencia d e l . procedimiento en cuestión, 
concediéndoles un plazo que. np será inferiñr a diez, días ni 
superior a veiñté^p.nra qUe hagan las alegaciones v presenten 
los documentos que estimen coovenientes a su derecho. L a  
notificación expresada se ajustará a lp dispuestp en el .artícu
lo q(S v concordantes. .

Art. 45.' E n  todo, caso, corresponde a la Autoridad qué re
suelva el expediente decidir si' ha de tenerse o no por inte
resados a los terceros, comparecientes o no. En la  afirmativa, 
se entenderá con ellos y  surtirá iguale* efectos el procedi
miento q¡Lie. respecto de quienes hayan sido partes desde un 
principio. En caso contrario, sólo quedarán expeditas a . los 
tercero* presuntos interesados las acciones que puedan deri
v a r á  de aquellos derechos que legal y efectivamente ostenten'.

C A P IT U L O  T E R C E R O

D e l a s  a c t u a c i o n e s
 Disposiciones generales

Art- 46. 1. Se  entiende por expediente el conjunto de aci
tuacióñe^ que sirvan de antecedente^ y fundamento a todá re
solución administrativa que no implique ^ejercicio de la p i -  
testa^ de ordenanza, y nq suponga, por tanto, el estableé!-  
miento de disposiciones de observancia general. ' '

2. Salvo el c a s o 'previsto en ^ - a r t í c u l o  .118, todfa resólqj.
. . . . . .  I . . 1.: vsví
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ción dictada en los procedimientos a que se refieren los títu
los II y 111 del presente Reglamento, irá precedida de la 
instrucción del oportuno expediente.

Art. 47. i. Todos los escritos aportados a un expediente 
deberán figurar cosidos por orden. Este orden será el crono
lógico de su recepción en el Registro de la Dependencia don
de se tramite. Incorporados en esta forma al expediente, se 
foliarán todas sus hojas correlativamente en letra, debiendo 
figurar en cada documento el sello del Registro de entrada 
respectivo, con la fecha y demás datos a que se refiere el 
artículo 53.

2. Las minutas se intercalán, numeraran y coserán de 
iguall manera por ei orden que resulte de las fechas del Re
gistro de salida.

3. Siempre que el expediente haya de salir por cualquier 
causa de la oficina donde se haya iniciado su tramitación, irá 
acompañado inexcusablemente de un índice duplicado de los 
documentos que lo integran, con expresión de los folios a 
que figuran, y que será firmado por el Jefe de la Sección. 
Uno de los ejemplares de este índice será devuelto a dicho 
Jefe con el recibí puesto por el Jefe del̂  Registro, Oficina o 
Dependencia a que el expediente se remita.

4. Lo tmismo se observará, respecto a la confección del 
índice, al someterlo a la Autoridad que deba decidir, en los 
casos en que no sea preciso cuaderno de extractos y siempre 
que, a juicio del mismo Jefe de la Sección, la importancia del 
asunto lo requiera.

Art. 48. Dentro de los plazos establecidos para cada caso, 
en el despacho de los asuntos 9e observará rigurosamente el 
orden de entrada de los mismos en la Dependencia respectiva. 
Este orden sólo podrá ser alterado mediante proveído que 
dictará el Jefe de la Sección o su superior jerárquico. Tales 
medidas nunca podrán repercutir en infracciones respecto de 
los plazos que sean aplicables para el despacho de los restan
tes asuntos en la misma Oficina, y quien las dictare será 
personalmente responsable de los daños y perjuicios que con 
ellas se causen a otros interesados.

SECCION PRIMERA.— Escritos de los interesados 

R e q u i s i t o s
Art. 49. 1. Sin necesidad de sujetarse a  reglas formales

y estrictas, en los escritos que se presenten ante las Autori
dades y Dependencias del Ministerio de la Gobernación, sea 
cualquiera la petición en ellos contenida, 9e hará constar con ia 
mayor claridad :

1.° Autoridad u Organismo a quien sê  dirige.
2.0 Nombre y apellidos, edad, estado civil y profesión del 

compareciente, y si lo hiciera en nombre de otra persona, los 
de ambos.

3.0 Domicilio que se señala para recibir las notifica
ciones.

4.0 Carácter con que se comparece, acompañándose, en 
caso de no ser el propio interesado, los documentos que jus
tifiquen el mandato o la representación .legal. Si compare
ciere en nombre de una persona jurídica, acompañará asi
mismo los documentos que acrediten tal representación.

5.0 Exposición los hechos que sirvan de antecedente a 
la petición que haga.

6.° A ser posible, cita de las disposiciones legales que 
sean pertinentes.

7.0 Súplica en que se concrete, con toda claridad, su pe
tición.

8.° Lugar y fecha, en letra, en que el escrito se firme.
9.0 iFirma del compareciente.
2. En su redacción se guardará el respeto debido a la 

Autoridad u Organismo a quien se dirige, dándosele el tra
tamiento que le corresponda, y habrá de ir reintegrado en la 
cuantía y forma que dispone la legislación del Impuesto del 
Timbre, así como los documentos que 9e acompañen.

Art. 50. Independientemente de los datos consignados en 
el artículo anterior, en los escritos que por su naturaleza es
pecial o por consecuencia de las características de los expe
dientes a que den lugar o a que hayan de unirse requieran 
determinados requisitos, habrán de consignarse en ellos los 
que específicamente, según su índole procesal, estén señalados 
en cada caso.

Art. 51. 1. Cada escrito sólo podrá contener peticiones
que puedan ser resueltas, simultáneamente, en el mismo ex
pediente.

2. Cuando, a juicio del Organismo correspondiente, no 
pueda hacerse así, se requerirá al peticionario para que, en 
término de quince días2 las formule por escritps separados.

Presentación, registro y recibo

Art. 52. L a  Autoridad o Dependencia ante quien se pre. 
sente un escrito podrá, por los medios a su alcance, comprobar 
la personalidad del compareciente o presentador, siempre que 
lo estime oportuno.

Art. 53. 1. En todo escrito o documento que se reciba
en el Registro General de una Dependencia del Ramo de Go
bernación, se estampará, en el mismo día, la fecha de su pre
sentación o recibo, a más de los números o signaturas corres
pondientes.

2. A los efectos de procedimiento, se entenderá que la fe
cha estampada por el Registro es la de presentación del do
cumento. Si se probare suficientemente que fué otra la de di
cha presentación, será esta última la que se tenga en cuenta, 
con independencia de las responsabilidades que pudieran exi
girse.

3. Si la fecha de presentación no cogstase del Registro de 
entrada y se impugnara por un tercero, con derecho a ello, la 
tomada en cuenta por la Administración, el documento en cues, 
tión sólo surtirá iguales efectos que si hubiese sido presentado 
el mismo día en que se formuló la impugnación, siempre que 
no se probare suficientemente otra cosa, y pudiendo exigirse 
también, en su caso, las responsabilidades oportunas.

Art. 54. 1. El presentador de un escrito o documento po
drá recabar del Registro en que lo haga recibo en e; que cons
te la fecha de su presentación, el nombre del firmante, la sig
natura que se le estampe a aquél y la materia a que se re
fiera.

2. Si el interesado lo solicita y presenta copia mecanográ- 
fica del escrito original, se le devolverá la misma sellada en 
todas sus páginas, que deberán estar reintegradas debidamen
te, haciéndose constar en la última, junto a la súplica, el nú
mero, signatura y fecha de presentación. Con estos requisitos, 
surtirá dicha gopia iguales efectos que el recibo.

Art. 55. Los escritos habrán de ser presentados en el mo
mento procesal oportuno. Su presentación fuera de plazo no 
hará retroceder la tramitación del expediente ni demorar, en 
forma alguna, la marcha de las actuaciones, sin perjuicio de 
que tales escritos no presentados en tiempo puedan ser tenidos 
en cuenta en la resolución, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 84.

Desglose de documentos

Art. 56. 1. (Los escritos o instancias dirigidos a  las Auto
ridades u Organismos dependientes del Ministerio y presenta
dos en cualesquiera actuaciones nunca podrán ser desglosados 
de los mismos.

2. En caso necesario podrán expedirse, por quien corres
ponda, certificaciones literales de aquéllos, con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo 87.

Alt, 57. 1. Los documentos que figuren en un expediente
y que no sean los escritos o instancias a que se refiere el ar
tículo anterior, podrán ser desglosados y devueltos a petición 
del que les hubiere presentado.

2. Sin embargo, cuando aun no haya recaído resolución 
definitiva, la Autoridad llamada a decidir podrá denegar el des
glose, salvo si se trata de documentos que acrediten la perso
nalidad del compareciente y no sean exclusivos para el expe
diente de que se trate.

3. En todos los casos comprendidos en este artículo, será 
preciso que los solicitantes acompañen copia de los documen
tos a retirar, firmada por ellos, y que será cotejada por ei Ne
gociado, que lo hará constar mediante diligencia.

Art. 58. L a  retirada de documentos de un expediente lleva 
implícita, para quien la efectúe, la obligación de presentarlos 
de nuevo si para ello se le requiere, a cuyo efecto se le con
cederá un plazo no superior a quince días. Transcurrido este 
plazo sin presentarlos de nuevo, y siempre que efl requerido 
lo fuese un interesado y el expediente estuviere en tramitación, 
se paralizará la misma, siendo imputable a aquél tal paraliza
ción, aunque ésta no afectará a otros interesados en el mismo 
expediente, si los hubiere.

SECCION SEGUNDA.— De la incoación del procedimiento y de 
las medidas provisionales

Art. 59. 1. De todo escrito, comunicación u oficio que sea
presentado o se reciba por correo en el Ministerio de la Go
bernación o en cualquiera de sus dependencias centrales o pro
vinciales, se hará el correspondiente asiento en el Registro Ge
neral respectivo, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 
En el mismo día en que se practique el asiento, se pasará la
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comunicación o escrito a la Sección o Servicio a quien com
peta su despacho por razón de la materia, acusándose recibo, 
por una u otro, al Registro General.

2. Los proveídos dictados de oficio que hayan de iniciar 
un expediente podrán ser objeto de registro, conforme a ^as 
reglas anteriores, siempre que la Autoridad que los dicte lo 
estime conveniente.

Art. €0. i. Recibido el escrito o comunicación e<n la Sec
ción o Servicio, el Jefe correspondiente lo examinará antes de 
que se adopte ninguna medida, y si apreciare que dicho escrito 
carece de alguno de los requisitos que preceptúa el artículo 49, 
o que no se acompañan los documentos que taxativamente exi
jan las disposiciones vigentes para la petición concreta de que 
se trate, devolverá el escrito en cuestión al remitente dentro 
del plazo de dos días, mediante oficio suscrito por el mismo 
Jefe, y en el que necesariamente.se citará el precepto cuyo 
cumplimiento se requiera. De ello dará cuenta a su inmediato 
superior en el primer despacho.

2. No será de aplicación lo dispuesto en e¡l párrafo ante
rior cuando el remitente fuere una Autoridad de la Adminis
tración Central, en cuyo caso la Sección propondrá lo proce
dente a su inmediato superior. No obstante, si se trata de ma- 
niesto error material de la Oficina de origen, el Jefe de la 
Sección podrá requerir del Jefe subalterno encargado de dicha 
oficina de origen la subsanación del error en la forma indicada.

Art. 61. 1. Si antes de hallarse ultimados los trámites pa_
ra ¡a resolución de un expediente la Administración estima que 
existen bastantes elementos de juicio para ello, podrá adoptar 
las medidas provisionales que estime oportunas para la mejor 
defensa de los derechos de los interesados, de los administra
dos en general o de los de la propia Administración, fundán
dose en motivos de justicia o que afecten al interés general.

2. Estas medidas las ordenará la Autoridad llamada a de
cidir el expedente, por propia iniciativa o a propuesta de la 
Autoridad o funcionario correspondiente ; tendrán carácter tran. 
sitorio y no paralizarán la tramitación de; expediente, que con
tinuará su curso hasta dictar resolución definitiva que confir
me, modifique o anule aquéllas.

Art. 62. 1 . No será lícito dictar medidas provisionales que
puedan causar perjuicio irreparable a los interesados, o que 
impliquen violación de derechos amparados por las Leyes.

2. Las Autoridades o funcionarios que dicten o propongan 
medidas provisionales con infracción de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior serán responsables civil y personalmente de los 
daños y perjuicios ocasionados, sin que obste ello a las respon
sabilidades de otro orden en que puedan incurrir.

SECCION TERCERA.—Actos procesales de los órganos admi
nistrativos y modos de documentación de los mismos

Art. 63. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo S i, todas las actuaciones administrativas 
que se produzcan en un expediente deberán constar por escrito 
e irán firmadas por el funcionario o Autoridad competente para 
acordarlas, con indicación de la fecha.

2. Cuando resulte necesario para la exacta comprensión 
del curso seguido por el expediente por quienes ulteriormente 
hayan de examinarlo, el Jefe de la Sección donde obre aquél 
deberá hacer constar bajo su responsabilidad, a continuación de 
los proveídos y demás decisiones emanados de sus superiores 
jerárquicos, las aclaraciones pertinentes a los mismos, median
te diligencia fechada y firmada.

3. Tales diligencias se limitarán, en general, a cuestiones 
de hecho, y nunca supondrán una interpretación del fondo de 
lo mandado por el superior, al cual habrá de someterse nueva
mente eil caso, si fuere necesario, para le ejecución de lo que 
se manda. En este último supuesto el superior hará constar 
inexcusablemente, (por escrito, la aclaración o decisión que es
time oportuna.

P r o v e í d o s

Art. 64. 1. Se entenderá por proveídos los actos de im
pulsión del procedimiento administrativo acordados por la 
Autoridad o funcionario competente, que tengan por objeto 
darle el curso que corresponda con arreglo a las normas de 
aplicación al caso.

2. Los proveídos deberán hacerse constar de alguna de las 
formas siguientes: Primero, mediante decreto marginal, que 
se estampará en el mismo documento a  que se refiera; segun
do, mediante decreto en el cuaderno ^e extractos respectivo; 
tercero, mediante decreto en el cuerpo del propio expediente, 
si se trata de procedimientos sancionadores; cuarto, mediante

decreto escrito que encabece el expediente, si es medida que lo 
inicia de oficio.

3. En todo caso, habrá de figurar en ellos la fecha en que 
se acuerden y la firma de quien los adopte.

4. Los proveídos de mero trámite que dicten ios Jefes de 
Negociado o de Sección, conforme ai párrafo primero del ar
tícelo segundo, habrán de adoptarse en plazo de cinco días, 
y contendrán la cita del precepto Ilegal en que se apoyen.

5. La  notificación del proveído, en lo? casos que proceda, 
se hará con sujeción al artículo 102.

INFORM ES

Art. 65. i. Son informes los pareceres que se emitan 
por funcionarios, Organismos j  Autoridades, distintos de aque
llos a quienes corresponda la resolución del caso o la propuesta 
de dicha resolución, respecto de pretensiones, hechos o dere
chos que sean objeto de un expediente, y sirvan para propor
cionar los elementos de juicio necesarios para su más acertada 
resolución.

2. Para recabar tales informes se observará el orden in
verso al de procedencia que resulte de la jerarquía de los ór
ganos o cuerpos informadores. Por ello, una vez informado un 
expediente por el Consejo de Estado, no podrá serlo por nin
gún otro Organismo, a excepción del Pleno dei mismo Consejo.

Art. 66. La Autoridad llamada a decidir podrá, al hacer
lo, conformarse o no con los informes que se emitan en cual
quier expediente. En el primer caso, lo expresará así en la 
resolución. En el segundo, indicará únicamente haberse oido 
a la Autoridad u Organismo informante

Art. 67. 1. E l Ministro dG la Gobernación podrá, en 
cualquier momento de la tramitación de un expediente, pedir 
los informes que estime necesarios.

2. Igual facultad tendrá el Subsecretario, los Directores ge. 
nerales y los Gobernadores civiles ; pero si el que hubiese de 
darlo no fuera subordinado suyo, lo recabarán por el conducto 
jerárquico pertinente, salvo que expresamente esté dispuesta 
otra cosa.

3. Los informes de ia Asesoría Jurídica sólo podrán orde
narse por los órganos competentes para resolver el expediente 
de que se trate. Aquellos órganos que sólo tengan atribuido el 
trámite, únicamente podrán recabarlos de modo directo cuando 
se les susciten dudas sobre cuestiones de mero trámite, inclui
das las de personalidad, o cuando, aun refiriéndose al fondo 
del asunto, se trate de informes preceptivos a tenor de las 
normas vigentes.

Art. 68. 1. Los informes se emitirán en los plazos que
exigen las disposiciones aplicables a c;ada materia, debiendo ci
tarse dichos plazos en el oficio en que se recaben.

2. No estando señalado plazo y tratándose de Autcridad 
o funcionario dependiente del Ministerio de la Gobernación, se 
fijará entre ocho y veinte días, según la naturaleza de[ asun
to, haciéndolo constar también en el oficio o comunicación en 
que se recabe el informe.

3. Con arreglo a lo establecido en las normasi vigentes, 
los informes reclamados de otros Departamentos ministeriales 
se evacuarán en término de un mes, cuando no estuviere dis
puesta otra cosa.

4. Los plazos señalados en los párrafos precedentes se en
tenderán reducidos a la mitad cuando sólo se trate de la re
misión de documentos, pero no serán inferiores a seis días en 
los casos en que hayan de tener lugar entre distintas pobla
ciones.

Art. 69. Lo establecido en los artículos anteriores será de 
aplicación analógica a  los informes solicitados por Organismos 
o Dependencias que no estén comprendidos entre los dependien. 
tes del Ministerio de la Gobernación y hayan de ser evacuados 
por éstos.

Alt, 70. 1. Cuando se soliciten informes de los Cuerpos
consultivos de la Administración Central, se observará lo pre
venido en cada caso por la legislación pertinente.

2. En los expedientes sometidos a consulta del Consejo de 
Estado, se cuidará siempre de observar lo ordenado en el ar
tículo 138 del Reglamento orgánico del propio Consejo, y de 
la resolución que recaiga en aquéllos se dará trasdado a dicho 
Alto Cuerpo consultivo.

Alt. 71. 1. Si transcurriesen los plazos establecidos para 
hacerlo sin que las Autoridades o funcionarios dependientes de 
otros Departamentos evacúen los informes que les hayan sido 
pedidos, se reiterará por escrito la petición y, pasado un mes 
sin obtener respuesta, se pondrá el caso en conocimiento de



B. O. del E.—Núm. 53 22 febrero 1947 1285

•a Presidencia de] Gobierno, para que ésta reclame, si lo esti
ma oportuno, <\ cumplimiento de las disposiciones vigentes.

2. En todo caso, si la demora ocasionase daños al interés 
público o al de los particulares interesados en el expediente, 
y sin perjuicio de 'los demás derechos de que éstos puedan ha
cer uso, el Ministro de la Gobernación podrá dar cuenta del 
hecho al Consejo de Ministros para la sanción de los funcio
narios responsables, cuando estime que no está facultado para 
proceder directamente a incoar contra éstos el expediente dis
ciplinario que corresponda, o para ejercitar las acciones con
ducentes al resarcimiento del daño causado al Estado y a la 
indemnización de los perjuicios inferidos a éste.

P r o p u e s t a s  y r e s o l u c i o n e s

Art. 72. i.* Por propuesta se entiende el dictamen razo
nado, con cita de los preceptos legales aplicables, que los 
funcionarios o Autoridades encargados de la tramitación so
metan al superior a quien corresponda decidir, en relación con 
las cuestiones planteadas en un expediente determinado, ya 
sean é ^ a s  de trámite o afecten al fondo del asunto.

2. Las propuestas escritas se harán constar mediante nota 
en la forma que previenen los artículos 79 y 81.

Art. 73. 1. Son mociones las propuestas fundamentadas
que un Jeb ' o Autoridad hace por iniciativa propia a su 
inmediato superior, sobre la conveniencia u oportunidad de 
adoptar una resolución determinada.

2. Esta clase de propuestas sóilo podrán hacerse en asun
tos que afecten al interés general o a la buena marcha de 
los servicios.

3. Cuando el superior jerárquico a quien corresponda re
solver el asunto acepte la propuesta o moción, lo hará cons
tar por decreto marginal, siguiéndose después, en lo que sea 
de aplicación, el mismo trámite que si s•© tratase de proveído 
dictado cíe oficio para la iniciación de un expediente.

Art. 74. 1. Resoluciones son los actos de la Autoridad
administrativa por los que se decide sobro cuestiones que 
hayan sido objeto de un expediente.

2. Dichas resoluciones podrán recaer sobre cuestiones pre
vias o incidentales o sobre el fondo del asunto, y deberán ir 
precedidas, cuando se dicten en un expediente ya formado, 
de la oportuna nota o propuesta.

3. Es firme una resolución cuando contra ella no cabe 
recurso alguno en vía gubernativa.

4. Toda resolución se notificará necesariamente a los in
teresados conforme a lo que ¡previenen los artículos 95, 96 y 
concordantes.

Art. 75. Siempre que la Autoridad llamada a decidir es
time pertinente hacerlo prescindiendo de U previa propuesta, 
el Je fe  o funcionario que hubiere debido emitirla quedará 
exonerado de toda responsabilidad, pero con la obligación de 
consignar por diligencia, en la minuta respectiva, antes de so
meter a  la firma la resolución de que se trate, que ésta se 
dicta en virtud de la faculta^ establecida en este artículo.

Art. 76. 1. Las propuestas, cuando sean escritas, y las
resoluciones, en todo caso, deben contener en párrafos nu
merados la exposición clara y sucinta de los hechos o resultan
cias que se desprendan del expediente. A continuación se in
dicarán las normas legales de aplicación al caso, y seguida
mente, en párrafos también numerados, las consideraciones 
que sirvan de base a la resolución que se adopte o haya de 
adoptarse, la cual se consignará, por último, decidiéndose en 
ella con claridad y precisión, y congruentemente con lo pedido, 
sobre todas y cada una de las cuestiones planteadas, esta
bleciendo, si fueren varias, la debida separación entre los 
pronunciamientos.

2. Cuando una Autoridad o Je fe  haga 9uya ante el in
mediato superior la propuesta que le formule el inferior, bas
tará que consigne a continuación la nota de «conforme», fe
chada y con su firma. Si estimare oportuno rectificarla, hará, 
también a continuación y por medio contramota, la que 
considere pertinente, con idénticos requisitos a  los ya señala
dos, si bien podrá limitarla a los puntos de discrepancia, ma
nifestando que acepta lo restante.

Art. 77. 1. Siempre que no se hallen establecidos espe
cialmente otros plazos, las propuestas habrán de ©mitirse en 
término d© quince días.

2. Si existieren Jefes intermedios entre el proponente y 
la Autoridad que haya de decidir, dispondrá cada uno de 
ellos del plazo de diez días para expresar su conformidad o 
disconformidad con la propuesta d el inferior.

M i n u t a s  y  C U A D E R N O S  D E  E X T R A C T O S  

Art. 78. 1 . Para la aplicación de los preceptos de este
Reglamento, se entiende por minuta:» las capias mecanográ- 
ficas, obtenidas simultáneamente, de las resoluciones, oficios 
y cualesquiera otras comunicaciones dirigidas a particulares, 
Corporaciones o Autoridades, durante la tramitación del expe
diente.

2. L a s  minutas irán rubricadas por quien firme el docu
mento original, y en ellas *e hará constar el nombre y ape
llidos del mismo firmante.

Art. 79. 1 . De todo expediente podrá formarse un cua
derno de extractos, en el cual, con cunv.dun y claridad y 
por el orden en que figuren en el mismo expediente, se irán 
extractando, con indicación de su lecha y folio respectivo, 
los documentos que lo componen. ¡En el lugar correspondiente 
a su fecha se extenderán asimismo las propuestas, notas y 
contranotas a que pudiere dar lugar, así como, en su caso, 
y cuando no tengan constancia en otra forma, los proveídos 
de trámite.

2. Dicho cuaderno irá debidamente cosido y foliado en 
letra, con independencia del resto d  ̂ los documentos, y se 
encabezará con un somero extracto del asunto sobre que ver
se el expediente.

3. Al someterse el caso a decisión, definitiva o de trá
mite, de la Autoridad competente, se consignará, después de 
la propuesta y en sitio visible en el margen, una sucinta in
dicación del asunto y de la resolución o trámite que pro
ponga.

Árt. 80. 1. El cuaderno de extractos se formará de modo
necesario en todos aquellos expedientes que, normalmente y 
a tenor de las reglas por que se rija la tramitación del asunto 
a que se refieran, hayan d© someterse a la deliberación del 
Consejo de Ministros, o tenga que inlormar en ellos e1 Con
sejo de Estado.

2. En los demás casos no se requerirá la formación del 
expresado cuaderno, a no ser que por la posible trascenden
cia o repercusiones deil asunto estime conveniente formarlo el 
Je fe  de la Sección encargada del trámite o las Autoridades 
llamadas a resolver.

Art. 81. 1. Aunque no exista cuaderno de extractos, to
do funcionario que deba emitir una propuesta podrá hacerla 
constar (por escrito. Las notas y contranotas pertinentes cons
tarán entonces, en igual forma, a continuación. Estas actua
ciones se foliarán y coserán por separado, de la misma ma
nera que los cuadernos de extractos.

2. Si no hubiere cuaderno de extractos ni propuesta escri
ta, ésta se entenderá hecha verbalmente y coincidente con los 
términos de la resolución que se adopte, salvo lo consignado 
en el artículo 75, debiendo constar al margen de la minuta 
correspondiente la rúbrica del Jefe o funcionario a quien co
rresponda asumir la responsabilidad de la propuesta en cues
tión, sin que la falta de este requisito le exima de ella.

3. Cuando la resolución no fuere coincidente con la pro
puesta verbal emitida en principio, el Jefe o funcionario que 
hubiere hecho ésta vendrá obligado a consignarla por escrito, 
y a  continuación deberá figurar la contranota de la Autoridad 
que resuélva.

SE CCION CUARTA.—De los medios de prueba y de las medi
das para mejor conocimiento

Art. 82. 1. La existencia de los hechos o circunstancia?
qu,e sean alegados o sirvan de antecedente para el trámite y 
resolución de un expediente deberá ser acreditada con suje
ción a lo que en cada caso se establezca por las disposiciones 
de especial aplicación.

2. En defecto de ellas, dicha existencia se podrá acreditar 
por cualquiera de los medios de prueba admisibles en derecho, 
siempre que su incorporación al expediente se realice por los 
interesados en hacerla valer, mediante documento auténtico que 
evidencie la exactitud de lo que se alega, o el hecho de ha
berse verificado su prueba.

3. Conforme a lo establecido en el párrafo anterior, no 
será suficiente que los interesados se limiten a designar las Ofi
cinas o Registros públicos donde puedan figurar los documen
tos cuya existencia invoquen, sino que habrán de aportarlos en 
la forma antedicha, todo ello sin perjuicio de que la Adminis
tración pueda hacer uso, discrecionaímente, de la facultad r©. 
conocida en el artículo 84. No obstante, cuando los interesa
dos acrediten fehacientemente que por la Oficina o Registro 
público respectivo no se les ha expedido el documento necesa
rio dentro del plazo en que deban presentarlo ante ¿  Oficina
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dependiente del Ministerio de l a Gobernación, podrán solicitar 
que quede en suspenso dicho plazo de presentación^ El funcio
nario que haya de tramitar el expediente resolverá en este caso 
lo que estime de justicia, pudiendo pedir los documentos por 
sí o, caso de que no se le remitan, por medio de la Autoridad 
llamada a decidir el expediente.

Art. 83. Salvo lo establecido taxativam ente por d is
posiciones especiales, la apreciación de los elementos de prueba 
aportados a un expediente será facultad de la Administración, 
que ésta ejercerá libremente, con sujeción a las reglas de la 
sana crítica.

2. Sin em bargo, cuando se desechare un documento públi
co como medio de prueba, será inexcusable que consten en el 
texto de la resolución los motivos que se hayan tenido para ello.

Art. 84. U ltim ada la tram itación de un expediente v 
a falta sólo de form ular la propuesta de resolución oportuna, 
la Administración, de oficio, podrá acordar: Primero, que se 
incorporen a lo actuado documentos que se estimen de interés 
para un mejor conocimiento del caso a decidir ; segundo, que 
se practiquen determinadas actuaciones con igual fin.

2. L a  primera medida podrá acordarla por sí el Jefe de 
la  Sección o del Negociado llamado a emitir la propuesta, si 
pudiera realizarse sin demora la formulación de ésta. Las de
m ás deberá proponerlas a la Autoridad decidente, dentro de 
la primera mitad del plazo establecido para formular propues
ta de resolución. Dicha Autoridad tendrá facultad asimismo para 
adoptar por sí, antes de resolver, cualquiera de las medidas 
indicadas.

Art. 85. A l adoptar una de las m edidas que se expresan 
en el artículo precedente, se fijará el plazo en que, según su 
naturaleza, han de quedar cum plim entadas, el cual no podrá 
ser superior a quince días. Si se tratare de documentos que 
hubieren de remitirse desde el extranjero, podrá ampliarse di
cho -plazo hasta dos meses.

Art. 86. i. U na vez cum plim entadas las medidas a que 
se refiere el artículo 84, deberá ello notificarse a los interesa
dos, conforme al 102, si se trata de documentos cuyo conte
nido les fuere conocido y aparezca así con claridad en el ex- 
pediente^

2. En otro caso, tal notificación se hará confórme a los 
artículos 95, q6 y concordantes, concediéndoles nueva audien
cia con arreglo al 90 y por la mitad del plazo de la primera
mente concedida.

SECCION QUINTA.—Publicidad del procedimiento
D e r e c h o  d e  i n f o r m a c i ó n

Art. 87. 1. L o s  interesados en un expediente adm inis
trativo tendrán derecho a QOnocer, en cualquier momento, el 
estado de su tramitación. Para hacer efectivo este derecho de
berán recabar la información pertinente, en las horas señala
das al efecto y a  través de las Oficinas correspondientes.

2. Tam bién podrán solicitar, mediante instancia, que se 
les expida gopia certificada de extrem os concretos contenidos 
en el expediente. L a expedición de estas copias a los intere
sados no podrá serles negada cuando se trate de documentos 
por ellos mismos aportados a! expediente o de acuerdos que les 
hayan sido notificados en forma En los demás casos, la ne
gativa habrá de ser razonada, expresándose su fundam ento en 
el acuerdo denegatorio, que se les notificará conforme al ar
tículo 102.

3. Se entiende por interesados, a los efectos de los dos 
párrafos anteriores, las personas a que se refiere e! artígulo 40, 
en relación con el 44 y 45. Cuando los que soliciten la infor
mación o el certificado no tengan esta cualidad, expresarán los 
motivos en que funden su petición, y el Jefe llamado a dar 
la información o certificado podrá negarlos, si hubiese causa 
justificada para ello, sin perjuicio de que el solicitante ejer
cite, en su caso, la vía que estime m ás conveniente a su de
recho.

Art. 88. L a  publicidad del procedim iento no se hará e x 
tensiva al contenido de los cuadernos de extractos o a las 
actuaciones escritas a que se refiere el párrafo primero del ar
tículo 81,

T r a m it e  d e  a u d i e n c i a

Art. 89. Para que en un expediente pueda hacerse p ro 
puesta de resolución será n ecesario: Primero, que los inte
resados en el mismo tengan conocimiento de los documentos 
que én él obren o sirvan de base a la propuesta ; segundo, que, 
en vista de ello, se les permita alegar, sujetándose a  lo dis

puesto en los artículos que siguen, lo que consideren  
conveniente a su derecho.

Art. 90. 1. A  los efectos del artículo anterior, una vez
ultim adas las actuaciones de un expediente, el Jefe del Ne
gociado o el de la Sección, en su caso, dirigirá oficio a los 
interesados, notificándoles, conforme a los artículos 95, 9ó y 
concordantes, .que disponen de un término de quince días para 
personarse, por sí o por medio de mandatario, en la oficina 
donde radique el expediente, y advirtiéndoles la necesidad de 
que, dentro de los primeros cinco días de dicho plazo, m ani
fiesten su propósito de personarse, ya que la falta de esta ma
nifestación se entenderá como renuncia a aquel derecho.

2. Personados en tiempo y form a, les será puesto de ma* 
niesto el expediente, con excepción de las actuaciones a que 
se refiere el artículo 88, durante los días que resten del in
dicado plazo y en las horas hábiles señaladas al efecto, que 
nunca serán m enos de dos por día, haciéndoles saber que, 
expirado aquél, dispondrán de otro plazo de diez días para 
hacer las alegaciones que consideren convenientes.

3. U n a vez que los interesados renuncien a personarse, 
o que formulen sus alegaciones o haya transcurrido el tér
mino para hacerlas, comenzará el plazo para form ular pro
puesta de resolución.

Art. 91. El trám ite de audiencia a que se refiere el ar. 
tículo precedente no será obligado cuando no figuren en el e x 
pediente, ni sean tenidos en cuenta en la resolución, otros 
docum entos o hechos que los aportados o aducidos por el 
interesado.

Art. 92. r. En ningún caso los funcionarios encargados 
de un servicio podrán facilitar a particulares información o 
copia de lo£ docum entos o actuaciones que obren en un e x 
pediente adm inistrativo sin aju starse a lo que se previene 
en los artículos anteriores.

2. L a  infracción de esta norma dará lugar a la respon
sabilidad pertinente.

N O T I F I C A C I O N E S

Art. 93. 1. L as resoluciones serán notificadas necésaria-
m ente a los interesados en el expediente háyase iniciado éste 
a petición de los mismos o se les haya reconocido carácter de 
tales durante la tram itación de aquél, a tenor de lo estable
cido en los artículos 44 y 45.

2. L a  notificación contendrá el texto íntegro de la reso 
lución, la expresión de los recursos procedentes contra la  
m ism a, Autoridad ante quien hubieran de presentarse y el 
plazo para interponerlo, sin perjuicio de que el interesado 
pueda ejercitar cualesquiera otros que estim e pertinentes.

Alt. 94. 1. L a s  notificaciones a que se refiere el artícu
lo anterior se verificarán siempre a través de la oficina del 
Ram o de Gobernación que exista  en el punto donde tenga 
su dom icilio el interesado, pudiendo hacerse, en su virtud, 
por el propio Ministerio, por el Gobierno Civil de la provincia 
respectiva en las capitales y por las A lcaldías en las locali
dades restantes.

2. A tal efecto, cuando el interesado no resida en la m is
ma población donde s>e dicte la resolución, la oficina en que 
radique el expediente hará el traslado de aquélla, que, junta
mente con una copia rubricada del mismo, rem itirá, acompa
ñado d e  oficio, al G obernador de la provincia correspondiente. 
Si el interesado tampoco tiene su dom icilio en la capital, el 
Gobernador rem itirá, en igual forma, dicho traslado y copia al 
A lcalde del Ayuntam iento en que resida el que ha de ser no
tificado.

Art. 95. 1. A  fin de practicar la notificación, el Jefe de
la Sección correspondiente, cuando ¿e trate del M inisterio, o 
el Secretario del Gobierno Civil o el deil Ayuntam iento, en los 
dem ás casos, d irigirá  com unicación al interesado para que 
com parezca en plazo no superior a tres días en la oficina re s
pectiva, advirtiéndole que la falta de com parecencia, sin ju s 
tificación suficiente, podrá estim arse como desobediencia a la 
Autoridad.

2. Dicha comunicación se dirijirá al interesado tan pron
to como sea firmada la resolución o providencia, o recibido 
el oficio que la contenga o el traslado de la misma.

Art. 96. Com parecido el interesado, la notificación se h a 
rá con sujeción a las siguiente^ re g la s :

A) Si el expediente obra en la misma oficina, se entregará 
al notificado la comunicación que se le d irija, y al pie de la  
minuta de ella se consignará diligencia en que conste la en
trega dicha y la de los docum entos que puedan acom pañarse, 
fecha y  hora de la m isína y  firm as del notificado y ¿el fun-
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cionario  que h a g a  l a notificación, sin que pueda añ ad irse  n in
g u n a  o tra  in d icació n . . ; 1

B ) S i el exp ed ien te  no obra en la o fic in a donde se p r a c 
tique la notificación, se  en tre g a rá  el traslad o  ail in teresado, 
exten d ién d o se  en la  cop ia  ig u a l d ilig e n c ia  a la  se ñ a la d a  en 

. el a p a rta d o  ¿in terior y devo lv ién d o se  é s ta , con la o p o rtu n a 
com unicación , a  la  o ficina d e 'o r ig e n .

Art. 97. C u an d o  se  tra te  de una C o rp o rac ión , In stitu ción  
oficial o de una A utoridad , no se ob servarán  las fo rm alid ad es 
del a r tíc u lo  an terio r , y la notificación  se c o n sid erará  hecha 
en el m om ento que ten ga  e n tra d a  en el iR eg istro  resp ectiv o  
el oficio con ten iendo la reso lu ció n  o proveído , del cu a l d eb e rá  
a c u sa rse  recib o  por é l J e f e  d e  la  o fic in a  corresp on d ien te , en 
térm in o im p ro rro g a b le  cíe eres días* (El in cum p lim ien to  d e  e s ta  

ft ob ligac ión , siém pre que no existía ca u sa  ju stificad a , podrá hn- 
- pitear re sp o n sa b ilid a d .

Art. 98. i. H ech o  el em p lazam ien to  a qu e se re fie re  el 
a r t íc u lo -95, si el in te re sa d o  no co m p arece  en el plazo se ñ a 
lado , se d isp o n d rá  lo con ven ien te  a fin d e  que, en térm in o de 
ve in ticu a tro  h o ra s ,s e  ipractifiqu e Ia notificación  en el d o m i
cilio que aquél dpberá haber con sign ado *en el prim er escrito  
presen tad o , co n fo rm e se  d isp o n e en el a rtíc u lo  49.

2. 'A ta l fin, el fu n cion ario  o a g e n te  q ñ e  se co m isio n e  al 
ef&cUK -se p e rso n a rá  en el d o m ic ilio  señ alad o , sien d o  p o r ta 
d o r del oficio q u e  co n ten g a  el tras lad o  d e  la  reso lu ción  a  h o - 

l tificar  a qu e s© refieren  los a p a rta d o s  A ) o  B )* d e l a rtícu lo  9ó 
y de su m inu ta o copia, según los caso_s, haciendo en trega  
al in teresad o  del prim ero ' y  ex te n d ié n d o se  en la  cop ia  o M i
nu ta  la  d ilig e n c ia  a q u e  se . a lu d e  fen el a p a rta d o  A) del re 
petid o  artícu lo . , . . .

Art. 89. T > £  no ser h a llad o  el in teresad o  en ^  d o m ic ilio , 
la  notificación se entenderá con el pariente m ás cercan o, fa m i
liar o s irv ie n te , m ay o r d© c a to rce  añ o s, q u e  s© e n co n tra se  
en la  h ab itació n  del q u e  h u b ie re  d e  ser n o tificad o , y  en su  d e 
fecto , con el vecino  m ás p ró xim o  q u e , fu ere  h allad o , obser* 
ván d o se  la s  m ism a s fo rm alid ad es  que e stab lecen  lo§ a r t íc u 
los a n terio res  y  a d v irtié n d o le s, a d e m á s, la o b ligac ió n  d e  h acer 
l le g a r  el o fic io  al in te re sa d o , q u e  se  c o n sig n a rá  tam bién  en 
la d ilig e n c ia  de n o tificac ió n , y cu yo  in cu m p lim ien to  podrá es
tim a rse  com o desobediencia a  iq Auforidqld. ^

Art. 100* v 1. C u a n d o  fu ere  d escon ocid o  el d o m icilio  del 
in teresad o , la s n o tificac io n es se  har^n  m ed ian te  la in serción  
del acu erd o  en e f  «B o letín  O ficia l»  d ®  la  p ro v in c ia  d e í ú ltim o  
p a ra d e ro  con ocido , pu b licán d ose  a s im is m o ,, por los m edios 
u su a le s , ©n la lo ca lid ad  de q u e  se  trate . ' 1 -

2. T am b ién  podrá disponerse su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , si el Su b secretario  del M in is
terio lo estim a procedente. ' ,

Art. 101. 1 . E n  cu a lq u ier ca só , au n q u e la notificación
rio se  h ubiere  verificado  con arreg lo  a  lo q u e  se d ispone en los 
artícu los an teriores, se  p resum irá  h ech a en fo rm a  sí el noti
ficado d a  a entender d e  m odo inequívoco, con su s  actos, qu e  
ha tenido .con ocim ien to  d e 7 su contenido.

2. L o  d isp u estb  en este  artícu lo , s© en tiend e sin p e rju ic io  
de las acciones qu e  asistan  a  los in teresad os con tra  el fu n cio 
nario  culpable de haber in frin g id o  las no rm as correspondientes.

Art.- 102. C u a n d o  debiere co m u n icarse  a lg ú n  proveído  v
no esté dispuesto  qu e se h a g a  en fo rm a  esp ec ia l, se  verificará  
rem itiendo el nom bre V dom icilio  *del interesad o, en pliego ce
rra d o  y  por correo o m edio q u e  usu alm ente s-é em plee, la  co
m unicación  que con ten ga el traslad o  del proveído d e  qu e se 
trate , con los req u isito s  señalad os en e l p á rra fo  segundo del 
artícu lo  93, si a  ello  h u b iere  lu g a r .

\ '  •SECCION *SEXTA.—De los plazos en general y del silencio ' administrativo
Art. 193- T o d a  aetuación  a d m in istra tiv a  d eb e  v e rifica rse  

dentro del térm ino que resp ectivam ente penga señalado. D e  
no tenerlo fijad o, 9e entiende q u e  debe rea lizarse  sin  dilación, 
a  no  ser qu e  la  n a tu ra le z a  del ásurito  e x i ja  o tra  cosa, en cuyo 
caso  se  ap licarán  los térm in os .que procedan an aló g icam en te , 
segú n  eil tipo de procedim iento, con form e a  los T ítu lo s  I I  y  I I I  
dé este R e g la m e n to . E n  casó  de d u d a, &e ap lica rá  e l térm ino/ 
m ás breve. .

Art. 104. 1 .  L o s  p lazos m arcad o s ob ligan  por ig u a l, y
s ir í necesidad de aprem io , a  la s A utoridad es y  fu ncionario^ com 
petentes p ara  el despacho de los asu n to s  y  a  los in te re sa d o s , 
eti lo s  m ism os. ~ ¡

' í .  L o s  .funcionarios o la s  A utoridad es de qu ien es aquéllos 
dependan, in cu rrirán  en respon sab ilid ad  ad m in istra tiva .co n  a rre 
g l ó l a  lo d ispuesto  en este  R e g la m e n to , p o r  in fracc ió n  de los

plazos fijados, sin perju icio  d e  las resp onsabilid ades de otro 
orden que puedan serles e x ig 'b le s -e n  cada caso .

Art. 105. L a s  m ed id as de trám ite  o la s  reso lu cio n es ad op
tadas por la A utoridad com petente, serán  puestas en ejecución 
en el p la z o ' im prorrogab le  de tres días.

Art. 1o6. E n  caso  de g u erra  u o tras  c irc u n sta n c ia s  e x t r a 
o rd in arias, el M in istro , de la G obernación podrá disponer, con 
cará cter  tran sitorio  y m ediante O rden que será  p u b licad a , en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , qu e se am p líen  9 
m odifiquen los plazos establecidos en este R eg lam en to .

C  ó  m p  u  t  o

Art. 1Ó7. 1 . T o d o s  los p lazo ?, que en este R e g la m e n to
se fijan  p ara  las actuaciones eir el procedim iento dentro de la s  
o ficinas del R a m o  de G obernación  sólo se em pezarán  a con 
ta r  desde el m om ento en qu e  el estado del expediente respec
tivo perm ita p racticar aq u éllas , con sid erán d ose en suspenso 
m ien tras los Interesad os o los O rg a n ism o s o C en tros o ficia les 
com petentes, según los casos, no aporten lo s 'd o cu m en to s, in r 
fo rm es o C ualesquiera otros e lem entos de ju ic io  que se les hü- 
b iera  requerido con tal fin.

2. N o obstante, si d ichos trám ites  no los cum p lim en taran  
en *los plazos lega les estab lecidos o en los que ración al rhen te 
fu esen  su fic iente  para ello, el Je fe  de la Sección donde el a su n 
to se tram ite  e sta rá  en la  obligación  de d a r  cuenta al sup erior 
jerárqu ico^  p a ra  q u e  se puedan a d o p ta r/ la s  m ed id as ad ecu a
d as. E l M in istro  de la  G obernación  podrá, en estos caso s, h a 
cer uso de las estab lecid as en el artícu lo  7 1 .

Art. 108. 1 . L o s  p lazos se con tarán  s iem p re  a. p a rt ir  del
d ía s igu ien te  a  aquél en que ten ga lu g a r , el acto , notificación 
o publicación qu e los produzca.

2. C u an d o  no se d isp o n g íf exp resam ente o t r a <acosa, el úl
tim o d ía  del plazo sé>lo se con tará  por las h o ras hábiles de la 
o ficina correspondiente «

Art. 109. P o r re g la  g e n e ra l, cuando en un exp ed ien te  h a 
yan  de estab lecerse  vario s plazos p ara  d 's tin ta s  actu acion es in 
dependientes e n tr e . sí, o  ap licab les a d iversos interesad os, di
chos plazos se contarán  sim ultán eam en te. No obstante, en c a 
sos concretos y  m ediante propuesta razonad a podrá acord arse  
lo  contrario ' por la  A utoridad qu e deba decidir el asun to . E l  
uso indebido de esta  facu ltad , d irig id o  a d ila tar  plazos im pro
rro g ab les  por su  n a tu ra leza , d a rá  lu g a r  a resp on sab ilid ad  del 
J e fe  que suscrib a  la  p rop u esta . ,

Art. 110. 1 . S ie m p re  qu e no se e x p re se  o tra  c o sa , cu a n 
do los p lazos s e  señalen por d ías, se entiende ‘qu e  son éstos 
h áb iles, exclu yén d ose del cóm puto los feriad o s. ^

. 2. n S i el plazo se fija  en m eses, sé  con tarán  (a  razón a ®  
tre in ta  d ía s  n a tu ra les , o sea  s in vex c lu ir  los feriad os.

3 . . L o s  años sé com putarán de trescientos sesen ta  y  cinco 
d ía s  n atu ra les , en todo caso ,

4 . Cuando- el cóm puto del plazo deba h acerse  por d ía s  n a 
turales y  el ú ltim o resu lte  ferrado, se en ten d erá p ro rro gad o  
de derecho h asta  él prim er d ía  hábil s igu ien te , in c lu sive ..

' . /  •

P r ó r r o g a s
Art. 111. L o s  p lazos c o n sig n a d o s-e n  e s te  R e g la m e n to  se

rán  im p rorrogab les, s a lv ó l o s  caso s específicos en q u e  se  au 
toriza en él lo con trario . E s ta s  p ró rro gas au to riz ad as n u n ca 
podrán ser objeto^''de u lterior am pliación

Art. 112. 1 . C u a n d o  d en tro  d e  los p lazos al efecto  seña*
lados hubieren de rem itirse  docum entos entre* la P e n ín su la  y  
la s  Is la s  C a n a r ia s , se en tenderán  aquéllos am p liád o s Cuatro 
d ías  m á s . D el m ism o  m odo , cuando h ayan  de ap ortarse  d ocu
m en tos qu e  obren en la s  Posesiones E sp a ñ o la s  del A fric a  O c
c id ental o en el e x tra n je ro , la  A u torid ad  a quien corresp on d a 
decidir el expediente  esta rá  fa cu lta d a  para  • p ro rro g ar  los p la 
zos ap licab les, a  petición del in teresad o  y  por térm in o q u e  
e stim e  p ru d en cialm en te b astan te, h a sta  e l l ím ite 'd e  dos m eses.

2.. E s ta  p ró rro g a  no será de ap licación  cuandd ex ista n  d is
posiciones esp ecia les qu e  señalen  plazos concretos sin h a c e r  
excepción . |

* C a d u c i d a d
Art. 113. E n  n in g ú n  c a so  p odrá e x ce d e r d e  un ,an o  e l .  

tiem po q u e  d u re la  ' tram itación , de un exp ediente , desale q u e  
se  incoe h a sta  que re ca ig a  efi él resolución d efin itiva . N o  se  . 
com p u tará  á  tal e fecto  el tiem po qu e se h a lle  p aralizad o  por 
ca u sa s  im pu tab les al interesado.

Art. 114. 1 .  S i  por ca u sa  d e  los in teresed o s en un e x p o 
diente éste perm aneciese  p ara lizad o  m ás de tres m eses segu i
d os o  sois n o  con secu tivos, sin  ju stifica c ió n  su fic iente , se  pre-*
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Sumirá que aquéllos desisten de la petición formulada, hacién
dose constar así por diligencia que extenderá el Jefe de la 
Sección, mandando, al propio* tiempo, que se archive. Para 
destruir esta presunción no bastará la protesta en contrarió 
del interesado si al propio tiempo no da cumplimiento á lo 
que se le hubiese ordenado, todo ello dentro del siguiente día 
hábil a  la expiración del 'plazo de tres o seis. meses qpe este 
artículo señala. , *

2. El desistimiento presunto deJ*a sin efecto, en su caso, 
la interrupción de los plazos de prescripción o caducidad a 
que pudiera haber dado lugar la presentación del primer es
crito del interesado.

Alt. 115. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo pre
cedente los casos en que la Autoridad qu© haya de decidir 
estime, por sí o en virtud de propuesta del inferior, qué el 
asunto afecta al interés general, en cuyo supuesto adóptará 
la resolución procedente, sin ulterior audiencia del peticionario, 
si éste hubiere dejado transcurrir el plazo para cumplir lo que 
ise le haya ordenado, y sin perjuicio de darle traslado de la 
resolución adoptada.

S i l e n c i o  a d m i n i s t r a t i v o

Alt. 116. T. Transcurridos cuatro meses desdo la presen
tación de un escrito o  recurso, o el plazo, si fuere menor, 
fijado por esae Reglamento para su resolución, sin que la Au
toridad 'Competente haya jdecididg sobre el mismo, el intere
sado podrá solicitar, por escrito, que se resuelva su petición 
o recurso. Si en tal caso transcurriera un mes sin recaer . 
resolución, se entenderá que la petición o recurso ha sido re
suelto en sentido desestimatorio, y  quedará éxpedita al^soli- 
citante la vía que proceda, empezando a contarse los plazos 
para utilizarla, si a ello hubiéra lugar.

2. La utilización de dicha vía deberá notificarse a la  Au
toridad interesada, lar cual, desde aquel iqomento, carecerá de 
competencia para dictar ulteriores resoluciones acérca del mis
mo caso.

3.' L o  dispuesto en este artículo se entenderá sin perjui
cio )de lo establecido en leyes especiales.

T I T U L O  I I  

De los procedimientos en especial 

CAPITULO PRIMERO

De las dististas ólases de procedimiento
Art. 117. Cuando el oficio o comunicación recibido*no hu

biese de surtir otros efectos que los de su oonstancia en la 
oficina correspondiente, sin ulterior trámite, el funcionario 
encargado de aquélla' se limitará a dar cuenta de su conte
nido al superior jerárquico en el primer despacho, procedien
do después a su archivo o incorporación al expediente a que 
se refjera, siempre que dicho superior, por proveído1 no dis
ponga otra.cosá.

Alt. 118. Si la solicitud o escrito recibido no, está formu
lado al amparo de una disposición legal concreta, y no sig
nifica otra cosa que el ejercicio del mero derecho cíe elevar 
peticiones *de\ contenido simplemente graciable a  las Autor ida» 
des, el Jefe de la Sección o Servicio dará cuenta de él en el 
primer despacho, y la Autoridad correspondiente acordará 
¡de plano lo que hubiere lugar, comunicándose a ios interesados 
en la forma prevista en ©1 artículo 102Í

Art. 119. . i. Todo escrito o comunicación no compren
dido en los casos a que sé refieren los dos artículos anterio
res, y que haya de iniciar la tramitación de un asunfo, so 
ajustará ©n ella a alguno de los tres tipos siguientes:

1.° Procedimiento d© gestión de servicios de interés ge
neral.

2.° Procedimiento de primera decisión d© peticiones o reu 
dlamaciones.

3.0 Procedimiento sancionadór.
2. L a  aplicación del primero o del tercero será conse

cuencia del proveído^de la Autoridad competente para orde
nar la incoación. El segundo se aplicará en los restantes ca
sos. Los trámites de cad,a uno scjn. los que se regulan en los 
capítulos siguientes;

3. Si la tramitación del. asunto estuviese ya iniciada con 
anterioridad,, ©1 escrito o comunicación recibido se incorpo
rará, dentro del siguiente día hábil, a  sus antecedentes res
pectivos, continuándose el trámite en la forma que proceda.

C A PITU LO  SEGU N D O

Procedimiento de gestión de servicios de interés general

Art. 120. 1. El procedimiento do gestión do servicios da 
interés general será el aplicable en todo9 los expedientes re
lativos a materias que afecten, en modo exclusivo o principal, 
a la mejor marcha o prestación de los servicios encomenda
dos al . R am o-de la- Gobernación, incluidos los medios per
sonales.o materiales adscritos a los mismos.

2. Estos expedientes se iniciarán en virtud de proveído de 
la Autoridad a quien corresponda resolverlos o formular en 
ellos la propuesta definitiva de resolución. Tales proveídos po
drán dictarse de oficio o como consecuencia de moción, infor
me o exposición elevada por las Autoridades’ o funcionarios su
bordinados, y también como resultado de solicitudes o escritos* 
que formulen personas particulares.,‘En este último caso, sólo 
ŝe notificará al peticionario, con arreglo a¡i artículo 102, la in
coación del procedimiento, sin que en la tramitación ulterior 
se le tenga por interesado ni se le reconozca otra intervención 
que la que discrecional-mente pueda estimarse conveniente.

Art. 121. Dictado el proveído de iniciación, si en él se 
■ indica el trámite concreto a seguir, se pondrá en ejecución en 
el plazo de tres días fijado por o[ artículo 105. En otro caso, 
la Sección hará propuesta de trámite en el término del ar
tículo 77.

Art. 122. Si el expediente exigiera la redacción de pro
yectos de carácter técnico o jurídico, deberá señalarse el plazo 
máximo en que, dada su naturaleza y alcance, hayan de q u e -  

.dar terminados. Si no lo fueren dentro del mismo por causas 
justificadas, podrá acordarse.su prórroga. En otro caso, el Jefe 

\ de la SecqjfÓn está obligado a d.ár cuenta-al superior oportu
namente, a fin de que por éste puedan adoptarse las medidas 
pertinentes.

Art. 123. Se recabarán los informes que fueren precepti
vos, así como aquellos otros que se estimen convenientes, ob- 
se¿-vándose lo dispuesto en los artículos 63 y siguientes de este 
Reglamento.

Art.t 124. Cxlando estos expedientes tengan por objeto la 
realización de contratos en que sea parte la Administración pú
blica, se aplicará, en primer término, la legislación especial 
sobre la materia y, supletoriamente, los preceptos de este Re
glamento, . cuiyos plazos podrán entonces ser. prorrogados dis- 
crecionalmcnte por la Autoridad compétente.

Art. 125. El trámite de audiencia ¡no se dará en los ex
pedientes regulados en el presente Capítulo. No obstante, po
drá acordarse en ellos un período de información pública, quev 
se anunciará en él B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , en 
él de la provincia respectiva o en ambos, fijándose los docu
mentos o parte del expediente’ a que ha dé referirse. En todo 
lo demás se aplicará, en cuanto fuere pertinente, lo dispuesto 
en la Sección cuarta del Capítulo tercero dél Título ,1 de este 
Reglamento, si bien los plazó9 allí consignados podrán ser va
riados a tenor de la naturaleza del caso.

Alt. 126. La9 resoluciones que recaigan en los expedien- 
i tes die gestión de servicios de interés general se comunicarán 

a las Autoridades o funcionarios a quienes corresponda darles 
cumplimiento. Siempre que el Subsecretario del Ministerio lo 
estime conveniente, se publicarán en el B O LE TÍN . O F IC IA L  

í D E L  E STA D O , siendo esto, preceptivo cuando la resolución 
contenga disposiciones de carácter general que afecten a. dere
chos u obligaciones de los particulares o .1 de Jos funcionarios 
de la Administración.

Art. 127. Sí por consecuencia de las, resoluciones dictadas 
en los expedientes a que sfe refiere est© Capítulo,,los particula
res o los funcionarios de la Administración pudieran 1 ejercitar 
un derecho determinado, mediante la oportuna pe.tición, la tra
mitación ulterior de lo que se relacione Con ella se someterá 
a lo dispuesto en el Capítulo tercero de esto Título.

CAPITULO TERCERO

, ¡Procedimiento de primera decisión de peticiones 
o reclamaciones

Art. 128. 1. Se ieg irá  por las normas de este Capítulo
la tramitación, de todo escrito o solicitud que, sin estar com
prendido en el artículo 118, se formule ante Autoridades de
pendientes del Ministerio de la Gobernápión, a tenor de lo 
dispuesto en las ‘Leyes o en ejercicio de un derecho amparado 
por ellas que no sea el de mera petición, y en virtud dej cual 
se requiera a  la Administración para que adopte alguna de
cisión.. '
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i2'. Igualmente se aplicará lo que se dispone en el presente 

Capítulo a los escritos o peticiones que se formulen por Cor
poraciones u Organismos oficiales, siempre que reúnan los fe- ‘ 
quisitos expresados en el párrafo anterior, y en virtuid de 3os 
cuales sev insten acuerdos determinados, concesión 'de autoriza^ 
ciones u otras resoluciones establecidas por las Leyes#

3. Si la petición contenida en los escritos a que se refieren 
líos párrafos precedentes fuese dirigida a impugnar una reso
lución administrativa anterior, se observarán los preceptos del 
Título III' de este Reglamento que sean de aplicación, según 
los casos.

Art. 129- Los documentos a aportar, informes y demás 
requisitos necesarios para el trámite de estos expedientes se 
ajustarán, en primer lugar, a lo dispuesto por las normas de 
especial aplicación a la materia sobre que verse. En lo demás 
serán de observancia las d-isposiieones de este Reglamento.

Art. 130.. 1. Si los documentos presentados o las alega
ciones hechas por el solicitante fuesen suficientes para redactar 
la propuesta de resolución, se formulará ésta, sin más trámi
tes, en los plazos señalados en el artículo 77.

2. En otro caso, se seguirá el trámite marcado por Jas 
disposiciones de especial aplicación i a la materia a que se re
fiera el expediente, y, en su defecto, previo cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo, el 
que juzgue conveniente’ el funcionario correspondiente.

Art. 131. 1. Una vez evacuados los trámites acordados
conforme al párrafo segundo del artículo anterior, se oficiará 
la los interesados, antes de proponer la resodución, y dentro del 
término de cuatro días, en los casos en que así proceda, con
forme al artículo 91, manifestándoles que el expediente se halla 
ultimado, y fijando el plazo de audiencia que se establece en 
el artículo 90.

20 El plazo para emitir propuesta de resolución empezará 
a contarse, una yez finalizado él trámite de audiencia, cuando 
éste fuere pertinente.

Art. 132. ]Las resoluciones definitivas de los expedientes 
se /lotificarán a los interesados, conforme a ios artículos 95, / 
96 y concordantes.

Art. 133. Contra las resoluciones . dictadas en los expe
dientes seguidos con arreglo a lo prevenido en este Capítulo 
se darán los recursos que las Leyes establezcan en cada caso 
y los que procedieren a tenor de lo dispuesto en este Regla
m ento.. ; \

CAPITULO CUARTO *
*

Procedimiento sancionadqr >

Art. 134. 1. 5 o aplicarán las disposiciones de este C a
pítulo siempre que en un expediente se persiga el esclareci
miento, y en su gaso la sanción, de una infracción o extrali- 
mitación de carácter administrativo cometida, bien por un par
ticular, o bien por un funcionan# del Ministerio. ^

- 2. A los fines de este: Reglamento, se denominará proce
dimiento correctivo cuando el infractor lo sea un particular, 
y disciplinario, cuando lo sea un funcionario del Ministerio.

Art. 135. Siempre que existan disposiciones especiales 
que regulen el procedimiento a. seguir, cpn motivo de las in
fracciones a que aquéllas se refieran, se aplicarán tales pre. 
'Ceptos en primer lugar, y los de este Capítulo tendrán carácter 
supletorio.

Art. 136. r. Todo procedimiento sandonador irá enca
bezado 7por proveído de incoación, dictado por la Autoridad 
competente.

2-. Este acuerdo podrá ser dictado de oficioso motivado por 
comunicación de otra Autoridad o funcionario, o por denuncia 
de Corporaciones, personas jurídicas o particulares.

Art. 137. 1. Recibida en una Sección la comunicación,
oficio o denuncia a que se refiere el artículo anterior, el Jefe
de la misma, en el primer despacho* dará quenta de ella al

^Superior inmediato, sin Jnforme escrito.
2. -La Autoridad correspondiente podrá acordar, mediante 

¡proveído y bajo su responsabilidad:
i.° La incoación de expediente, v
2,0/ El archivo del antecedente cuándo, a su juicio, no exis

tiere motivo bastante para instruir procedimiento.
: 3.0 Su remisión a ,otra Autoridad u Organismo, a quien

considere competente para conocer del caso de que se trate.
4.0 La instrucción de una información previa, cuando no 

-(hubiere indicios racionales suficientes de haberse cometido la 
infracción o extralimitación. Esta información tendrá carácter 
Reservado y habrá de estar concluida en el pfazo de un mes.

5.0 , La sanción de plano, cuando de la denuncia o antece

dente apareciere comprobada la infracción o extralimitación y, 
además, no exista precepto legal aplicable que exija la incoa
ción de expediente. En el procedimiento disciplinario, esta fa- 

' cuitad se limitará a  las sanciones previstas en el artículo 6x 
del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, modificado por 
el Real Decreto de 12 de diciembre de 1924.

Art. 138. 1. Acordada la incoación del, expediente con
forme al número primero del artículo anterior, y siempre qu£ 
se trate de procedimientos disciplinarios, será preceptivo el 
nombramiento de Juez Instructor y de Secretario. En los co
rrectivos, serán potestativos estos nombramientos, cuando dis
posiciones especiales no lo exijan expresamente.

2. La designación de Juez Instructor se hará por la mis
ma Autoridad facultada para ordenar la incoación del proce
dimiento, la cual podrá nombrar Secretario al propio tiempo, 
o autorizar al Juez Instructor para hacerlo por sí.

Art. 139. 1. En los Jueces Instructores y en los Secre
tarios habrán de concurrir lásl circunstancias personales que, 
en cada caso, exijan las disposiciones aplicables.
9 2. A los efectos del ejercicio del derecho de recusación, los 
nombramientos de Jueces y de Secretarios en los expedientes 
sancionadores, efectuados que sean, S£ comunicarán a los in
culpados dentro del tercer día, otorgándoles uri plazo improrro
gable de ocho días para ejercitar la recusación.

3. Este pfazo no paralizará las actuaciones; y transcurri
do que sea, no podrán admitirse otras recusaciones que las 
fundadas en causa legítima, advenida con posterioridad a  la 
terminación de dicho plazo.

Art. 140. 1. Los Jueces Instructores extenderán sq ac
tividad a la recepción de declaraciones, .práctica de' pruebas y 
cualesquiera otras actuaciones encaminadas a esclarecer los he
chos y determinar las responsabilidades susceptibles de sanción, 
proponiendo, en su vista, la resolución procedente.

2. El Secretario ejecutará los acuerdos que adopte el Juez 
durante la tramitación del expediente; dará fe  de cuantas ac
tuaciones se practiquen en presencia de aquél y realizará, eft 
general, los modos de documentación en el expediente.

Art, 141. 1. Los inculpados en expedientes sancionado- 
res, y hasta el momento en que contesten al pliego de cargos, 
podrán presentar la prueba documental que crean conveniente 
y proponer la práctica de cualquiera otra admitida»en derecho* 
que será libremente aceptada o rechazada por el Juez Ins
tructor o Jefe de Segción en su caso, sin perjuicio de lo disw 
puesto en el párrafo tercero de este artículo. -

2. Independientemente de las apruebas que se aporten O 
propongan, los Instructores podrán acordar, por sí, la, práctica 
de aquéllas que estimen pertinentes al mejor esclarecimiento 
de los hechos. • ,

3. En los expedientes disciplinarios, la práctica de l&s 
pruebas no admitidas por el Juez Instructor podrá proponerse 
de nuevo al hacer los inculpados las alegaciones a que se re
fiere el artículo 62 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
y si se «acordare su admisión, volverá el expediente al Jue$ 
Instructor, para su realización.

4. E11 la práctica de las pruebas, los interesados no ten*
drán más intervención que la que el Juez Instructor festime 
oportuno concederles.

Art. 14(2. * Las pruebas propuestas y  no admitidas en los 
procedimientos sancionadores, cuyas resoluciones sean recurrí* 
bles en alzada, podrán ser propuestas de nuevo al entablar 36» 
cho recurso. ‘

Art. 143. i.̂  Sin perjuicio de las declaraciones que pue*
dan prestar los inculpados en expedientes sancionadores, y an¿ 
tes de formularse propuesta de resolución, se les pasará a  aqué* 
líos un pliego de cargos'en  que se reseñarán los ^que contra 
ellos aparezcan de las actuaciones practicadas, concediéndoles 
un plazo improrrogable de ocho días para que lo contesten.*

2. Contestado el pliego de cargos,; o transcurrido el plazo 
para hacerlo, el Juez Instructor formulará propuesta de reso
lución en la forma que dispone el artículo 76. De ella sólo se 
dará- traslado al interesado cuando así estuviere dispuesto.

3. La propuesta de resolución, juntamente con todo lo ac
tuado, se elevará a la Autoridad qúe ordenó la incoación del 
procedimiento, la cual podrá disponer que pase a la Sección 
respectiva para informe. • ,

4. Si no se hubiere designado'Juez Instructor, una vez 
contestaido el pliego de cargos o transcurrido el plazo para ello, 
la Sección correspondiente emitirá dictamen, con sujeción a lo 
que se dispone en el artículo siguiente.

Art. 144. (Los informes a qué se refieren los párrafos tres 
y cuatro del artículo anterior habrán de emitirse por las Sec-
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c iones correspondientes en plazo de qu in ce  días, y se concre
tarán a los siguien tes extrem os :

1.° Si se han observado en la tram itación  la s norm as de 
procedim iento señ aladas en cad'a caso.

2. °  C o m p eten cia  d e  la A u to rid a d  an te  quien  se in form a 
p ara  san cion ar la in fracción  o extr a-limitación de que 6e trate.

3 .0 S i el hecho está  com p ren d id o  en  la  figu ra  san cio n ad a  
por la s disposiciones legados.

4 .0 G rad o s de san cio n es ap licab les a  la  in fracció n  qu e ap a- 
rezca.

Art. 145. 1. S i. en un exp ed ien te  d isc ip lin a rio  ap arecióse
re sp o n sa b ilid ad  de orden no a d m in istra tiv o , se  p a sa rá  c e r tifi
cación  de las actu acio n es pertinentes al Juez o  T rib u n al com 
petente, sin que por ello se paralice  3a tram itación  dé aquel, 
q u e  con tin u ará  h asta  su resolución final.

2. S i una vez resuelto  el expediente discip linario se de
c la ra ra  p o r el Juez o  T rib u n a l co m p eten te  la com isión  ¿ e  un 
delito  por e l exp edien tado, y la  sanción  ad m in istrativa  que a 
éste  se le hubiere im pu esto no fu e ra  la correspondiente a l hecho 
delictivo  reconocido, deberá procederse a  la revisión de dicho 
expediente disciplinario. En otro caso, la  A dm inistración  deci-

. d irá  si procede o  no acordar la  revisión.

CAPITULO QUINTO 

P r o c e d i m i e n t o  s u m a r i o

Art. 146. E l p ro ced im ien to  su m ario  o d e  u rgen cia  so  a p li
c a rá  en  aquellos casos ep q u e  se establezca  por la s  L eyes p ara  
determ inados asuntos, o así se acu erde por la A utoridad  q u e 
deba decidir el expediente, cuan d o lo aconsejen  razones de 
in terés público o de reconocida ju sticia .

Art. 147. 1. L a  ap licació n  d e  e ste  p ro ced im ien to  podrá
acordarse de oficio o a in stan cia  de parte, y se h a rá  m edian te 
provóído" dictado de p la n o .

2. En los procedim ientos regu lad o s por el c a p ítu lo / te r
cero de este  T ítu lo , sin em bargo , sólo se aco rdará  a in stan cia  
de parte.

3. N o .s e  d a rá  recurso  a lgu n o  con tra  estos proveídos.
Art. 148. E n  el p ro ced im ien to  su m ario , el trám ite  se h a rá

reducien do a  la  m itad  los plazos establecidos en este  R e g la 
m en to . Si el n ú m ero  de d ías señ aiados fuere im p ar, la fr a c 
ción  d e  d ía  se con tará  com o .uno m ás. P or lo dem ás, se  ob
servarán  igu ales form alidades ti 'las señ aladas p a ra  los exp o
dientes ord in arios de la m ism a clase.

 Art. 149. íEn el p ro ced im ien to  su m ario  se su p rim irá  el 
trám ite  de audien cia  a los interesados, en los casos en q lie  de
b iera  p racticarse  con form e al artículo, 89 y  siguien tes, siem pre 
que 3a resolución  qu e se  adopte sea favorab le  a  ‘la  petición 
form u la d a  por los interesados.

TITULO III 

D e  l os  r e c u r s o s  

C A P I T U L O  P R I M E R O

Principios generales

Art. 150. 1. L o s  m o d o s o rd in a rio s  d e  im p u g n a r la s  d e c i
siones a d m in istrativas den tro de las diependencias del M in iste
rio  d e  la G o b ern a ció n ,, serán los re cu rso s d e  reposición  o re 
form a y de a lzad a, y a  se base la  im pugn ación  en vicios del 
procedim ien to o vaya  d irig id a  co n tra  el fon do de la  m ism a 
resolución.

2.  E stos recu rsos podrán interponerse siem pre qu e las Le- 
yo s n o  lo  prohíban y  se  trate  de decisiones q u e  reú nan  los 
s ig u ie n te s  re e fu is ito s: ' i . ° ,  q u e  no h a yan  cau sad o  e s ta d o ; 
e .Q, q u e  a fecten  a  un d erech o  o in terés leg itim o del rec lam an te .

3. L a s  disposiciones dictadas en cualqu ier procedim iento 
sólo poefrán im p u gn arse  por qu ienes h ayan  figurado co m o  in 
teresados en él.

Art. 151. 1. A  I09 e fe cto s  del a rtícu lo  an terio r, en 
tien de q u e  cau san  estado aq u ellas resoluciones con tra  la s c u a 
les n o se adm ita  por la s L e y e s recurso  a lgu n o  en *vía ad m i
n istrativa , así com o las con firm ad as por no haber sido recu 
rridas en tiem po hábil.

2. L a s  resoluciones del M inistro d e  la G obernación  c a u 
sa rá n  estado por sí m ism as, siem pre qu e  por (Ley esp ecia l no 
se  halle establecida otra  cosa. 

Art. 152. Sin petrju icio  do lo d ispuesto en  el artícu lo  pre
ced en te , la s  reso lu cio n es q u e  h a y a n  cau sa d o  e sta d o  serán  s u s .

ceptibles de revisión en la  vía ad m in istra tiv a , en los casos 
concretos regulados en el c a p ítu lo  qu in to  d e  este T ítu lo .

Art . 153. N o tifica d a  u na reso lu ció n , los in teresa d o s p o
drán so licitar pór escrito  la aclaración  de extrem os am biguos 
o d u dosos de  la  m ism a, d en tro  del plazo de tres d ía s. 'La A u 
toridad deciden te resolver.., in excusablem en te, en otro térm ino 
igu al, previo inform e verbal del Jefe de la Sección, n otificán 
dose esta  aclaración  en la m ism a form a que la re so lu ció n -a  
que se  refiera. L a  fa lta  de  resolución  en d icho plazo se e s t i
m ará com o desestim ación  de la petición, sin perjuicio de la 
responsabilidad de 'la A u to r r 1 d  o funcionario culpable del s i
lencio. 

Art. 154. L o s recu rsos estab lec id o s por Leyes* especíale»  
se aco m o d arán , en prim er térm ino, a lo d isp u e sto  en é sta s  
resp ecto  d e  su tram itac ió n . En lo d em á s se ap lica rá n  los  ̂
p recep tos d e l p resen te  R e g la m e n to , s-egún la n a tu ra le za  de  
c a d a  recu rso .

Art. 155. E l erro r en la  d e s ig n a c ió n  del n o m b re  del r e 
c u rso  no será ob stácu lo  para su tram itac ió n , siem pre q u e  
del e scrito  se d ed u zca  su verdád ero ca rá cte r  y reúna las. de
m ás con d icion es in d isp en sables en cada ca so . S i no fu ere
a sí, se req u erirá  al in teresad o , co n fo rm e al a rtíc u lo  102, p ara  
que, en térm in o  im p ro rro g ab le  de c in co  d ía s , su b san e  los
d e fecto s  o b servad o s, h acién dole  saber q u e, en caso  con trario ,
n o $e rep u tarán  in terru m p id os lo s p lazos para la in te rp o si
ción del recu rso ,

Art. 156. 1. L a  p re sen ta ció n  d e  u o  recu rso  n o  su sp en 
d erá  la e jecu ción  de  la m edida im p u gn ad a, sin p erju ic io  d e  
las resp on sab ilid ad es que p ro ced iera  'e x ig ir  en cada caso  con 
cre to .

'2 .  N o  o b sta n te , d ich a  susp en sión  podrá so lic ita rse  en 
cu a lq u ier m om en to por el recurren te, d ecid ien d o  d e  p lano 
sobre  e llo  la A u to rid a d  q u e  en  aquel m om en to e stu v ie re  co_ 
n ociendp del recu rso , la  cual p od rá  e x ig ir  del so lic ita n te  la s  
cau cio n es q u e con sid ere  op o rtu n o  para- acced er a la so lic itu d .

Art. 157. A u n q u e  no se h a lle  e sp e c ia lm e n te  a sí d isp u es
to, siem p re q u e  con  m otivo  de  la tram itación  d e  un recu rso  
se  a p re cia re  la e x is te n c ia  d e  in fraccio n es co m e tid as por fu n 
cio n ario s d ep end ientes del M in isterio  d e  la G o b ern a ció n , se 
d a rá  cuen ta  de  o lio  a l .Su bsecretario  del D e p a rta m en to , a  
los a fe c to *  dé  J a  im p o sición  d e  las sa n cio n es a  q u e p u d ie ra  
h aber lu g a r .

CAPITULO SEGUNDO

Del recurso de reposición o reforma

Art. 158. E l re c u rso  de  rep o sic ió n  o re fo rm a  te n d rá  p or 
ob jeto  el n uevo exam en  d e  u n a  d ecisió n , por la  m ism a A u 
to rid ad  o fu n cio n ario  q u e  la adop tó, p u d ien d o, en  su co n se 
cu e n cia , d ic ta r, si a sí lo  e stim a  p roceden te, o tra  q u e  su s ti
tu y a  a  la p rim eram en te  aco rd ad a.

Art. 159. 1. E l re c u rso  d e  rep osiciórí es p o tes ta tiv o .
P o d rá  in terp o n erse  siem p re q u e la s  L e y e s  no lo p ro h íb an  
exp resam en te, y  h a b rá  de form u larse  dentro del plazo de cin 
co  d ía s, an te  la m ism a- A utoridad  o fu n cio n ario  que hubiese 
dictado la  decisión qu e  se im p u gn a

2. Interpuesto en tiem po y  form a el recurso de reposición, 
el plazo para  fo rm u la r el d e  a lzad a, cuand o proceda, com en 
zará  a con tarse a  p artir de la notificación de la resolución  de 
dicho recurso d e  reposición, o de transcurridos, los plazos se
ñalados en el artÍQiilo 164, si dentro de ellos no se hu biere 
dictado aqu ella  resolución-.

Art. 160. 1. E l  recu rso  d e  rep osición  o re fo rm a  podrá
in te rp o n e rse :

1.° C o n tra  la s  resoluciones qu e  p on gan  térm ino a la ins
tancia correspondiente y . no causen estado,

2.0 C o n tra  los proveídos de trám ite.
2. L o s com prendidos en el núm ero prim ero pueden ir d i

rigidos con tra  el fondo de la decisión o  basarse en la violación  
de las reg la s de procedim iento aplicables. L o s dej núm ero se
gun do sólo se  darán  con tra  in fraccion es de norm as de proce
dim iento.

3. S ie m p íe  qu e  en el recurso  se a leg u e  v icio  de  p rocedi
m ien to , será  p recep tivo  la c ita  en el e scrito , d e  la  d isp o sició n  
cóhcreta q u e  se repute in frin g id a . 

Art. 161. i .  C ita n d o  a l a m p aro  del n ú m ero  2 .0 ¿ e l p á 
rr a fo  i .°  d el a rtícu lo  a n terio r se  recu rra  con tra  p ro veíd o s 
d ic ta d o s por el Jefe c|el N e go ciad o ; () de la S ección  en su , 
c aso , d icn o s recu rso s serán  re su elto s, sin m á s trám ite , *p or 
el m ism o  fu n cio n ario  q u e  h a y a  d icta d o  el p ro veído en cu e s
tión , siem pre q u e éste  no hu biese  n ec e sita d o  la  ap ro b ació n  
del S u p erio r.
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2. En otro caso, el recurso seguirá la tramitación fija

da en los artículos siguientes, que también será la precep
tiva para los comprendidos en el número primero del artícu
lo precedente.

Art. 162. i. Recibido el recurso, se emitirá propuesta 
por el funcionario que corresponda, en vista de las alega
ciones d«’l recurrente. Si el recurso ye refiere a violación de 
regla de procedimiento, sólo se examinará si ha existido la 
infracción de precepto alegado, y, en caso negativo, podrá 
rechazarse el recurso sin más trámite, por lo que a tal ex
tremo se refiera.

2. Cuando se acordare la práctica de alguna de las ac
tuaciones reguladas en el artículo 84, habrán estas de termi
narse en el plazo de ocho días.

A rt. 163. ¡La audiencia de los interesados prevenida en 
los artículos S9 y siguientes no se dará en la tramitación 
de esta clase de recursos, a  no ser que, por consecuencia de 
las actuaciones practicadas conforme al párrafo 2.0 del ar
tículo anterior, procediera dictar resolución que agravase para 
el interesado la recurrida.

Art. 164. 1. Lo s recursos de reposición o reforma debe
rán quedar resueltos en los siguientes plazos:

1.° En el de diez días, en el caso del párrafo i.° del ar
tículo 161.

2.° En el de veinte días, en todos los demás casos.
2. ¡La resolución que recaiga en ellos se notificará en 

la forma prevenida en los artículos 95, 96 y concordantes, 
y se entenderán desestimados si no fueren resueltosi en 
aquellos plazos.

3. Siempre que el recurso se dirija contra infracción de 
procedimiento, y fuese desestimado por Autoridades o fun
cionarios dependientes del Ministerio de la Gobernación, en 
materia de la competencia de éste, se dará recurso de alza
da contra dicha desestim ación; pero tal recurso sólo podrá 
interponerse una vez que se produzca decisión que reúna los 
requisitos del número i.°  del artículo 166, aunque ésta, por 
sí misma, no fuese recurrible en alzada.

4. Al dictar la Autoridad resolución sobre el fondo del 
asunto, podrá subsanar las infracciones de trámite en que 
se advierta ha incurrido el Jefe del Negociado respectivo, 
ya se haya recurrido o no contra los proveídos de éste, y 
sin perjuicio de exigir al mismo las responsabilidades dis
ciplinarias, o de otro orden, en que haya podido incurrir.

CAPITULO TERCERO 
D e l  re c ur s o  d e  a l z a d a

Art. 165. 1. El recurso de alzada tendrá por finalidad el
examen por el Superior jerárquico de lo actuado y resuelto 
por el inferior y, como resultado de ello, la confirmación o 
revocación, total o parcial, de la decisión impugnada.

2. ¡Este recurso podrá versar sobre la decisión del fondo 
de la pretensión ventilada en el expediente, o también so
bre infracciones de normas de procedimiento; pero en este 
último caso se ajustará a lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo anterior.

Art. 166. 1. Para que pueda formularse recurso de al
zada se requiere:

1.° Que se trate de resoluciones definitivas, y si fueren 
de trámite, que decidan directa o indirectamente el fondo 
del asunto, pongan término al mismo, hagan imposible su 
continuación o hayan producido indefensión al interesado, 
¡desconociendo sus derechos.

2.0 Que esté dictada por Autoridad dependiente del Mi
nisterio de la Gobernación, y en materia respecto de la 
cual las ¡Leyes asignen competencia a aquél, para conocer 
de los correspondientes recursos.

2. También procederá el recurso de alzada en el caso 
previsto en el párrafo 3.0 del artículo 164.

Art. 167. 1. E l recurso de alzada se interpondrá en tér
mino de diez días, contados a partir dél siguiente al de 
la notificación de la resolución recurrida, si por la Ley no 
estuviere fijado otro plazo.

2. La presentación se hará ante la Autoridad cuya de
cisión se recurra. También podrá hacerse ante el Superior 
jerárquico que deba resolver la alzada; pero en este caso 
deberá acompañarse una copia simple del escrito y d^ l ° s 
documentos que puedan presentarse con él.

3. En cuanto estos recursos se dirijan contra infraccio
nes de^procedimiento, se observará 10 dispuesto en el párra
fo 3.0 del artículo 160.

Art. 168. 1. Presentado el recurso ante la Autoridad re

currida, ésta lo elevará, con su informe razonado, al Supe» 
rior que deba decidii, dentro de los diez días siguientes a 
su presentación. acompañando todas las actuaciones que hu
biesen dado lugar a la resolución recurrida.

2. Si el recurso se hubiere presentado ame la Autoridad 
superior, ésta remitirá las copias de aquél a la Autoridad re
currida, en término de seis días, para que la misma eleve sil 
informe, dentro de ios diez días siguientes, en la forma pre„ 
vista en el párrafo anterior.

Art. 1€9. 1. Una vez que *e haya recibido el informa
de la Autoridad recurrida, el funcionario correspondiente emi
tirá propuesta razonada.

2. E l trámite de audiencia, cuando proceda, $e ajustará 
a lo dispuesto en los artículos S9 y siguientes.

Art. 170. Si la decisión del recurso de alzada fuese re
vocatoria del acuerdo impugnado, y el recurso versare soore 
infracciones de procedimiento, se repondrá el expediente al 
estado en que se hallaba al cometerse la infracción, y vol
verá a la Autoridad recurrida para continuar la tramitación. 
No obstante, la Autoridad que decida el recurso podrá dic
tar también nueva resolución sobre el fondo del asunto, siem
pre que el estado del expediente lo permita y se trate de 
materia en la que esté autorizado el recurso de alzada sobre 
el mismo fondo.

Art. 171. 1. L  os recursos de alzada deberán quedar re
sueltos en todo caso dentro del piazo de dos meses, conta
dos a partir do su interposición. El transcurso de este plazo 
sin decidirlo, implicará su desestimación una vez que el in
teresado inste su resolución, con arreglo al artículo 116, y 
transcurra el plazo de un mes, quedando entonces 'expedito 
cualquier otro recurso que procedie>e, incluso el contencioso- 
administrativo o el de agravios, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que haya podido incurrir la Autoridad o funcio
nario causante del silencio.

2. La resolución deberá notificarse, conforme a los artícu
los 95» 96 y concordantes, a los interesados, dándose tras
lado de ella a la Autoridad recurrida para su conocimiento 
y cumplimiento.

CAPITULO CUARTO
De los escritos de queja

Art. 172. 1. ¡Los interesados en un expediente adminis
trativo podrán presentar escrito.de queja, cuando no se cur
sen debidamente sus reclamaciones o recursos, o la tramita
ción del asunto no se ajuste a los plazos que fueren de apli
cación.

2. No se ¡podrá formular escrito de queja por los inte
resados, una vez que éstos hayan hecho uso de la facultad 
que les reconoce el artículo i 16, para instar que se resuelva 
su petición o recurso.

3. El escrito de queja se presentará ante la Autoridad 
jerárquicamente superior a aquella que esté conociendo del 
asunto principal, y en él se citará, inexcusablemente, el pre
cepto que se estima infringido, acompañándose copia simple 
del escrito.

Art. 173. Presentado el escrito, si careciere de lo* re
quisitos establecidos en el párrafo 3 .0 del artículo anterior 
deberá ser rechazado, sin más trámites, a propuesta de la 
Sección, comunicándose así al interesado, conforme al ar
tículo 102, y dentro de los diez días siguientes a su presen
tación.

Art. 174. 1. Si el escrito estuviere en forma, se remi
tirá su copia, dentro de los seis días siguientes, a la Auto
ridad en cuya dependencia se hallare tramitando el asunto, a 
fin de que emita informe en término de diez días, pudiendo 
reclamarle, al mismo tiempo, cuantos antecedentes se esti
men necesarios, e inclus0 la remisión del expediente, cuyo 
trámite, en este último caso, quedará en suspenso hasta que 
se resuelva la queja.

2. Si la Autoridad informante apreciare la existencia de 
la infracción denunciada, deberá hacer en su informe todas 
las aclaraciones necesarias para fijar a quién^ corresponde la 
responsabilidad de aquélla, dando vista previamente al pre
sunto responsable de la copia del escrito de queja, por tér
mino de cinco días, para que, dentro de él, haga las alegacio
nes que estime pertinentes, la9 cuales se acompañarán ne
cesariamente al informe.

Art. 175, 1. Recibido el informe a que se refiere el ar
tículo anterior, se emitirá propuesta de resolución, la cual 
deberá dictarse dentro del mes siguiente a la presentación 
del escrito de queja. Dicha resolución s© notificará, con arre-
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g lo  a los artículo s 95, 96 y c oncord an tes,  a lo s  in teresa dos y 
a la A u tor id ad  contra q uie n se d irigió  el esc rito  d e  q ueja,  
ordenándole, ¿i fu ese e stim a to ria ,  q u e  d é  in m e diato  c u m 
plim iento al precepto c u y a  o b se rva n cia  se h a y a  recla m a do .

2. 'La resolución a q u e  se refiere el párrafo anterior so 
c o m u n ic a rá  al Sub secretario  del D e p a r ta m e n t o  para s a n 
ción <ie los responsables, o instrucción del oportuno e xp e d ie n 
te d isciplinario , si la gr a v e d a d  del c a s o  lo requiere.

3. L a  Autorid ad  que in ju stif ic ad am e n te  d es es tim e  u:i es
crito  de q ueja  o no resuelva éste dentro del  ¡plazo m a r c cd o ,  
se enten derá que asum e, s olidariam ente con su subordinado,  
la  responsabilidad a  q u e  hubiere lu gar  por la infracción c o 
m etida por éste.

Art. 176. Si al d es es tim ar un escrito d e  qu e ja  se apre
ciare e v id en tem e n te  m ala fe en el r e c la m a n te ,  la m is m a  A u 
toridad q u e  lo d e s e s tim e  podré sancion arle  g u b e r n a t iv a m e n 
te, si para ello tiene atribu ciones, o hacer la oportuna pro
puesta en tal sentido.

C A P I T U L O  Q U I N T O

Del procedim iento de revisión

Art» 177. El pro ce d im ie n to  d e  revisió n sólo podrá tener  
lu gar contra el fondo de resoluciones a d m in istra tiv a s  q u e  h a 
ya n  q u e da do firmes y en las q u e  se dé a l g u n a  d e  las c ir cu n s 
tancia s s ig u i e n t e s :

1.a Q u e  sea pate n te  el haberse incurrid o al d ic ta rla  en  
man ifiesto eiror de hecho q u e  resulte d e  los propios d o c u 
m en to s  incorporados al expediente.

2.a Q u e  se recuperen d o c u m e n t o s  de valor esencial para  
la resolución del asunto, ig no ra d os al d ic ta rse  ésta u ocul
tados por per>onas c u y o  interés en el a s u n to  fuere c o n tra 
puesto al del recla mante.

3.a Q u e  en la resolución h aya n  influido e se n cialm e n te  d o 
c u m e n t o s  o testim on io s  d e cla ra dos falsos por sentencia fir
me de Juez com petente,  anterio r o posterior a aquella reso
lu ción, siem pre que, en el primer caso, el in teresado r e c la 
m a n t e  d esco nociera la decla ración de fa lsedad.

4.a Q u e  la resolución e s t é  d ic ta d a  com o c on secuencia d e  
prevaricación, cohecho, vio lencia u otra m aquin ació n fr au
d u le n ta  y  se h a y a  decla rado así  en virtud d e  sentencia  firme 
de T rib u na !  com pete n te .

Art. 178. 1. L a  incoación del pro ce d im ie n to d e  revisión
sólo podrá instarse por los interesados en el e x p e d ien te  c u y a  
solución se im p u g n e ,  o por sus c ausah a bie n te s.

2. S er á preciso, para instar la  revisión, q u e  no se h a y a  
iniciado im p u g n a c ió n  d e  la m is m a  resolución en cu alq u ie ra  
otra vía, ni pueda ser im p u g n a d a ,  en el m o m e n t o  d e  instar  
aquélla, en la c on ten cioso-ad m in istrativa ,  bien por razón de  
la m ateria,  o bien ¡por haber transcurrid o el pla zo para ello, 
o tam bién c u a n d o  todos lo¿ interesados en el e x p e d ien te  
d e  q u e  se trate renuncien e x p re s am e nte  a utilizarla.

3. (El e scrito  oportuno, con cita del núm ero del  artículo  
anterio r e¡n q u e  se ap o y e ,  y  a c o m p a ñ a d o  d e  los justif icantes  
necesarios  en c a d a  caso, s© form ula rá a n t e  el M in is tro  d e  la 
G o b er n a c ió n .

Art. 179. 1. L a  p re se n tació n del e scrito ,  en el c as o  del
n úm ero prim ero del artículo 177, se hará d en tro de los c u a tr o  
años s igu ien tes  a la fe cha en q u e  hubiere q u e d a d o  firme la 
resolución vic iad a.

2. E n  los c asos  de los n úm eros segu n d o , tercero y cuar
to del m is m o  artículo , la presentació n  tendrá lu g a r  den tro  
d e  los treg m eses  sig u ie n te s  al d e s cu b r im ie n to  d e  lo s d o c u 
m e n to s  o al d ía  en q u e  quedó firme la sentencia , sin que  
n u n c a pueda h acerse un a ve z transcurrido el ¡plazo d e  cuatro  
año s fi jado en el párrafo  anterior. E s t e  p la zo, sin e m b a r g o ,  
q u e d a rá  en s uspe n so por la iniciació n del proceso criminal  
correspondie nte, en los c a s o s  d e  los núm eros tercero y  c u a r 
to del e xp re s a d o  artículo ,  o <je los q u e  puedan iniciarse en 
el caso dH número se g u n d o .

A r t .  18C. E l  t r á m i t e  del pro ce d im ie n to  d e  revisió n c o 
rresponderá al S u b se cr e ta rio  del D e p a r ta m e n to , quien podrá  
d e le g a r  para ello en un Jefe  de Secció n  del M inisterio  que  
no sea el q u e  hubiese in tervenido en la tra m itació n d d  e x 
pediente c u ya  resolución se im p u g n e .  E n  gen eral,  n in g u n o  
d e  los funcionarios q u e  h ubiesen p a rticipa do en é sta  podrá  
tom ar parte en la  tra m itació n del p ro ce d im ie n to d e  revisió n.

Art. 181. 1. R e c ib id o  el e s c r ito  pid iendo la revisió n, el
Su b se cr eta rio  re cla m a rá el e x p e d ie n t e  respectiv o y  c u a n t o s  
d a t o s  e  in fo rm e s  considere necesarios. E n  pla zo de un m es

propon drá al M in is tro  q u e  se inicie o no el p ro ce d im ie n to d e  

previsión.
2 . L a  resolución q u e  ad opte el M inistro  í p  notificará al  

solicitante, c on for m e  al artículo  1 0 2 , co m u n ic á nd o s e  a s im is 
m o  a todos los que hubiesen figurado c o m o  interesados en 
el e x p e d ie n te  d e  q u e  se trate y a ias A u to r id ad es  q u e  inter
vinieron en su tram itació n.

Art. 182. 1. A d m i t id o  que sea el escrito <je revisión y
tan pronto com o se aprecie c la ram e n te  la respo nsa bilid ad  
d e  funcionairios d eter m in ad o *,  el Sub se cr eta rio  podrá orde
nar, s im u ltá n e a m e n te ,  la. suspensión d e  los m is m o s  y  la 
instrucción d o los oportunos expedien tes  d isciplinario s, si 
bien la p ro p u e s ta  d e  resolución en éstos no podrá h acerse  
h a s ta  tanto no r e c a i g a  decisió n ministerial en el p ro ce d im ie n .  
to d e  revisión.

2. C u a n d o  aparecieren indicios de h aberse c om e tido a c 
to* delictivos, se d ará traslado in m e d iato  a! M inisterio  F is c a l  
d e  los extre m o s  pertin entes.

Art. 183. P r a c ti c a d a s  las a c tu a cio n es  q u e  sean p re c ep ti
vas,  según la naturaleza del fondo del asunto, y las d e m á s  
qu e  se consideren pertin entes, se d ará vis ta  d d  e xp e d ien 
te, por d ie z d ías,  a los funcio narios a q u ie n es  pudiese a le r 
tar re spo nsa bilid ad , a fin de que, en otro término ig ual,  for
mulen los opo rtun os escritos d e  d es ca rg o , q u e  >e unirán al 
expe dien te.  A contin uación  se dará au dien cia  a los in te re sa ,  
dos, con for m e  al artículo  $9 y s i g u ;entes.

Art, 184. 1. U lt im a d o s  los trá m ites  a q u e  >e refiere el
artículo  anterior, el Su b se cr eta rio  form ulará al M inistro pro
puesta de resolución. Si ésta fuere d e  que  ¿e revoque la d e
cisión recaída en el e x p e d ie n te  q u e  se revisa, pro pondrá j u n 
t a m e n t e  la que proced a d icta r para sustituirla .

2. L a  resolución min isterial será d ic ta d a  y se notifica
rá, c o n fo r m e  a  los artículo s 95, 96 y c on cord an tes,  n e c e s a 
ri a m e n te  den tro d e  !o$ sebs rneses de la pre se ntació n del  
escrito  solicitando la revisión.

Art. 185. C o n t r a  las resolu ciones d efin it iva s  q u e  se d ic 
ten en el procedim iento  a q u e  se refiere el presente c a p ítu 
lo no se d a rá  recurso alg u n o  en la vía g u b er n a tiva .

D I S P O S I C I O N E S  F I N A L E S

P r im e r a . 1. E l in c u m p lim ie n to  d e los preceptos c o n t e 
nidos en e ste  R e g l a m e n t o ,  y a  sea d eb id o a m alicia,  negli
g e n cia  o ig n o ra n c ia  in excusab le,  d a rá  lu gar a la re s p o n s a 
bilidad a d m in is t r a tiv a  correspondie nte, sin perju ico d e  la 
d e  otro orden q u e  pudiera ser e x ig ib le  en c ad a caso.

2. T a m b ié n  e ng en d rar á la re spo n sa bilid ad  c on sigu ien te  el 
h echo d e  no ob se rva r la tram itació n  q u e ,  por las d is p o sic io 
nes e sp e ciales  aplicab les,  se hallare e stab le cid a para el e x 
pediente d e  q u e  se trate, o el d ila ta r  el cu rs o d e  é ste  con  
trá m ites  in necesarios.

3. E n  todo caso, c u a n d o  pro cediere la e x i g e n c ia  d e  res
po n s a b ilid a d  por la vía  r e g u la d a  en la L e y  d e  5 d e  abril do  
1904, no será necesario que el in teresado o in teresados q u e  
h a y a n  sufrido el pe rju icio  te n g a n  q u e  e fectua r,  para e je r 
citarla , la previa reclamación escrita prevenida en el artícu
lo i . °  d e  la e x p r e s a d a  L e y  y  en el 8.° d e  su R e g l a m e n t o ,  d o  
23 d e  sep tie m b r e  del m is m o  año d e  1904.

S eg u n d a . S ie m p r e  que se susciten d u d a s  sobre la in te r
pretación o aplic ación ¿ e  e s t e  R e g l a m e n to ,  se e le vará con
s ulta  a la S u b se cr eta ría  del M inisterio, la c u al,  previo * los 
as e so r am ien to s  oportunos, si los e st im a  precisos,  resolv erá  
la co n su lta  pla n te ad a, p ud ie ndo dar carácter ge n er al a d ic h a  
resolución.

D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A

E l  p resente  R e g l a m e n t o  c o m e n za rá  a  regir a los tres m e 
ses d e su publicación. S u s  preceptos sólo serán aplicab les  
a los e xp e d ie n te s  c u y a  tra m itació n  se inicie a partir d e  d ic h a  
fe cha d e  vig en c ia .  L o s  e xpe dientes  que e n t o n c e s  se e n c o n t r a 
ren y a  en trá m ite  p ro se guirán  éste c o n fo r m e  a las d ispo sicio
nes v ig e n t e s  a  su i n i c i a c ió n ; pero dicho trá m ite  d eherá q u e 
d ar  u ltim a d o  necesaria m en te  en el plazo de un año, m a r c a d o  
por la  b a s e  o c t a v a  d e  la L e y  d e  19 de octubre de 1889.

D I S P O S I C I O N  D E R O G A T O R I A

Q u e d a n  d e r o g a d o s  el R e g l a m e n t o  pro visional d e  22 de  
abril d e  1890, el R ea l  D e cr e to  d e  19 de a g o s t o  d e  1901 y 
las d em á 9  d ispo sicion e s a clara torias  o c o m p le m en tar ia s,  en 
c u a n t o  s© o p o n g a n  a  ©»te R e g la m e n to .
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MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 14 de febrero de 1947 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y M ilita r Orden de San H erm e
negildo al General de Brigada de Estado M ayor don Fer
nando García- Loygorri Causada.

En consideración  a lo solicitado por el G eneral  de Bri
g ada de E s tad o  M ayor don F e rnand o  G s rc ía - L o y g o n i  y C a u 
sada , y d-¿ conform idad  con io p ropuesto  por la A sam blea  
de la Real y Mili tar O rden  de San Herm enegildo ,

Vengo en concederle  la G ran  Cruz de la referida Ordon 
con la an t ig ü e d ad  del d ía  veintinueve de noviem bre d e  mil 
novecientos cu a ren ta  y seis, fecha cu qu e  cumplió las condi
ciones r og l a in e n t a r i a-¿.

Así lo d i sp on go  por el p resen te  D ecreto , dado  en El Fardo  
a catorce de febrero de mil novecientos cu a ren ta  y siote.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 14 de febrero de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Real y M ilita r Orden de San H erm e
negildo al General de Brigada de In fantería  don Serafín  
Sánchez Fuensanta.

E n consideración  a lo solicitado por el General  de Bri
g ad a  de In fan te r ía  don Serafín  Sánchez F u e n sa n ta ,  y de con
form idad  con lo p ropues to  p o r  la Asam blea de la Real y 
M ili tar  O rden  de San  H erm eneg ildo ,

Vengo en concederle  la G ran  C ruz  de  la referida  Ordon 
con la an t igüedad  del d ía t r e in ta  y uno de  octubre  de mil 
novecientos cua ren ta  y seis, fecha en que cum plió  las condi
ciones r eg lam en ta r ias .

Así lo d ispo ng o  por el p resen te  D ecreto , dad o  en El Fardo  
a ca torce  d e  febrero de  mil novecientos cu a ren ta  y siote.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 19 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Jefe de la Prim era Zona de la Guardia Civil al General 
de Brigada de dicho Cuerpo don Julián Lasierra Luis.

Vengo en n o m b ra r  Jefe de la P r im e ra  Zona de  la G uard ia  
Civil al G eneral  d e  B r ig ada  de d icho Cuerpo  don Ju lián  'La- 
s ie rra  Luis .

Así lo d isp on g o  por el p resen te  D ecreto , d a d 0 en E l  Pardo  
a  diecinueve de  febrero de mil  novecientos cu a re n ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 19 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Jefe de Intendencia del Cuerpo de  Ejército I y de los Ser
vicios de Intendencia de la Prim era Región M ilita r al In
tendente de Ejército don José Cebrián Cañas, cesando en 
su actual destino.

Vengo en n o m b ra r  Jefe  de Intendenc ia  del Cuerpo de E jé r 
ci to l y de los Servic ios de In tendencia  de la P r im era  Re
gión Mili tar  a l In ten den te  de E jérc ito  don José  Cebrián  C a 
ñas ,  cesando  en su actual destino .

Así lo d i sp o ng a  por el p n s e n t e  Decreto, dado  en 'El Pa rdo  
a diecinueve de lebrero de mil novecientos cu a re n ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército.

FID EL  DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 14 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Jefe de Sanidad M ilita r del Cuerpo de Ejército I I  y de 
ios Servicios de Sanidad M ilita r de la Segunda Región M i
lita r al Inspector Médico de segunda clase don Antonio 
Moreno Palacios, cesando en su actual destino.

Vengo en nom brar  Jefe de San idad  Militar dc-l Cuerpo Ge 
E je rc i to  II y de los Servic ios de San idad  Militar de la seg un 
d a  Región Mil i tar al Inspector Médico de segunda  clase don 
Antonio Moreno Palacios, cesando en su ac tual  destino.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto , d a d 0 en E l Fardo  
a ca to rce  de febrero <!e mil novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  del E jército.

F!O EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 14 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Jefe de Sanidad M ilita r del Cuerpo de Ejército IV  y de 
los Servici os de Sanidad M ilita r de la Cuarta Región M i
litar al Inspector Médico de segunda clase don Eduardo  
Sánchez-Vega y M alo, cesando en su actual destino.

Vengo en n om b ra r  Jefe de San idad  Mili tar del Cuerpo de 
Ejército  IV y de los Servicios de San idad  Mil i tar <je la C u a r 
ta  Región Militar al Inspector  Médico de segunda  clase don 
E d u ardo  Sánchez-V ega v Malo, cesando  en su actual  des
tino.

Así lo d ispongo  por el presente  D ecreto , d a d 0 en lEl Pa rdo  
a catorce do febrero  de mil novecientos cu a re n ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  del Ejército.

FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 14 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Jefe de los Servicios de Sanidad M ilita r del Ejército de 
Marruecos al Inspector Médico de segunda clase don José 
Cancela Leiro, cesando en su actual destino.

Vengo en n o m b ra r  Jefe de los Servic ios de S an idad  Mili
ta r  del E jército  de M arruecos  al Inspe c to r  Médico d e  s e g u n 
da clase don José  C ance la  Leiro, cesando  en su ac tua l  d es 
tino.

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto, dad o  en lEl P a rd o  
a ca torce  de febrero  d e  mil novecientos cu a ren ta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que se transm ite  
a doña Am alia Orero García, madre del Sargento de In 
fantería don Constantino Yuste Orero, la pensión anual 
concedida a la viuda del mismo, doña Carmen M artínez  
Aliaga.

V acante ,  por haber  con tra ído  do ña  C a rm en  M art ínez  Alia
g a  nuevo m a t r im o n io  el día  seis de sep t iem bre  d e  mil  nove
cientos cu a re n ta  y cinco, la pensión anual de  c u a t ro  mil qu i
n ien tas  p ese tas ,  que le fué concedida t ji  veinticinco de  fébre-
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ro de mil novecientos cuarenta y  tres, como viuda del Sar
gento de Infantería don Constantino Vusté Orero, y no que
dar ^el causante descendencia legítima ni natural, doña Ama
lia Orero García, madre del causante, viuda y pobre en sen
tido legal, reúne las condiciones exigidas por la 'Ley de vein
ticinco noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del 
!Reg'!amento para la aplicación del Estatuto de las Clames Pa
sivas ^el lEstado,

En su virtud, a propuesta del ¿Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único. —Por reunir las condiciones legales exigi
das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
¡de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña 
Amalia Orero García, madre <jel Sargento de Infantería don 
Constantino Vusté Orero, la pensión ar.ual de cuatro mil qui
nientas pesetas, concedida a la viuda del mismo, doña C ar
men Martínez Aliaga, la cual percibirá a partir del >iete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco y mientras 
conserve su aptitud legal, por la Delegación de Hacienda de 
Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad0 en E l Pardo 
¡a siete de febrero de mil novecientos cuarenta y siete,

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que se aprueban 
los Estatutos de la Real Academia de Farmacia.

La Real Academia de Farm acia, integrada en el Instituto 
de España por Decreto de nuove de agosto de mil novecien
tos cuarenta y seis, que desde mil quinientos ochenta y nueve 
ha venido funcionando bajo Io§ títulos de «Congregación y 
Colegio de Boticarios de Madrid», «Real Colegio de Far
macéuticos» (según la Pragm ática de Felipe V dada el vein
tiuno de agost0 de mil setecientos treinta y siete) y «Acade
mia Nacional de Farmacia» (conformo a la Orden de seis 
de enero de mil novecientos treinta y dos), somete a la apro
bación del Gobierno el proyecto de su? nuevos Estatutos.

Y  estimándolos convenientes para el régimen de la Cor
poración, a propuesta del Ministro de Educación Nacional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Quedan aprobados los Estatutos de la 

Real Academia de Farm acia que se insertan seguidamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  siete de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ MARTIN

ESTATUTOS DE LA REAL ACADEMIA 
DE FARMACIA

CAPITULO PRIMERO

Carácter y fines de la Academia

Artículo i.°  La Real Academia de Farm acia, como Cor
poración científica del Estado y Cuerpo consultivo al servicio 
de la Nación, tendrá los siguientes cometidos primordiales : 
la investigación y estudio de las ciencias farmacéuticas y sus 
afines, el fomento de su cultivo, y el asesoramiento, cuando 
ellos lo soliciten, a los organismos oficiales.

CAPITULO  II 

Constitución y organización 

C lases de A cadémicos

Art. 2 . °  L a  Real Academia de. Farm acia estará cons.. , 
tituída :

a) Por cuarenta Académicos de Número, que serán Docto
res o Licenciados en Farmacia o cultivadores de ciencias afine?.

b) Por Académicos Correspondientes nacionales o extran
jeros.

c) Por Académicos de 'Honor extranjeros.
Los Académicos de Número formarán parte del Instituto 

de España, y se distribuirán entre las Secciones de la Academia 
según la especialidad que cultiven.

La clase de Académicos de Honor, como asimismo la de 
Correspondientes, será limitada por el número que fije el R e
glamento, el que también regulará la tramitación de propues
tas, elección y posesión de las tres clases

De los Académicos

Art. 3.0 Para ser elegido Académico de Número son con
diciones precisas :

a) Ser español.
b) Tener el grado de Doctor o Licenciado en Farmacia, 

o ser cultivador de alguna ciencia afín.
c) Haberse distinguido de modo destacado en la investi

gación y estudio de las ciencias que integran la Farm acia. ;
d) Observar una conducta pública digna y moral, de acuer„ 

do con el prestigio de la Academia y el honor del cargo.

Académ icos Cor r espondientes

Art. 4.0 El título de Académico Correspondiente podrá con
cederlo la Academia a los españoles o extranjeros que juzgue 
acreedores a esta distinción, por el mérito e importancia de sus 
trabajos científicos relacionados con los fines de aquélla.

Académ icos de Honor

Art. 5.0 Podrán ser nombrados Académicos de Honor los 
extranjeros que, por sus trabajos en el ámbito de las ciencias 
farmacéuticas o afines, hayan logrado un relevante prestigio 
científico.

D e b e r e s

Art. 6.° Son deberes de los Académicos de Número los 
siguientes : cumplir el Estatuto, el Reglamento y los acuerdos 
de la Corporación ; contribuir al progreso de la ciencia que 
cultiven; velar por el prestigio de la Academ ia; evacuar in
formes, desempeñar comisiones y efectuar los trabajos científicos 
que se les confíen ; asistir a las juntas y sesiones, y aceptar 
los cargos para los que hubieran sido elegidos, de no impedirlo 
causa plenamente justificada.

Los Correspondientes quedan obligados a aceptar y ejecutar j 

las comisiones y encargos que se les confíen.
Los Académicos de las tres clases, por el hecho de tomar i 

posesión en la forma reglamentaria, adquieren el deber de I 
entregar para la Biblioteca de la Academia un ejemplar do j  

los trabajos científicos o literarios de que sean autores o tra
ductores, así como participar todos los datos que puedan enri
quecer el expediente personal que se custodiará en Secretaría.
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D e r e c h o s

Art. y.° Los Académicos de Número tendrán los siguientes 
derechos : tratamiento de excelencia, inherente al c a rg o ; voz 
y voto en las sesiones y jun tas; elegibilidad para lodos los 
cargos académicos ; uso de la medalla de la Academ ia, y per
cepción, cqo cargo a los fondos propios de la Corporación*, de 
los honorarios por comisiones y asistencias que determine el 
Reglam ento.

Los Académicos Correspondientes .y de Honor podrán asistir, 
y  participar con voz, a  las sesiones públicas, ocupando lugar 
en el estrado, presentar trabajos científicos, utilizar la Biblio
teca y  ostentar la medalla propia de Ja clase.

Los Académicos podrán usar de este título en los escritos 
y  obras que publiquen, pero con la obligación de expresar la 
clase a que pertenecen.

M e d a l l a

Art. 8.° Los Académicos de Número usarán como distin
tivo una medalla análoga a la adoptada por las demás Rea
les Academ ias, sin m ás'd iferen cia  que el emblema particu
lar de la de Farm acia, que es, perm anentem ente, el escudo 
aprobado en sus Constituciones de 21 de agosto de 1737, con
sistente en una colmena situada en el centro de un jardín* 
con diversas flores y abejas, iluminado por un sol íradiante 
y el lema «Medicamenta non mella».

Estas medallas estarán numeradas,' siendo propiedad de 
la Real Academ ia de iFarmacia, q u e .la s  entregará, majo re
cibo, a los Académ icos. Serán devueltas a la Corporación 
cuando causen baja.

Los Acadéiúicos Correspondientes y de Honor tendrán las 
de sus respectivas clases.

CAPITULO III

, Régimen de la * Academia,
* *  - 1 

^  D e  l o s  c a r g o s

A rt. 9.0 I*a Academ ia tendrá los siguientes cargos:

Director. 4
Vicedirector.
Secretario.
Vicesecretario.

• Censor. . -
Bibliotecario.
Tesorero. .
Interventor. '

Los cargos de Secretario y Bibliotecario serán perpetuos; 
el de Tesorero, an ual; los dem ás, trienales.

Director y Vicedirector  /

Art. 10. El Director de la Academ ia asum e la máxim a au
toridad directiva  de la Corporación y la  representará en sus 
relaciones con ql E stado y Corporaciones oficiales.

Sus facultades las especificará el. R eglam ento, así como 
las de los dem ás cargos directivos. #

Será auxiliado y sustituido en su función por él V ice
director'. k 4 •

Secretario perpetuo 1

Art. 11. El Secretario perpetuo es el jefe inmediato de 
todo9 los em pleados de la A cad em ia ; el ejecutor de acu erd o s; 
dirigirá lós servicios de la t Corporación y tendrá a su inme
diata custodia los libros y docum entos de la Secretaría y el 
Archivo. Será auxiliado y sustituido en sus funciones por el 
.Vicesecretario. \

C e n s o r

A r t.vi2. E l  Censor es el encargado de velar, juntamente 
Con el Director, pof el exacto cumplimiento deí E statuto, R e
glam ento y acuerdos de la Academ ia, así como de toda la 
función interna de . f e  m isma y de los A cadém icos en ella, e 
informar sobre los escritos y negocios que lá Academ ia so
nata. á  su exam en. y 'n

,, Bibliotecario perpetuo ,
Art. 13. El Bibliotecario tendrá a s u . cargo el régim en 

de la Biblioteca y* podrá preponer a la Junta d e  gobierftp 
cuantas m edidas crea necesarias para el buen ordein en e! 
servicio de dicha dependencia.

< T e s o r e r o

Art. 14. El Tesorero es el encargado de custodiar bajo 
su responsabilidad ios fondos de la Academia, que recibirá 
y entregará bajo inventario, ante el interventor y el Secre
tario, y como Habilitado de la Corporación cobrará las asig
naciones de toda índole y efectuará los pagos.

• } ■
I n t e r v e n t o r  

* *
A rt. 15. El ftfterventor es el presidente nato de la C o - 

misión de Hacienda, con voto de calidad en caso de em i 
pate, y a él corresponde la inspección de la marcha del régi
men económ ico, de la Academ ia.

R e u n i o n e s  ’ - .

Art. 16. L a Academia señalará un día de la semana para 
celebrar sus reuniones, que serán de dos clases : públicas y pri
vadas. ■ -

Las sesiones públicas tendrán, a su vez, carácter ordinario 
o extraordinario. Serán ordinarias las de presentación - y dis
cusión de Memorias y comunicaciones científicas y conferencias, 
y extraordinarias, las de recepción de Académicos numerarios 
y extranjeros, apertura de curso, entrega de premios, necro
lógicas, homenajes v otras que requieran solemnidad a ju i
cio de !a ju n ta  de gobierno.

Serán privadas: Las Juntas generales, las de gobierno, las 
de Secciones y las de Comisiones. A estas juntas de régimen 
.internó no tendrán' acceso más que los Académicos de número.

P r e s i d e n c i a  d e  a c t o s  ;

Art. 17. Salvo en los casos de asistencia del Jefe del Es- 
tadt), Presidente del Gobierno o M inistro de Educación Na
cional,, la presidencia. de» la Corporación será ocupada siem 
pre por el • Director, que, en aquellas ocasiones, se sentará, 
a la derecha del que presida. A la Junta de gobierno incum 
birá form ar las Mesas, dando los . puestos correspondientes a  
su categoría a los demás Ministros, Autoridades y  represen*» 
taciones oficiales que estuvieren presentes.

J u n t a s  g e n e r a l e s

Art. 18., L a  Academia, reunida en junta general, delibe- * 
rará y  acordará sobre todos los asuntos de la misma, guber
nativos y económicos, adjudicación de premios, concesión de 
recompensas, Medalla Cárracido, Premio N-acional de Farm a
cia, elección y nombramiento de Académicos y cargos de la 
Junta de gobierno, aprobación de informes y relaciones cul
turales. El Director la reunirá duando, a su juicio, lo exijan 
los asuntos de la Corporación, y, jpor lo menos, dos veces 
al año. ( ‘ ‘ v

D i c t á m e n e s  y  c o n s u l t a s

A rL ',19 .' La^Academ ia emitirá dictámenes y evacuará las 
consultas e informes que se le pidan por el Gobierno, Cen
tros oficiales, Corporaciones o particuíares, en m aterias pro
pias de su instituto. La tramitación de estos asuntos se es
tablecerá en el Reglam ento. < • .

Tam bién podrá elevar, por propia iniciativa, al Gobierno 
proposiciones que afecten a las ciencias farm acéuticas y  sus 
afines, ^tanto de su investigación como de su aplicacióú prácr 
tica. - *

yJUNTA DE GOBIERNO

Art. 20. L a  Academia estará regida por una Junta de 
gobierno integrada por el Director, el Vicedirector, el Secre
tario perpetúo, el Vicesecretario, el Censor, el Bibliotecario ' 
perpetuo, el Tesorero, el Interventor y los Presidentes de Sec
ciones, en calidad de asesores^ ^
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C ar g o s a u x il ia r e s

Art. 2'iv L a  Junta de gobierno podrá nombrar ¡a  los Aca
démicos de Número para cargos auxiliares de su fundón,

. siempre que las necesidades de la Academia lo exijan.
Al hacer estos nombramientos fijará el tiempo que debe 

•durar el mandato, pasado el cual se (podrá renovar, si así 
conviniere, en la misma û  en otra persona.

C o m isió n  D E v a c a c io n e s

Art. 22. Los meses de julio, agosto y  septiembre .se con
siderarán de vacaciones. Sin embargo, la Junta de gobierno 
no cesará en su actividad basta que haya dejado evacuados 
todos los asuntos 'pendientes; pero designará de su seno una. 
Comisión dé vacaciones, compuesta por tres miembros, que 
podrán renovarse, encargada del gobierno de la Academia 
,h asta , primeros de octubre.

F a c u lt a d e s  d e  l a  J UNTA d e  g o bier n o

Art. 23. Son facultades de la Junta de gobierno:
a) Representar y administrar la Academia.
b) Informar las propuestas para Académicos de Numero 

7 de Correspondientes.
c). Proponer a la Junta general el nombramiento de Aca

démicos de Honor.
d) Admitir las renuncias de sus..miembros y proveer, con 

carácter interino, hasta la  primera convocatoria, los cargos 
que vaquen, por cualquier motivo, durante el ano.

e) plegir los Académicos de Número que han de inte/ 
grar las ^Comisiones permanentes y las temporales. -

In form ar'los presupuestos y aprobar las cuentas.
g) Nombrar y separar a los empleados, cuando sea de 

Sus atribuciones, o solicitarlo de la Superioridad cuando; el 
nombramiento sea privativo de ella.

h) Acordar y resolver cualquier asunto imprevisto y  ur
gente, aunque no sea de su competencia, pero dandó cuenta 
á  la  Corporación en la primera Junta general.

L a s  S e c c io n e s

Art. 24. L a  Academia estará dividida en las siguientes 
Secciones:

i .°  Ciencias físico-químicas.
2 .0 Ciencias biológicas.
3 .0 Farmacotecnia.

• ¡4.0 Higiene y Sanidad. 
5 .0 Historia, Bibliografía y Deontologfa. 
Cada Sección tendrá odho Vocales y elegirá su Presidente

y  Secretario para períodos de tres años.
Será labor dé las Secciones la de informar los asunto^ cjue 

la  Junta de gobierno les remita, actuar de jurados de califi^ 
cáción en los concursos de premios y contribuir con sus tra
bajos al fin primordial de lar Academia.

E l Reglamento establecerá el régimen de sus funciones. '
Estas Secciones podrán ser subdivididas en las Sübseccio- 

íies que sean necesarias.

C o m i s i o n e s
••  

Art. 25. H abrá dps clases xle Com isiones: permanentes y  
temporales. iLas Comisiones permanentes serán cinco:

1) De Gobierno interior, derivada de la Junta de gobierno, 
y  formada por el Presidente, Secretario, Censor y Tesorero.

2} De Hacienda, constitu ida'por el Interventor, como 
¡Presidente nato, el Tesorero y tres Académicos de Número.

3) D e  Admisiones, integrada por el Secretario, como Pre
sidente .nato, y cuatro Académicos numerarios, quienes in
formarán a la de gobierno sobre las (propuestas de ingreso, y 
Cuanto afecte a. la pprsona <i© los candidatos.

4) De Publicaciones, formada por el Director de los Ana- 
Jes, como Presidente nato, y por los Presidentes de la s . Sec
ciones y Bibliotecario; como Vocales.

5) De Farmacopea, integrada por tantos Académicos 
tomo tengan las Comisiones de ,otros organismos con igual 
Cometido y  presidida por quien sea elegido de entre eUos.

Comisiones temporales

Art. 2¿. L as Comisiones que se nombren con Un fin de
terminado se regirán por las mismas normas que las per 
molientes, y cesarán cuando h ayan  cumplido su misión.

L a  Junta de gobierno designará el número y los  
Académicos que las han de componer.

O bras y  publicaciones 

Propiedad

Art. 27, L a  Academia considerará como obras de su 
propiedad:

i.°  Todos los trabajos de la  Corporación y de sus Sec
ciones y Comisiones.

2.0 ILas obras, Memorias, discursos, informes, dictáme
nes y demás escritos que los Académicos u otras personas 
Ies presenten en cumplimiento de obligaciones o  encargos 
de la Corporación.

'3 .0 L as que siéndeíle presentada* y cedidas espontánea
mente por sus Académicos o por otras personas, acepte c omo 
útiles a su instituto.

4.0 L a s  colecciones de plantas, minerales y fármacos que 
se formen por su iniciativa o encargo ^xpresp, para set* con-

' servadas en su domicilio, así como las que le sean donadas*
5.0 Todos los discursos, conferencias, trabajos prem ia-, 

dos y demás obra9 y revistas publicadas por la Academia 
hasta ahora, cuyos autores no se hayan reservado p r o *  

piedad.

Publicaciones

Art. 28. L a  Academia publicará:
i .°  Una revista titulada'«A nales de la Real Academia 

..de Farmacia», que dará periódicamente cuenta de los traba
jos presentados en sesión pública y de los acuerdos y labor 
m ás importantes de la Corporación.

2.0 Un «Anuario» .en' qUe se consigne un‘ resumen de la 
historia de la Academia, y de su labor durante el año, listas 
de Académicos y disposiciones oficiales que le afecten.

3 .0 Late conferenias* discursos, trabajos premiados ©n
. los concursos anuales que proponga la Comisión de Publica* 
Ciones.

4.0 (Cas Memorias, disertaciones y monografías iexistep* 
tes en sai archivo, así como los documentos históricos que 
por su índole lo merezcan.

5.® L as obra9 que sus Académicos escriban por encargo 
expreso y las que le sean donadas/por sus autores, si se 
consideran de interés científico.

En las obras que la Academia autorice o publique, c,ada 
autor'será responsable de sus juicios y opiniones. ILa Acade
m ia lo será únicamente de que ia  obra es merecedor# dte 
publicación. •

> Biblioteca

Art. 29. L a  biblioteca estará bajo la inmediata direc
ción del Bibliotecario. Es de uso general para los Académi
cos, quienes tienen derecho á proponer a la  Junta de go-
biernó la adquisición de libros y revistas., También podrá 
hacer us0 de ella el público, en las condiciones que determi
ne el Reglamento.

CAPITULO IV
 

Cursos, Concursos y Premios 
\

C u r s o s

. Art. 30. La Academia está facultada para la organiza
ción de cursos destinados a! perfeccionamiento científico, en
la forma que acuerde la Ju n ta  dé gobierno, previo informe 
de \ las Secciones.. 

 

C o n c u r s o s :

Art. 3 1. Convocará asimismo concursos de premios 
anuales, en-los "que se fomente la investigación, recompen
sas a esttrfliantes y a la labor científica de los Farmacéu
ticos, y becas en Es;p>aña y en el extranjero. 

 
P remio N acio nal d e  F arm acia

Art. 32) Se crea un «Premio Nacional de Farm acia», en 
metálico, como máximo galardón a la vida científica y  recortr 
perisa de utilidad para premiar él mérito y la constancia en la
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Investigación y el estudio. Este premio se concederá cada 
inco años y se otorgará a los cultivadores de las ciencias far- 
nacéuticas -que por sus trabajos docentes, de investigación o 
)ublicaciones hayan adquirido un nombre relevante, y cuenten* 
K>r lo menos, con veinte años de graduado.

M ed a l l a  C ar r a c id o

Art. 33. La «Medalla Carracido», creada por la Academia 
r aprobada por Orden del Ministerio de Educación Nacional 
le 21 de abril ae 1945, es el más elevado premio que la Aca- 
lemia otorgará a servicios excepcionales a la Farmacia.

Su concesión se regirá /por el Reglamento aprobado en 
licha Orden.

Relaciones culturales
Art. 34. La Academia establecerá y sostendrá relaciones 

culturales con Corporaciones de España y el extranjero, bien 
Erectamente o por medio de sus Académicos delegados 0 Corres- 
xjndientes, en las respectivas naciones o localidades; y fo- 
nentará la fundación de Secciones en provincias y Academias 
ie Farmacia en países hispanoamericanos.

CAPITULO V 
Régimen ecónómico 

C a p i t a l
Art. 35. Los fondos de la Academia estarán integrados :
i.° Por los recursos propios.
2.0 Por la asignación ordinaria que se le señala en los 

Presupuestos del Estado.
3.0 Por las asignaciones extraordinarias que le conceda el 

■róbierno y donativos de particulares con destino a alguno de 
os fines de la Academia.

4.0 Por cuantas cantidades ingresen por cualquier otro 
oncepto en la Academia.

Estos fondos serán recaudados por el Tesorero, mediante las 
órmalidades que en cada caso procedan, y serán administrados 
w  la Comisión de Hacienda.

S u  i n v e r s i ó n
Art. 36. La Academia invertirá sus fondos como juzgue 

más conveniente al cumplimiento de su instituto, dentro da 
las normas prevenidas en la legislación general. Entre sus in* 
versiones figurarán :

a) El enriquecimiento de la (Biblioteca.
b) La impresión de obras,
c) La adjudicación de premios en los concursos y la do* 

nación de becas.
d) La remuneración de trabajos que, conducentes al f»n 

primordial de la Academia, crea la Junta de gobierno necesario 
o conveniente encomendar. #

e) Los honorarios que se acuerden por cargos a la Junta 
de gobierno y por asistencias a los señores Académicos.

f) Las remuneraciones del personal, gastos de Secretaria, 
conservación del local y todos los otros gastos que se especilu 
carán en el Reglamento.

C o n t a b i l i d a d
Art. 37. La Academia rendirá cuenta al Ministerio, en 

la forma en que éste establezca, de las cantidades que perciba 
por la asignación que se le señale en los Presupuestos del 
Estado.

Reglamento
Art. 38. L a  Academia presentará el Reglamento que de*, 

arrolle y aplique el presente Estatuto, para ser publicado po  ̂
Orden ministerial.

Anulación y conservación de derechos
Art. 39. Quedan derogados todos los Estatutos y Regla* 

mentos anteriores, si bien los Académicos conservarán los de* 
rechos adquiridos, en tanto no se opongan al cumplimiento do 
los preceptos actuales.

Los acuerdos tomados por la Academia , con fecha anterior 
a la de estos Estatutos quedarán subsistentes si no los contra* 
vienen; en caso contrario, quedan también derogados.

Aprobados por S. E .—Madrid, 7 de febrero de 1947.—EJ 
Ministro de Educación Nacional, José Ibáñez Martín•

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 18 de febrero de 1947 por la 

que se aplica al Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas la Regla- 
mentación del Trabajo para las Indus
trias de la Construcción y Obras Pú
blicas.

Excmos. Sres.: Se confirman Las
órdenes comunicadas por esta Presiden
cia del Gobierno a los Excmos. Sres. Mi
nistro del Trabajo y General Jefe del 
Servicio de Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, en 21 de octubre último, por 
las cuales se aprobaba la propuesta de 
aplicación al expresado Servicio de la 
Reglamentación del Trabajo para las 
Industrias de la Construcción y Obras 
Públicas, dictada por Orden del Minis
terio del Trabajo de i.° de abril de 1946, 
y cuya propuesta fué elevada a esta Pre
sidencia por La Comisión Interministe
rial nombrada en cumplimiento de las 
Ordenes de 18 y 19 de junio último a 
los expresados organismos. '

En su virtud, de conformidad con la 
propuesta de dicha Comisión, esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer que:

La Orden de i.° de abril de 1946 
(BO LETIN O FIC IA L D E L  ESTADO 
número 104), que el Ministerio del Tra
bajo ha dictado para la Reglamentación 
del Trabajo en las Industrias de la 
Construcción y Obra9 Públicas, es de 
aplicación al Servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militas izadas, con las ex
cepciones y modificaciones que a conti
nuación se detallan:

i.° Por lo que respecta al personal 
del expresado Servicio, se clasifica a  los 
efectos de dicha Orden en los cuatro 
Grupos siguientes, a cada uno de los 
cuales afecta la Reglamentación del mo
do que en los mismos se indica:

Primer grupo.—Personal de los cua
dros del ejército cuyas plantillas están 
determinadas por el artículo noveno de 
la Ley de 8 de septiembre de 1939 (no 
le afecta la Reglamentación).

Segundo grupo.—Personal que es con
tratado por no tener disponible el Mi
nisterio del Ejército aquel que con arre

glo a las plantillas vigentes debe 
porcionar. Todo este personal debe con
siderarse con carácter eventual, toda 
vez que en cuanto aquel Ministerio des
tine el oportuno personal debe éste ce
sar automáticamente en el Servicio.

Pero este personal contratado puede 
ser de tres clases:

A) Personal retirado del Ejército, 
contratado como tal. (No le afecta la 
Reglamentación.)

B) Personal de otros Ministerios* 
(Tampoco le afecta.)

C) Personal c i v i l .  (Le afecta en 
aquellas reglas que no alteren su carác
ter eventual n¡ las características pre
cisas en el personal a que transitoria
mente reemplace.

Tercer grupo. — Personal penado, el 
cual se regirá por las normas especia
les vigentes para los penados trabaja
dores al Servicio de Colonias Peniten
ciarias, y  por consiguiente, militará 
zadas.

Cuarto grupo.—Personal civil contra
tado en sustitución del penado, que el 
Patronato de Redención no destine; de
berá aplicársele toda la legislación que
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no se oponga a las disposiciones cons
titutivas del Servicio.

2.0 Dentro de esta clasificación ge
neral del personal, el articulado de la 
Reglamentación afecta al Servicio en la 
siguiente form a:

Capítulo i .ü Está sustituido por (a 
siguiente consideración que figura en el 
preámbulo de la propuesta de la Comi
sión. El Servicio de Colonias Peniten
ciarias Militarizadas se rige por las Le
yes de S de septiembre de 1939 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú
mero 260) y 31 ue julio de 1941 (¡BCL 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú
mero 218) y disposiciones complemen
tarias, y en virtud de ellas comprende 
organismos en Cedo el territorio nacio
nal y puede abarcar industrias de muy 
distinta naturaleza. E n  su consecuen
cia, todas las Agrupaciones, juntamen
te con la Jefatura y el Parque, se con
siderarán a los electos de la Orden de 
1 .°  de abril de 1046 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  núm. 104), y pa
ra las industrias en éste comprendidas, 
de las que el Servicio lleve a cabo co
mo constitutivas de una sola entidad, 
de organización militar.

Capítulo 2.0 No le afecta.
Capítulo 3.0 Comprende al Servicio 

sólo en las siguientes categorías :

Grupo a .®:

Clase i .a, categoría II.
Oíase 2.a, categoría II.

Grupo 3 .a ;

A) Clase r.ü, categorías I y II.
B) Clase 2.a, categorías I y V.
B) Clase ¡ .a, categorías III y V I.

Clase 2.a, categoría I.
C) Clase i .a, categorías 1 a III .

Clase 2.a, categoría I.

Grupo 4.0 :

A) Completo.
B) Completo con excepción de ja ca

tegoría I, clase i .a

Grupo 5 .* ;

Clase i .4, categorías 1 y II I .
Clase 2.a, categorías I a  II I .
Clase £ a, categoría I.

E l personal femenino tan sólo podrá 
ser admitido y clasificado como Auxilia
res (Grupo 3.*, dase i . a, categoría V) o 
mujeres de limpieza (Grupo 5.0, cia
se 3.a, categoría I).

Es de aplicación el capítulo 111, Sec
ción 3.a, con la excepción de que el Ser
vicio tío puede tener persona] de pdanti
fia fija.

El artículo 15 tan sólo se concederá a 
efectos económicos.

Es de aplicación el capítulo 111, Sec
ciones 4.a y 5-°» P^ro con 1  ̂ aclaración 
de que ía función de los Tribunales a 
que se refiere ei artículo 21 será desem
peñada por la Junta facultativa, en cada 
Agrupación que el Jefe de Servicio de
signe, cuya independencia, en lo que afec
te a disciplina y selección, quedará siem
pre a cubierto, dado el carácter militar 
del Servicio.

La Sección 6.a no es de aplicación.
Es de aplicación el capitulo II I , St-c- 

ción 7.a, aclarándose que el personal ope
rario debe escalafonarse por Centros de 
Trabajo independientes, por conjuntos de 
Centro de Trabajo de una misma locali
dad o por Agrupaciones. La proporcio
nalidad de los artículos 35 y 36 no pue
de ser de aplicación, toda vez que el per
sonal eventual que se admite es para 
cubrir la escasez del de plantilla del 
Ejército y del penado entre los que aquél 
queda encuadrado.

Es de aplicación el capítulo IV , Sec
ciones i.a, 2.a y 3.*, con las salvedades 
más arriba apuntadas.

Es de aplicación la Sección 4.a, con ex
cepción del artículo 47, toda vez que el 
trabajo del Servicio es sin beneficio.

Son de aplicación las Secciones 5.a, 6.a 
y 7.a, con la aclaración de que única
mente corresponde a la Jefatura del Ser
vicio establecer cualquier sistema de dis
tribución de trabajo en las obras que ei] 
Servicio realice directamente.

Es de aplicación e! capítulo V, pero 
con la salvedad de que el Servicio podrá 
contratar persona] para fracciones de jor
nada, abonándoles la parte proporcional 
que le corresponde, cuando tenga nece
sidad de ello, por no tener personal per
manente destinado por el respectivo De
partamento ministerial.

Es de aplicación el capitulo VI, excep
to los artículos S5 y 87.

Es de aplicación el capítulo V i l .
Es de aplicación el capítulo V I II , ex

cepto los artículos 102 y 103 en los tra
bajos que el Servido realice directamen
te, ya que en ellos corresponde a la Je 
fatura del Servicio velar, en los servicios 
de ella dependientes, por el cumplimien
to de las disposiciones vigentes.

Son d  ̂ aplicación los capítulos IX  y X. 
Es de aplicación el capítulo X I, acla

rándose que las funciones de la Comisión 
de Seguridad e Higiene a que se refiere 
el artículo 126, serán desempeñadas por 
el personal técnico que designe el Jefe 
del Servicio.

Por la Jefatura ded Servicio se atende
rá a la asistencia sanitaria que determi
na el artículo 13 a  

No es de aplicación el capítulo X II del

Reglam ento; quedará comprendido en el 
Reglamento o’ gánico que dicte el Ser
vicio.

Son de aplicación las disposiciones 
transitorias i .a a 6.Q y 8.a, pero con la 
salvedad para los apartados 3.0 y 4.a de 
ia disposición transitoria 1 .a de los tra
bajadores que no se consideren debida
mente clasificados, podrán por conducto 
de sus Jefes respectivos acudir ante ¡a 
Jefatura del Servicio, que resolverá lo 
que sea procedente.

De un modo genera! debe entenderse 
que la personalidad del patrono la con
serva el Estado y que en cualquier caso 
subsiste la previa redamación guberna
tiva, requisito previo e indispensable para 
acudir ante los Tribunales en demanda 
contra el Estado.

En su consecuencia, toda la interven
ción que los artículos 14, 22, 23, 49, 5 1, 
54. 56, 64, 73, 86, 100, íoS, 139 y 140 
conceden a organismos extraños a la or
ganización militar de este Servicio, de
pendiente de la Presidencia del Gobier
no, debe considerarse nula por lo que 
afecta a las obras que ejecuta el Servi
cio de Colonias Penitenciarias ¡Militari
zadas. Las misiones encomendadas a los 
aludidos organismo^ competen a las Je 
faturas de las Agrupaciones, y, en defi
nitiva, a ia Presidencia del Gobierno, a 
través de la Jefatura del Servicio.

Del mismo modo se consideran subsis
tentes las disposiciones de carácter dis
ciplinario dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo por la Jefatura del Servicio pa
ra mantenimento de la moralidad y buen 
gobierno del mismo, así como las dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo para 
castigar las contravenciones por parte de 
[>ersonaI civil contratado de las disposi
ciones relativas al personal penado quo 
pertenezca a la misma Agrupación por la 
que aquéllos fueron contratados.

Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE . muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1947. — 

P. I> , el Subsecretaro, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

O RD EN  de 19 de febrero de 1947 por la 
que se dispone que doña Margarita Val
verde Pacheco, Ayudante Comercial del 
Estado, pase en comisión a la 
Secretaría General para la O r d e n a c ió n Económico. 
S o c i a l .

limo. S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 5.0 del De
creto de 24 de enero de 1946, y úe 
acuerdo con la propuesta fornjulada por ¡
v .  I . ,  I

E sta  Presidencia ha tenido a bien |
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disponer que doña Margarita Valverdc 
Pacheco, Ayudante Comercial del Es
tado, pase en comisión a esa Secreta
ría General, en concepto de Auxiliar.

»Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1947.-- 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Secretario general para la Or
denación Económico-Social.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN  de 28 de enero de 1947 por la 
que se declara incurso en dos fallas 
de carácter muy grave y corregidas 
con la separación definitiva del servi
cio a don Luis Aso Chamorro.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do por abandono de servicio e irregula
ridades en el de reembolsos de la Admi
nistración Principal de Bilbao contra el 
Auxiliar de tercera clase adscrito a la 
misma don Luis Aso Chamorro, en 
situación de suspenso preventivo de em
pleo y sueldo y en ignorado paradero ;

Resultando que ha sido probado en 
diligencias que el señor Aso abandonó 
el servicio llevándose consigo las llaves 
de los armarios y dejando un descu
bierto de seis mili doscientas ochenta pe
setas con ochenta y seis céntimos, per
tenecientes a treinta y seis reembolsos 
que había cobrado y no formalizado, más 
veinticinco pesetas que correspondían a 
otros cinco reembolsos que, aunque hizo 
figurar como cancelados, fueron forma
lizados los giros respectivos, con cinco 
pesetas menos cada un o;

Considerando que de la declaración <|e 
los hechos probados responde al conte
nido del expediente, en cuya tramitación 
se han observado y cumplido todos los 
requisitos legales y de los pronunciamien
tos sobre las faltas calificadas y la res
ponsabilidad disciplinaria que afecta al 
encartado se fundamenta en las conside
raciones pertinentes, determinándose los 
correctivos con sujeción a lo dispuesto 
en el Reglamento orgánico del personal 
de Correos;

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General y directamente del Consejo 
de Dirección de Correos, ha acordado con 
esta fecha que a don Luis Aso Chamo
rro, Auxiliar de tercera clase adscrito a 
la Administración Principal de Bilbao, se 
le declare incurso en dos faltas de ca
rácter muy grave, comprendidas en los 
casos segundo y octavo del artículo 55

del vigente Reglamento orgánico del per
sonal de Correos, las que a tenor de lo 
preceptuado en los 59 y 60 del mismo 
Reglamento, se corregirán con la sepa
ración definitiva deá servicio, por cada 
una de las faltas calificadas, confirman
do la suspensión preventiva de empleo y 
sueldo que sufra.

Lo que por la presente Orden ministe
rial, digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de enero de 194?*

PEREZ GO N ZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORD EN  de 7 de febrero de 1947 por la 

que se anuncia concurso para adjudicar 

el suministro o encargo de fabricación 

del modelo oficial del Documento Na

cional de Identidad.

Resuelto por Orden de 27 de noviem
bre de 194Ó el concurso anunciado para la 
adopción del modelo oficial del Documen
to Nacional de Identidad, procede, confor
me se estableció en la base novena de la 
Orden de convocatoria de aquél, de 7 de 
mayo de 1946, convocar el nuevo concurso 
para adjudicar la fabricación y el sumi
nistro del modelo elegido, ©n el que, con
forme se previno, se han introducido las 
modificaciones que la técnica y las conve
niencias del servicio señalaron como ne
cesarias.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 
10 ¿él Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 2 de marzo de 1944, acuerda 
convocar concurso para la adjudicación 
de la fabricación de las tarjetas que ha
brán de emplears© como Documento Na
cional de Identidad y estipular su sumi
nistro con arreglo a las siguientes

B a s e s

Base i.a El concurso que se cita tiene 
por objeto la fabricación y suministro de 
tarjetas del modelo adoptado para Docu
mento Nacional de Identidad, que es 
como en las siguientes bases se describe.

Base 2.a El Documento Nacional de 
Identidad habrá de ser, salvo en las va
riaciones que en la base siguiente se se
ñalan, exactamente igual a la del modelo 
premiado por Orden de 27 de noviembre 
de 1946, que se halla a disposición de ios 
interesados, quienes podrán examinarla 
en la Secretaría Técnica de la Dirección

General de Seguridad, durante las horas 
de oficina, hasta el día antes dei en que 
se celebre el concurso.

Descripción del modelo

Las dimensiones del Documento, de 
11 por 7 centímetros; la cartulina, de 0,25 
milímetros de espesor y de un peso de dos- 
cien ios gramos en metió cuadrado, for
mada por tres capas de pasta exclusiva
mente de celulosa pura de lino y algodón 
fundidas por compresión en el proceso 
húmedo de fabricación para constituir una 
sola hoja, con sus capas exteriores blan
cas y la interior de color, en la que lle
vará en filigrana al agua ©1 Escudo Na
cional ; el grado de satinación, engrasado 
de las fibras ; la calidad del encolado para 
la mayor resistencia de la hoja y todas las 
demás características, habrán de ser 
idénticas al modelo eleg¡do, así como se
rán iguales a las utilizadas en su estam
pación las tintas inalterables que se 
empleen.

Dicha estampación haibrá de ser, como 
la del modelo, hecha por el ais tema Hueco 
Offset, a diez tintas, acusando idéntica 
perfección en el encajamiento de colores 
y en la reproducción de los dibujos, gra
bados originariamente en planchas de 
acero (que pasarán a ser propiedad del 
Estado), con los ntfsmos grisados y rose
tones d© fondos a desarrollo asimétrico 
colores de la impresión y con idénticos 
colores de la impresión y con idéntidos 
resultados de irisaciones y moarés que 
aparecen en la tarjeta elegida como mo
delo.

(Base 3.a Las modificaciones que por 
conveniencia d l̂ servicio se han introdu
cido en el modelo premiado, únicas que 
habrán de tenerse en cuenta en este nue
vo concurso, son las siguientes :

Habrá de contar la tarjeta del Docu
mento con un espacio rectangular libre y 
en blanco, para que sobre él sea pegada 
con sustancia adhesiva la fotografía dej 
interesado, y las dimensiones de tal rec
tángulo han de s-er tales que, adherida la 
fotografía apoyando dos <je sus dimen
siones en el ángulo superior izquierdo, 
quede aún un espacio libre para que al 
pie pueda imprimirse la huella dactilar 
del pulgar derecho montando sobr© la 
fotografía y cartulina a la vez.

Aparte de este espacio rectangular para 
la fotografía y huella dact^ar» deberá 
llevar en la misma cara de la cartulina 
otro rectángulo en blanco destinado úni
ca y exclusivamente para la huella dacti
lar dd pulgar derecho.

Finalmente, se estampará un sello a 
troquel afiligranado y en seco sobre la 
huella dactilar que hace solidaria la foto
grafía a la cartulina en ia forma ya dea» 
crita.
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Además, la Tarjeta de Id-entidad habrá 
de ser revestida de una materia elástica, 
transparente y que e\-ite el deterioro de 
la cartulina por el roce, impermeabilizán
dola al agua, grasa, gasolina o alcohol, 
por procedimiento que dará a conocer a 
la Administración el adjudicatario y an
tes del otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Base 4.a El suministro de tarjetas ob
jeto del concurso se referirá a un mínimo 
de 20.100.000, que habrán de ser entre
gadas a la Dirección General de Seguri
dad en el plazo máximo de cinco años y 
mediante entregas mínimas mensuales de 
335.000, en condiciones de ser expedidas 
o extendidas por escrito, con las formali
dades o requisitos que el Estado fije, de
biendo el adjudicatario ultimar la con
fección dei documento con el revestimien
to protector complementario, para que 
puedan por su parte ser entregados men
sualmente también un mínimo de 335.000 
•Documentos de Identidad totalmente tei- 
minados, si a esa cantidad llegare la ci
fra  de los €xpedidos por el Estado.

Base 5.a Será requisito indispensable 
para tomar parte en el concurso que los 
interesados depositen previamente en ¡la 
Caja General de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales la cantidad de cin
cuenta mil pesetas.

Base 6.a El plazo de admisión de pro
posiciones será de dos meses, a partir de 
Ja publicación de estas bases en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Dichas proposiciones serán estudiadas 
en la Dirección General de Seguridad 
por la Junta que se designe al efecto, la 
que formulará propuesta que será resuel
ta en definitiva por este Ministerio, publi
cándose en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  la resolución recaída, contra 
¡La que no cabrá recurso alguno.

Base 7.a Podrán acudir al concurso 
las personas físicas o jurídicas de nacio- 
malidad española, con capacidad legal 
para obligarse, las que deberán extender 
sus propuestas en papel timbrado de la 
leíase sexta y ser presentadas bajo sobre 
cerrado que, señalado con el número 1, 
indicará su cubierta eil nombre o razón 
social del proponente o proponientes.

En otro sobre, también cerrado, seña
lado con el número 2, con las mismas 
indicaciones en su cubierta y la reseña 
en ésta de los documentos que contiene, 
se incluirán los que acrediten la perso-- 
malí dad o el carácter con que compare
cen quienes acudan al concurso; el res
guardo de la Caja General de Depósitos 
que acredite el ingreso en ella de las 
cincuenta mil pesetas a que se refiere la 
base quinta, en metálico o valores del Es
tado, y dooe tarjetas, sin extender, ni con 
ptro contenido que el impreso, idénticas

a las del modelo elegido por Orden de 27 
de noviembre de 194Ó, con las modifica
ciones de impresión que en la distribución 
del texto se han introducido y a que se 
refiere la base anterior, de cuyas doce 
tarjetas seis irán cubiertas con el reves
timiento protector a que también se re
fiere la citada base.

Base 8.a En los pliegos, los concur
santes vendrán obligados a hacer propo
siciones concretas acerca de los siguien
tes extremos :

a) Sobre cantidades a entregar y pla
zo de entrega.

b) Sobre capacidad industrial del con
cursante y garantía que ofrezca del cum
plimiento del contrato en las dos etapas 
de fabricación del Documento.

c) Sobre el apoyo oficial que precisare 
el proponente para llevar a cabo el sumi
nistro.

d) Sobre el precio por tarjeta v mecá
nica del cobro ; y

e) Sobre ventajas que pueda ofrecer e¡l 
proponente.

(Base 9.a El contrato tendrá una vali
dez de diez años, con facultad de ser 
prorrogado, si así conviniera a ambas 
partes, o rescindido, transcurrido dicho 
plazo, por una de las partes, previo aviso 
a la otra con un año de antelación.

Base 10. Hecha la adjudicación o de
clarado desierto el concurso, se devolverá 
«a los que formularon proposiciones (con 
excepción del adjudicatario) los depósitos 
constituidos y los documentos presentados 
que, a juicio de la Junta, no sean indis
pensables en ed expediente. ,

El depósito constituido por el adjudica
tario quedará afecto a  las obligaciones 
que se deriven de la adjudicación como 
parte integrante de la fianza definitiva 
a  que se refiere la base 12.

Base 1 1 .  Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que se originen 
por el levantamiento de actas, los de 
otorgamiento de escritura pública y copias 
que sean precisas, el pago de los impues
tos de derechos reales y de Timbre, 1,30 
por 100 por pagos del Estado y cuantos 
origine el contrato, siendo también de 
cuenta de aquél el pago del importe de la 
inserción de estas bases en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST AD O , así como en 
cualquiera otra publicación.

Base 12. L a  fianza definitiva que en 
garantía del cumplimiento del contrato 
habrá de constituir el adjudicatario, será 
de 500.000 pesetas, cuya entrega, en 
efectivo, o depósito de valores del Estado, 
habrá de acreditarse en el momento del 
otorgamiento de la escritura con el co
rrespondiente resguardo de Ha C aja Gene
ral de Depósitos.

Base 13- A la Dirección General de 
Seguridad queda reservada la facultad de 
intervenir e inspeccionar todo el pro» eso 
de fabricación del Documento Nacional 
de Identidad, estableciendo el control que 
estime conveniente, tanto técnico como 
administrativo.

Base 14. El adjudicatario estará so
metido al régimen general de tributacio
nes vigentes, salvo lo que pudiera estable
cerse en disposiciones legales respecto al 
particular.

Base 15 . El contrato por el que se 
formaliza el suministro del Documento 
Nacional de Identidad se considerará 
administrativo y, como tal, sujeto sola
mente, en cuanto a la resolución de las 
cuestiones a que pueda dar lugar, a la 
jurisdicción administrativa y contenciosou 
administrativa, en su caso.

B ase 16. En el contrato 9e insertarán 
cláusulas en las que se establezcan san
ciones de multa al adjudicatario para el 
caso de incumplimiento de alguna de las 
obligaciones que contrae, si con ello in
currió en culpa o negligencia. Las san
ciones no excederán de cien mil pesetas; 
y caso de reincindencia en falta ya san
cionada, se podrá acordar por el Consejo 
de 'Ministros la rescisión deil contrato en 
los términos y con las sanciones que en 
el Decreto en que así se acuerden se se
ñalen.

Madrid, 7 de febrero de 1947.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

O RD EN  de 8 de febrero de 1947 por la 

que se jubila al funcionario del Cuer

po General de Policía que se menciona.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglamento para su aplicación 
de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con eí haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Inspector 
de primera clase del Cuerpo General de 
Policía don Manuel Soto de Juan, que 
cumple la edad reglamentaria el día 6 
del próximo mes de marzo.

Lo  digo a V . E . para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años*

Madrid, 8 de febrero de 1947*

P E R E Z  G O N ZA L EZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ndad.
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O R D E N  de 17 de febrero de 1947 por la

que se autoriza a la Asociación Benéfi

ca de Socorros de Funcionarios del 

Cuerpo Técnico-Administrativo y Auxi

liar de este Departamento, la edición 

oficial del nuevo Reglamento de Pro

cedimiento Administrativo y prohibien

do, su publicación a Entidades y particu

lares, en plazo de seis meses.

limo. Si\ : Aprobado por Decreto de 31 
de enero pasado e lv Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo de este Depar
tamento' y estableciendo la disposición 
transitoria única del mismo, que comen- 
2ara a regir a . los tres meses de su publi- 
ción, se estima conveniente asegurar la 
edición urgente de un texto auténtico qu€ 
evite toda posibilidad de error y garanti
ce la debida difusión tal norma legis
lativa entre todo el persona! del propio 
Ministerio, a quien es indispensable su 
estudio para, aplicación en su día.

P o f lo expuesto y de acuerdo con lo 
que disponen los artículos 28 de la Ley 
de Propiedad Intelectual y 14 <ie su Re
glamento,

h Este Ministerio ha tenido'a bien dispo
ner : .

i° El Ministerio de la Gobernación, 
por medio de ia Asociación Benéfica de 
Socorros, Colegio y Asistencia a Huérfa
nos de Funcionarios de los Cuerpos Téc- 
nico-Administrativo y Auxiliar del mismo, 
publicará una edición oficial <Jel- nuevo 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo, cuidadosamente cotejada con el 
texto original.

2.0 Durante el plazo de seis meses, a 
partir de la fecha de publicación, del cita
do Reglamento en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O , queda prohibido 
a Corporaciones, Entidades y  particulares, 
la edición del mismo en cualquier forma 
que sea, sancionándose la infracción ¿le 
tal prohibición, e  incautando los ejempla
res publicados.

. 3.0 El importe de la venta de la edi-i 
ción autorizada, será destinado a engrosar 
el fondo de la Asociación benéfica refe
rida, don destiño a  sus finés peculiares.

- Lo digo a,V> I. para sp conocimiento y  
y efectos. , /

DióS guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 ¿e febrero de 1947.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Minis-. 

fcerjo.; '

O RD EN  de 18 de febrero de 1947 por la 

que pasa a la situación de retirado el 

personal del Cuerpo de Policía Armada 

y de Tráfico que se relaciona.

Excmp. S r . : Por cumplir la edad rer 
glamentari'a, pasa a  la situación de re
tirado, con fecha fin de mes actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Armada y 
de Trófico que se expresa a  continua

ción, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar el señala* 
miento de haber '-pasivo que, le corres*' 
ponde, previa propuesta reglamentaría* 

Madrid, 18 de febrero de ,1947.:

P E R E Z G O N ZA LE Z

Excmo. $r. Director general de Segu* 

ridad.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Circunscrip
ción Empleo N O M B R E S

F e c h a  
en que cumplen 

la edad

Sevilla
M adrid........

Cabo ......>4* D. Pedro Cervera Tor;*es .............. ............. 9 2; *947 
22 2 1947

2 2 1947
10 2 1947

5 2 1947
18 2 1947 
2 2 1947 

21 2 11947,
22, # 1947

Policía ........ D. Pascasio Pedro Morales Alcojor ..........
Sevilla .... ... Policía D. José Estrada Martín ........... ............. .
Sevilla ....... .
Valencia ...

Policía ....... D. Francisco Pedrejón Górpez .... .. . . . . . . . . .
Policía ....... . D. Diego Hernández Legáz ........................

Valencia .... Policía ....... D. Manuel Valero Zornóza . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bilbao ......... Policía ... D. José González Gutiérrez ......................
Oviedo . . . . . . . Policía ••••••• D. Antonio Codesido Noval ................. .
Oviedo ....... * Policía ......... D. Jaime Gópnez-Regueirá . . . . . . ....... .........

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 7 de febrero de 1947 por la 
que se concede la libertad condicional 

a tres penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 .de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de Í945, a pro
puesta del Patronato Central para la £ eT 
dención de las Penas por el Trabajo y 

* previo acuerdo ^del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a  bien conceder 
el beneficio de la íibertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quiénes podrán 
obtenerla a la publicación de la presente 
Ord^en:

D e , la Colonia Penitenciaria del Due- 
so :' Aurelio Gutiérrez Pedrajas.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Felipe Pérez Brihu¿ga.'

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los informes 

^emitidos por las Autoridades correspon
dientes, el beneficio de la libertad condi
cional, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados :

De la Colonia Penitenciaria Militari

zada, I Agrupación (Dos Hermanad) f 
Leoncio Carrillo Vázquez.

Lp digo a V. I. par,a su conocimiento 
y efectos consiguientes.

' Dios guarde a V.: I. muchos años  ̂

Madrid, 7 de febrero de 1947..

FERNAN DEZ-CUiESTA 

limo.; Sr. Director general de Prisiones*

O R D E N  de 17 de febrero de 1947 por, 

la que se nombra Secretario de la Jun

ta de Gobierno del Ilustre Colegio de 

Procuradores de Valladolid a don Victoriano 

Moreno Rodríguez.

limo. Sr.::; De corvíormidald! coa la  
propuesta formulada por el excelentísimo 
señor Presidente de la Audiencia Terri
torial de' Vaíladolid,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Secretario de la Junta dfe 
«Gobierno del Ilustre Colegio de Procu
radores, de. esa capital, vacante por ha
berse dado de baja en el ejercicio de 
la profesión el que la desempeñaba don 

• Luis Calvo Salces, a  don Victoriano jMo- 
■«reno Rodríguez.

Do digo a V . T. para su conocknienfc* 
y . efectos consiguicntes#

Dios guarde a  V. I. muchos afios* 

Madrid, 17 de febrero die 1947»

1F ERNANDEZ^OKEiST® 
Ilrrfo. Sr. Directog general de
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O R D E N E S  de 17 de febrero de 1947 
por las que se destina a los Juzgados 
de las localidades que se determ inan  
a los Agentes judiciales terceros que 
se indican .

lim o. S r , : Accediendo a lo solicitado 
per don Vicente Fernández y Rodrí
guez, Agente judicial tercero con des
tino en t i Juzgado de Instrucción de 
Valdepeñas, y de conform idad con lo 
dispuesto en los apartados tercero y cuar
to de la  Orden de 26 de abril de. 1944, 
por la que se dictan norm as pata la 
aplicación y ejecución del Decreto de 
25 de septiembre de 1943, -(

Este M inisterio ha ' acordado páse a 
prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada con el haber anual* de pe
setas 4.000, al de L o ra  del R ío, vacante 
por traslado de don Gabriel Jim énez 
Gutiérrez. * y ,

L o  digo a V . I. pára su conocimiento 
y efectos consiguientes. .

Dios .guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1947.—  

P. ^D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justic ia .

N.   -  \

lim o. Sr. : Accediendo a / lo  solicitado 
por don Constantino López González, 
Agente judicial tercero con destino en 
el Juagado de Instrucción de Verín^ y 
d e ' conformidad con* lo dispuesto en los 
apartados tercero y cuarto de la Orden 
de 26 de abril de 1944, por la que se 
dictan-norm as para la - aplicación y eje
cución del Decreto de 25 de septiembre 
de 1943, c

Este M inisterio há acordado pase a 
prestar sus servicios con igual catego
ría , dotada con el haber, anual de pe
setas 4.000, a 1 de Padrón, vacante por 
traslación d e  don Em ilio Pérez Vázquez.
. L o  digo a V , I. para su conocimiento 

y ' efectos consiguientes.
D ios guarde a V . I. muchos años. 
M ad rid ,., 17 de febrero de ' 1947.—  

P. D ., ! . •  de Arcenegui.

lim o. S r . Director general de Justicia.,!

lim o. S r . : Accediendo a* lo solicitado 
por don Pedro O rtega Gómez, Agente 
judicial tercero con destino en el JuzT- 
gádo de Instrucción de Ibiza, y de con
formidad con lo dispuesto en. los apar
tados tercero y cuarto de la Orden de 
2Ó de abril de 1944, por la que se dictan 
normas para la aplicación y ejecución 
del Decreto'de^25 de septiembre efe 1943, 

E ste ' Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual catego
ría , dotada* .pon ' el haber anual de pe* 
je ta s  4 .000, a la Audiencia T erritorial

de Granada, vacante por traslación de 
don Jh an  O laya Jim énez.

Lo digo a V # 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde' a V . I. muchos años. 
'Madrid, 17 de febrero de 1947*— 

P. D ,. I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N E S  de  17 de feb rero  de 1947 
por las que se prom ueve a las plazas 
de Agentes judiciales prim eros a los 

  señores que se m encionan .

Limo. Sr. : De acuerdo con lo que de
terminan los artículos segundo del R e
glam ento de 25 dé septiembre de 1943 
y 19 de 3a Orden de 26 de abril de 1944, 

Este/ M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en Corrida reglam entaria de es
calas, a !a plaza de Agente judicial pri
mero^ dotada con el haber anual de p e - . 
setas 5-000/ vacante por defunción de 
don Ju an  j .  G arcía  Rom ero, a don Juan  
Blanco G allardo, Agente judicial segun
do, con destino en el Juzgado de Ins
trucción de Ciudad 'R e a l, .ílonde conti
nuará prestando sus servicios, debiendo 

e  ntenderse • realizada esta promoción a 
todos sus efectos en 3^ de diciembre 
de 1946, lecha en que se produjo la va
cante que la m otiva.

Lo  digo a V . I. para su'conocim iento 
y dem ás efectos.
' Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 17  de febrero de 1947.—  
'P . D ., í. de Arcenegui..

Lm o. Sr. D irector general de Justic ia .
 . %

* . /  ' ' 
lim o. Sr. : D e acuerdo con lo  que 

determ inan los artículos segundo del * 
■ Decreto de 25 de septiembre de 1943 y 

19 de la Orden de 26 cjg abril de 1944, 
É ste  M inisterio ha tenido a  bien pro

m over, en corrida reglam entaria de es
calas, a  !a plaza de Agente judicial pri
m ero, dotada c ° n el haber anual .de pe- 
s t ía s  5.000, vacante por defunción de 
do ti A ngel Pérez Muñoz, z  don F ran 
cisco iMuñoz M orales, Agente judicial 

, segundo, con destino en el juzgad o  de 
Instrucción de L o ja , donde continuará 
prestando sus servicios, debiendó enten- 

. d erse : realizada esta promoción a todos 
sus efectos en 2 de enero d e  1947, fecha 

que sé produjo la* vacante que la 
motiva.

Lo digo a V . para su conocimiento 
y demás efectos. 1 -

D io s,gu ard e  a V. I. muchos años, ' 
M adrid, 17 de. febrero de 1947.“ * 

P. D #, I. de Arcenegui. .

1 lim o. Si;. D irector' general dé Ju stic ia .

lim o. Sr. : De a cuerdo con lo que  
determinan los artículos segundo del 
Decreto de 25 de septiembre de 1943 y 
19 de la Orden de 20 de abril de 1944, 

E ste  M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglam entaria de es- 
ca 'as, a la plaza de Agente judicial pri
mero,. dotada con el hab^r anual de pe
setas 5.000, vacante por excedencia de^1 
don Simeón Sánchez Rom ero, a .don 
Ju an  Pons xMecadal, Agente judicial se
gundo, con destino en el Juzgado de Ins
trucción de 'Malvón, donde continuará 
prestando sus servicios, debiendo enten
derse realizada esta promoción a todos 
sus efectos en 8 de enero de 1947, fecha 
en que se produjo la vacante que la mo
tiva. *

• L o  digo a V # I. para su conocimiento 
y demás efectos. 1

D ios, guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 17 de febrero de 1947.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

lim o. Sr. : D e acuerdo con lo que 
determinan los artículos segundo del 
Decreto de 25 de septiembre de 1943 y 
10 de la Orden de 26 de abril de 1944, 

Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover, en corrida, reglam entaria de fes- 
calas, a la plaza de Agente judicial pri
mero, dotada con el haber anual de 
sétas 5.000, vacante por promoción de 
don G erárdo Tejedor Alonso, a don M a
nuel Alam o Suárez, Agente judicial se
gundo, con destino en eL ju zg ad o  de Ins
trucción de G u ía , donde continuará pres
tando sus servicios, debiendo entenderse 
realizada esta promoción a  todos -su s  
efectos en 19 de enero de 1947, fecha 
en que se produjo lâ  .vacante que la mo
tiva. ' "

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. ^

Dios guardé a V . I. muchos años, 

Madrid, 17  de febrero de 1947.—  
P #. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia ..

ILmo. Sr. : De acuerdo con* lo que
determinan los artículos segundo del 
De'creto de 25 de septiembre de ^943 y 
19 .d e  la  Orden de 26 de abril de ^1944, 

'E ste , M inisterio ha tenido a bien pro
m over, en corrida reg lam en taria  -^e ■ es* 
calas, a la plaza de Agentq judicial pri- 
merp, dotada con el haber anual de pe- 
s-ctps 5.000, vacante ,por defunción de 
dor/ Andrés R a ja*  a don Ju lio  lr^éta 
San Vicente, Agente jirtlicial segundo, 
con destino en el Juzgado de Instruc
ción de Tolosa, donde coñtinuará ^res-
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tando sus servicios, debiendo entenderse 
realizada esta promoción a todos sus 
efectos en 20 de enero de 1947, fecha 
en que se produjo la vacante que la mo
tiva.

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V„ I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1947-— 

P# D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.L: De acuerdo con lo que 
determinan los artículos segundo del 
Decreto de 25 de septiembre de 1943 y 
19 de la Orden de 26 de abril de 1944,

Este ¡Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial pri
mero, dotada con el haber anual de pe
setas 5.000, vacante por excedencia de 
don Julio Díaz Santamaría, a don Angel 
del Pino Jiménez, Agente judicial se
gundo, con destino en el Juzgado de Ins- 
tiuoción número 4 de Madrid, donde 
continuará prestando sus servicios, de
biendo entenderse realizada esta pro
moción a todos sus efectos en 8 de fe
brero de 1947, fecha en que se produjo 
la vacante que la motiva.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de febrero de 1947 por  
la  q u e  se  p ro m u e v e  a  la  p la z a  d e
Agente judicial Mayor a don Gerardo  
Tejedor Alonso.

Fimo. S r . : De acuerdo con lo que 
determinan los artículos segundo del 
Decreto de 25 de septiembre de 1943 y 
19 de la Orden de 26 de abril de 1944» 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente Judicial Ma
yor, dotada con el haber anual de pese
tas 5.500, vacante por defunción de don 
Joaquín Corbín Esteban, a don Gerardo 
Tejedor Alonso, Agente judicial primero 
con destino ep la Audiencia de Burgos, 
donde continuará prestando sus servi
cios, debiendo entenderse esta promoción 
a todos sus efectos en 19 de enero 
de 1947, fecha en que se produjo la va
cante que la motiva.

1L0 digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 17 de febrero de 1947,— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN ES de 17 de febrero de 1947 
por las que se promueve a las plazas 
de Agentes judiciales segundos a los 
señores que se citan.

limo. Sr. De acuerdo con lo que de
terminan los artículos segundo del De
creto de 25 de septiembre de 1943 y 
19 de la Orden de 26 de abril de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es>- 
calas, a la plaza de Agente judicial se
gundo, dotada con el haber anual de pe
setas 4.500, vacante por fallecimiento 
de don Tomás Ortiz Gómez, a don An
gel López García, Agente judicial ler- 
ctro con destino en el Juzgado de Ins
trucción de Nájera, donde continuará 
prestando sus servicios, debiendo enten
derse realizada esta promoción a todos 
sus efectos en 15 de diciembre de 1946, 
fecha en que se produjo la vacante que 
la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero dé 1947.— 

P. D., I# de Arcenegui.

limo. Sr, Director general de Justicia.

limo. Sr. De acuerdo con lo que de
terminan los artículos segundo del De
creto de 25 de septiembre de 1943 y 
19 de la Oden de 26 de abril de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro. 
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial se
gundo, dotada con el haber anual de pe
setas 4.500, vacante por promoción de 
don Juan Blanco Gallardo, a don Tomás 
Torrado Mahugo, Agente judicial ter
cero con destino en el Juzgado de Ins
trucción de Olivenza, donde continuará 
prestando sus servicios, cebiendo enten* 
derse realizada ’esta promoción a todos 
sus efectos en 31 de diciembre de 1946, 
fecha en que se produjo la vacante que 
la motiva.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1947,— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. De acuerdo con lo que de
terminan los artículos segundo del De
creto de 25 de septiembre de 1943 y 
59 de la Orden de 26 de abril de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro. 
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial se
gundo, dotada con el haber anual de pe
setas 4.500, vacante por promoción de 
don Francisco JMuñoz Morales, a  don

Julián Granados Sánchez, Agente judi
cial tercero con destino en el Juzgado 
de Instrucción de Alcántara, donde con
tinuará prestando sus servicios, debiendo 
entenderse realizada esta promoción a 
todos sus efectos en 2 de enero de 1947* 

fecha en que se produjo la vacante que 
la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1947.-* 

P. D., I . de Arcenegui.

limo. Sr, Director general de Justicia.

limo. Sr. De acuerdo con lo que de» 
terminan los artículos segundo del De
creto de 25 de septiembre de 1943 y 
19 de la Orden de 26 de abril de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro», 
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial se
gundo, dotada con el haber anual de pe
setas 4.500, vacante por promoción de 
con Juan Pons Mercadal, a don Luis 
González Pereda, Agente judicial tercero 
con destino en el Juzgado de Instrucción 
de Villarcayo, donde continuará pres
tando sus servicios, debiendo entenderse 
realizada esta promoción a todos sus 
efectos en 8 de enero de 1947, fe ^ a  en 
que se produo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero dé 1947.— 

P. E)., I . de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. De acuerdo con lo que de
terminan los artículos segundo del De
creto de 25 de septiembre de 1943 y 
i o de la Orden de 26 de abril de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial se
gundo, dotada con el haber anual de pe
setas 4.500, vacante por promoción de 
don Manuel Alamo Suárez, a don Pedro 
Barro Gómez, Agente judicial tercero 
con destino en el Juzgado de Instrucción 
de Llanes, donde continuará prestando 
sus servicios, debiendo entenderse reali
zada esta promoción a todos sus efectos 
er 19 de enere de 1947, fecha en que se 
produjo 1a vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero dé 1947.— 
P. D., I . de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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Ilmo. Sr. De acuerdo con lo que de
terminan los artículos segundo del De
cirlo  de 25 ue septiembre de 1943 y 
29 de la Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido ¿  bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial se
gundo, dotada con el haber anual de pe
setas 4.500, vacante por promoción de 
don Julio Iraeta San Vicente, a don Ju 
dión Martínez Carcas, Agente judicial 
tercero con destino en el Juzgado de 
Instrucción dv Ejea de los Caballeros, 
donde continuará prestando sus servicios, 
debiendo entenderse realizada esta pro- 
moción a todos sus efectos en 20 de ene
ro de 1947, fecha en que se produjo la 
vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. De acuerdo con lo que de
terminan los artículos segundo del De
creto de 25 de septiembre de 1943 y 
iva de la Orden de 2ó de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a plaza de Agente judicial se
gundo, vacante por promoción de don 
Angel del Pino Jiménez, y dotada con el 
haber anual de pesetas 4.500, a don Pe
tronilo Corrales Calle, Agente judicial 
tercero con destino en el Juzgado de Ins
trucción de Hervás, donde continuará 
prestando sus servicios, debiendo enten
derse realizada esta ¡promoción a todos 
sus efectos en 8 de febrero de 1947, fecha 
en que se produjo la vacante que la mo
tiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de febrero de *947*— 
P. D., I# de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 28 de enero de 1947 por la 
que se aprueba la rectificación de la 

Clasificación de partidos veterinarios de 
la provincia de Pontevedra.

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido para proceder a la rectificación de 
la clasificación de partidos veterinarios de 
la provincia de Pontevedra, que fué apro. 
bada con fecha 24 de mayo de 1941.

Visto que lleva más de cinco años de 
vigencia la clasificación actual, condición 
precisa para proceder a su rectificación.

Visto que dicho expediente se ha tra
mitado con arreglo a lo que dispone la 
Orden ministerial de 15 de enero de 1935.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

L a  aprobación de la clasificación de 
partidos veterinarios de la provincia de 
Pontevedra, y que sea publicada por esa 
Dirección General.

Lo que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de enero de 1947.

R E IN

Bmo, Sr. Director general de Ganadería.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 1 de febrero de 1947 por la 
que pasa el Catedrático don Miguel 
Moraza Ortega de una cátedra a otra 
en la Universidad de Salamanca.

limo. Sr. : A propuesta de la Facultad 
correspondnente y de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación,

Este Ministerio ha resuelto que el Ca
tedrático de «Terapéutica quirúrgica» de 
la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca, don Miguel Moraza Or
tega, pase a ser titular, en la misma F a
cultad y Universidad, de 1a segunda cá
tedra, vacante en la misma, «Patología y 
Clínica quirúrgicas».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V # I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo. Sr. Director General de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 8 de febrero de 1947 por la 
que se dispone que los haberes del Pro
fesorado auxiliar universitario puedan 
ser acreditados como gratificación.

Ikno. Sr. : Vistas las consultas formu
lada* por las Universidades en solicitud 
de que ee aclare si los haberes que se

perciben por el Profesorado auxiliar uni
versitario, con cargo a las dotaciones de 
cátedras vacantes, pueden ser acreditados 
como gratificación ;

Considerando que en el capítulo pri
mero, artículo primero, grupo segundo, 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento se au
toriza a disfrutar las dotaciones de las 
cátedras universitarias, indistintamente, 
como sueldo o gratificación;

Considerando que el último párrafo del 
artículo 57 de la Ley de 29 de julio de 
!943 dispone que podrá abonarse la re
muneración correspondiente al Profesor 
encargado de curso o de cátedra con car. 
go ,al sueldo de ésta siempre que la mis
ma se encuentre vacante o que su titu
lar no perciba haberes por hallarse en si
tuación de excedencia, y expresamente ca
lifica de gratificación a los haberes que en 
tal caso perciban los encargados de cur
so o cátedra;

Considerando que concedido, por la ac
tual Ley de Presupuestos, el poder dis
frutar como gratificación las dotaciones 
de estas cátedras no hay en el presente 
momento razón alguna para mantener, 
en lo que a este Profesorado se refiere, 
la prevención que el artículo i.°  del Real 
Decreto de 21 de mayo de 1926 determi
na, de que nunca podrán percibirse como 
gratificación los haberes que se reconoz
can con cargo a cátedras vacantes, por
que este precepto, al estar en oposición 
con el artículo 57 de la Ley de 29 de ju
lio de 1943, debe considerarse derogado 
en cuanto al personal universitario, de 
acuerdo con la primera disposición final 
de dicha Ley,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere la citada Ley, ha te
nido a bien resolver que cuando por des
empeño de función docente se reconozcan 
haberes en virtud de orden ministerial al 
Profesorado auxiliar universitario con 
cargo a una cátedra dotada y vacante, 
podrán ser acreditados tales haberes por 
el concepto de gratificación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1947.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 10 de febrero de 1947 por 
la que se cambia la dotación de una 
cátedra a otra en la Universidad de 
Salamanca.

limo. Sr. : A propuesta de la Facultad 
correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto que la do
tación de la cátedra de Terapéutica qui-
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rúrgica de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, pase a la de 
Psiquiatría de la misma Facultad y Uni
versidad, la cual se considerará dotada 
a todos los efectos.

Lo digo a V# I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 10 de lebrero de 1947.

HBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1947 por 
la que se anuncia la provisión de nue
ve plazas de Profesores adjuntos de la 
Facultad de Ciencias de Valladolid, 
mediante concurso-oposición.

limo. Sr. : A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Valladolid y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para cubrir nueve plazas de 
Profesores adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 mil pesetas, en la Facul
tad de Ciencias de la expresada Univer
sidad, y adscritas a las siguientes ense
ñanzas o grupos de disciplinas:

1. Química experimental (Ciencias y 
Farmacia) y Química experimental para 
Medicina. *

2. Matemáticas especiales, primero y 
segundo cursos.

3. Física experimental (Ciencias y 
Farmacia) y Física experimental para 
Medicina.

4. Mecánica y Teratología y Optica y 
Electricidad.

5. Química inorgánica, primero y se
gundo cursos.

6. Química analítica, primero y se
gundo cursos.

7. Química orgánica, primero y segun
do cursos, y Bioquímica.

8. Química física, primero y segundo, 
y Electroquímica.

9. Química técnica.
Segundo. El plazo de convocatoria se

rá el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO, ajustándose 
el concurso-oposición a lo que para los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria en su 
orden circular del día 1 del corriente mes 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
del n  de febrero).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de febrero de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria»

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO 
C o n s e j o  de  E s t a d o  

Secretaria General

Designando el Tribunal de las oposicio
nes al Cuerpo Técnico-administrativo.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Estado, oída la Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el día 19 de fe
brero de 1947, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 91 del Regla
mento de este Alto Cuerpo Consultivo, 
de fecha 13 de abril de 1945, ha acor
dado designar el siguiente Tribunal para 
las oposiciones a plazas de Oficiales Téc
nicos Administrativos de este Consejo, 
convocadas en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO de 17 de febrero actual:

P r e s id e n t e

Excmo. Sr. D. Mariano de Azcoiti y 
Sánchez Muñoz, como Secretario general.

V o c a l e s

limo. Sr. D. Fausto Vicente Gella, 
Letrado Mayor.

limo. Sr D. José María Rovira Bur- 
gada, Letrado Mayor.

limo. Sr. D. Federico Rodríguez y Ro
dríguez, Letrado de segundo ascenso.

S e c r e t a r io

D. Eloy Ramos Molinero, Oficial pri
mero de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Madrid, 20 de febrero de 1947.—El Se
cretario general, Mariano de Azcoiti.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Dejando sin efecto el anuncio de vacan
te de la Cartería-peatonia de Puente 
de Don Juan.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto quedo sin 
efecto la siguiente vacante que, por error 
material, ha sido publicada en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de 
25 de enero del año actual:

Cartería-peatonía de Puente de Don 
Juan, con obligación de cambiar al paso 
de la conducción de La  Roda a Mingla- 
nilla y servir a E l Carm en; una hora, 
5 kilómetros y haber anual de 1.365 pe* 
setas.

Madrid, 5 de febrero de 1947.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Sres. Ordenador Centrai de Pagos, Jefc» 
Principal de Correos (Contabilidad) r  
Administrador Principal de Correos*

Dejando sin efecto el anuncio publicado 
referente a la vacante de Cartero ru
ral de Villaverde Alto (Madrid).

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto que lfc 
vacante de Cartero rural de Villaverde 
Alto -(Madrid), publicada en el B O L E 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO núme. 
ro 32, de fecha 1 de febrero de 1947* 
sea rectificada en la forma siguienteJj

P r o v in c ia  d e  M a d r id

Se deja sin efecto la vacante de C a r  
tero rural de Villaverde Alto, con obli
gación de siete horas de servicio y las 
propias del cargo. Haber anual, pese
tas 2.555.

Madrid, 10 de febrero de 1947.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel,

Señores Ordenador Central de Pagos, Je
fe principal de Correos (Contabilidad) 
y Administrador general de Correos de 
Madrid..

Resolución del concurso - examen de per
sonal rural.

limos. Sres. : En cumplimiento del De
creto de 8 de marzo último, y como reso
lución del concurso-examen anunciado en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
de fechas 28 de julio a 28 de agosto del 
año último, para proveer en propiedad las 
vacantes existentes en los servicios rura
les, y practicada la prueba de aptitud en 
las Administraciones Principales respecti
vas, en uso de las atribuciones que me 
están conferidas he tenido a bien nombrar 
con carácter de propiedad, para los car
gos que se detallan, al personal rural 
siguiente:

P r o v in c ia  d e  A l a v a  *

Avelino Salazar Arrizabalaga, para el 
de Cartero peatón de Tuyó, con obli
gación de recoger y entregar en Puebla 
de Arganzón y servir a Villaluenga; una 
hora, siete kilómetros y haber anual da 
í.705 pesetas.

P r o v in c ia  d e  B u r g o s

José Hernando Colina, para el de 
Peatón de IBurgos a Villagonzalo, con 
obligación de servir a Casas de Angulo, 
Almacén de Cereaga, Almacén de Cá
mara, Barriada de Diego Polo, Barriada 
de los Labradores, Talleres de Fundi
ción, Fábrica de Negro-Humo, Granja 
Angelina, Casas de Jiménez Cuende, San*
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zoles, Polvorín de Santa Ana, Hotel Vi
llagonzalo, Valdechoques, Granja Piluca, 
'Madrejuana, San Martín, Villagonzalo de 
Pedernales, Renuncio y Villacienzo; ha
ber anual de 2.400 pesetas.

P r o v in c ia  d e  C o r u ñ a  ( L a )

José Caamaño Bouzas, para el de 
Cartero peatón de Baos (Santo Tomé), 
con obligación de cambiar en Albores con 
el Cartero peatón de Antes y servir la 
parroquia de Santo Tomé de B a o s ; una 
hora, seis kilómetros y haber anual de 
2.565 pesetas.

P r o v in c ia  d e  O v ie d o

Emilio Noriega Carballeda, para el de 
Cartero peatón de Bobes, con obliga
ción de cambiar en Lugones y servir a 
Viella, Paredes (tiro de picfhón), Valbo- 
na, San Miguel de la Barreda, Castañedo 
y  Cotobán ; 10,3 kilómetros y haber anual 
de 2.465 pesetas.

P r o v in c ia  d e  S a n t a  C r u z  d e  T e n e r i f e

Juan Norberto Roque Delgado, para el 
de Peatón de Cabo Blanco a Cañada 
Verde, Guaza, Chipudes, Estrella y Faro 
de la Rasca ; 1 1  kilómetros y haber anual 
<ie 2.420 pesetas.

P r o v in c ia  d e  S o r ia

Cecilio Hernando Hernando, para el 
de Peatón de Baraona a Alpanseque, con 
obligación propia del cargo ; haber anual 
de 1.000 pesetas (ex combatiente).

P r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a

José Brunet Pepiol, para el de Cartero 
rural de Salinas de la Trinidad, con 
obligación de cambiar en San Carlos de 
la Rápita ; dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

P r o v in c ia  d e  Z a m o r a

Angel Martín Vicente, para el de Car
tero rural de Guarrate, con obligación de 
cambiar al paso de la conducción de 
Zamora a Fuentesaúco; cuatro horas y 
haber anual de 1.460 pesetas (ex com
batiente).

José Casas Tola, para el de Cartero ru
ral de San Juan del Rebollar, con obli
gación de cambiar al paso de la con
ducción de Alcañices a Fígueruela de 
Arriba ; dos horas y haber anual de pe
setas 730.

Al posesionarse el personal rural nom
brado en propiedad, deberá cesar el que 
lo desempeña con carácter provisional o 
interino.

Madrid, 10 de febrero de 1947.— El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

lim os. Sres. Ordenador Central de Pa
gos, Jefe principal de Correos (Con
tabilidad) y Administradores principa
les respectivos, quienes deberán comu
nicarlo a  los interesados^

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la permuta de sus cargos so
licitada por los Secretarios de los Ayun
tamientos de Alcántara de Júcar (Va
lencia) y Benilloba (Alicante),

Visto el expediente incoado con moti
vo <\e solicitud de permuta entre don José 
Antonio iMut Caselles, Secretario de Ad
ministración Local de segunda categoría, 
que ejerce el cargo en Alcántara de Jú 
car (Valencia), y don Rafael Sanjuán Si
mó, perteneciente a la tercera, que des
empeña la Secretaría del Ayuntamiento 
de Benilloba (Alicante), y concurriendo 
los requisitos exigidos al efecto en el ar
tículo 21 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924 y en el Decreto de 24 de fe
brero de 1941,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por los referidos Se
cretarios y en su virtud nombrar a don 
José Antonio Mut Caselles Secretario del 
Ayuntamiento de Benilloba (Alicante) y 
a don Rafael Sanjuán Simó del de Al
cántara de Júcar (Valencia), debiendo po
sesionarse de sus cargos dentro del plazo 
de un mes, contado desde la fecha de pu
blicación de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Madrid, 18 de enero de 1947.—El Di
rector general, José F . Hernando.

Aprobando la creación de la plaza de In 
terventor de fondos del Ayuntamiento de 
Vitigudino (Salamanca).

Visto el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Vitigudino (Salamanca), sobre 
creación de la plaza de Interventor de 
fondos ;

Resultando que el promedio de los 
presupuestos ordinarios del referido Mu
nicipio, durante los ejercicios de 1942 a 
1946 inclusive, excede de 200.000 pesetas 
sin alcanzar las 300.000, y que el acuer
do del Ayuntamiento, favorablemente in
formado por la Sección Provincial de Ad
ministración Local, ha sido cursado, sin

reparo, por el Gobierno civil de la pro
vincia ;

Vistos el Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, Ley de 31 de octubre de 1935 y 
Decreto de 24 de febrero de 1941 ;

Considerando que por aparecer debida
mente cumplidos los trámites previos exi
gidos en el artículo 81 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, y a tenor de I03 
artículos 179 y 180 de la Ley Municipal 
de 1935, procede clasificar la plaza en 
quinta categoría;

Considerando que por no haberse es
tablecido aún, por Ley articulada ni sus 
Reglamentos, la elevación de sueldos 
prevista en la Ley de Bases de 17 de ju 
lio de 1945, subsisten los topes mínimos 
fijados en el Decreto de 24 de febrero 
de 1941,

Esta Dirección General ha resuelto 
aprobar la creación de la plaza de In
terventor de fondos del Ayuntamiento de 
Vitigudino (Salamanca), con efectos des
de i de enero de 1947 y clasificarla en 
quinta categoría, con el sueldo mínimo 
de 6.000 pesetas anuales.

Lo que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  a los efectos 
oportunos.

Madrid, 18 de enero de 1947.—El Di* 
rector general, José F . Hernando.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de promoción en
tre Secretarios de Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
entrada las Secretarías de categoría de 
ascenso que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 8 de junio de 1945» dictada en 
uso de la autorización concedida por el 
Decreto de 2 de marzo de dicho año, se 
anuncian para su provisión en el turno 
de promoción, entre Secretarios de Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de entrada, las Secretarías 
Judiciales de categoría de ascenso que a 
continuación se relacionan.

SECRETARIA

Tórrela vega ...
Alcaraz ............
Villafranca del : 

del Bierzo ... ;
Cuéllar .......... i
L a  Alm unia... j

TURNO FECHA DE LA 
VACANTE

Antigüedad.. 4-12-1946 
Idem ......... 30- 1-1947

Idem ............  30- 1-1947
Idem ............  30- 1-1947
Idem ............  30- 1-1947

CAUSA DE LA VACANTE

Prom. D. José Fernández Díaz.
Trasl. D. Quintín Gozalo.

Idem D. Damián Pascual Cuñado, 
Idem D. Juan N. Priego Godoy. 
Idem D. Luis Alvarez Icabalceta.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territorial a que 
corresponda el Juzgado de que son titu
lares, dentro de los veinte días natura
les siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

Los Secretarios que residan fuera de la 
Península presentarán sus instancias en la 
Audiencia Territorial correspondiente, la 
cual comunicará par telégrafo las peticio

nes que se hubieren formulado ante ella, 
sin perjuicio de cursar oportunamente las 
solicitudes.

Las Secretarías de Gobierno de - las 
Audiencias Territoriales remitirán a este 
Ministerio las instancias de los aspiran
tes, dentro de los diez días siguientes al 
del vencimiento del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes.

Madrid, 17 de febrero de 1947.—El Di
rector general, M. Mariscal de Gante,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Dirección General de Ganadería

Rectificación de la Clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Pontevedra, hecha en virtud de lo que disp one el 
artículo séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero de 1935, y aprobada por el Excm o . Sr. Ministro de este Depar» 
lamento en fecha 28 de enero de 1947. *

Número
de

orden

Capital 0 matriz 
del* Partido

Ayuntamientos 
del mismo

Número de 
nabitantes de 

cada uno.

Total de] 
Partido Veterinarios

Denominación 
de| Partido

/
Abierto

0
borrado

1
/

2

■'3

4

3

6

7

8

9

10

11

. 12

13

14

, •

16 '

17 

1*

J9

20

21 

22'

23

24

2:5 ...

26

27 •

25

29 

•\ 3*

- 3?.

Arbó ........................

Bario ........... ........ .. .

Bueu . . . . . . . . . . . . . . . . .

Caldas ............. . . . .

Cambados .......... .

C angas ...................

Cañiza .....................

Carbia ..........

C-erdedo ....... .. . . . . .

Cotovad ................

Covelo ....................

■ Creciente .................

1 Cuntis ................. .
1

Dozón ......................

Estrada (L a).........

Forcarey ................

Fornelos ......... . . . . .

Golada ........ ...........

Gondomar . , ........

G uardia (L a ) ....¿ ..,

Lalín ......................,

L am a (La)...... .

M arín .........

Meis . . . . . . .4 . . . ........

l
M oa ña ................ .

Mondariz . . . . . . . . . . . .

Mos .......... .........

N ievea {Las)... .>2.. 

'-N igrán

1 ,

Arbó ...............................

Barro ....... .
Portas ................

Bueu ..............................

Caldas .............

Cam bados ............ ........ .
El Grove .................

C angas ............ . . . . . . . . .

Cañiza ...........................

Carbia ............. ..........:

Cerdédo ........................

Cotovad .............. :........

Covelo ...........................- v

Creciente . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuntis ............................

Dozón ........... .'.............

Estrada (L a)..................

Forcarey ...................... .

Fornelos ........*.............

Golada ...........

Gondomar ......

G uardia (L a)....

Lalín ........................... .

L am a (La).....

M a rín .......... *....

Meis .......
.R ibadum ia.....................

M oaña ............. .

M o n d a riz ......................
Mondariz Balneario... ?

M orañá .................•••••>:
Cam po-Lam eiro ^ . . .

Mos ............... . . . . . . . . . . . .

Nieves ( L a s )^ .... . . . . . ,

N igrán ...........................
Bayona ........... .

O ya  gy.........

6.015

3-725
3.721

10.023

8.949

8.028
6.823

15.836 

\ 8-743 

10.314 

5.211 

9.946'

.  6.861

5*5/0

7.221

2.596

27.24O

9.244 

2.712 . 

6.4II

8.570

9.311-

18.620

S-I55

16.294

5-365
3-555

ir.305'

7.001
785

4-654 
3.670

8.924

6.161

7.768
6.075

■. /  *-703

r3

- 6.015

7.446

10.023

8.949

M-SSi

15-836.

8.743

10.314

5.211

9.946

6.8Ó1

5.575 

7.221 

2.596 

27.240 

9.244 

2.712 

6.4II 

8.570 

9.31 I 

l8.620

* • 5.155
16.294

8.92O

I I -3°5

7.786

8.324 , 

.8.924 . 

6.161

13-843

2.703

1

1

1

2

1

2

1

•1

2 

1 

1

1 

,1

3

2

l I ‘

I .

1

I '

3 

¿ ' 

. 2

? '

1

7
s

1

1

t

Ji

U n ic o .......... ..

Mancomunado

Unico

Unico ...T..V.5»

Mancomunado 

Unico « • •••»• • ...

U n ic o ....... .....

U n ic o .......

U n ic o .............,

Unico . . . . . . . . . y ,

U n ic o .......

Unico ...........

U nico . . . . . . . . . .

Unico .. .. .. ... .

Unico .......V .;.,

Unico

Unico .. .. .. ... .

Unico .. .. .. ... .

U nico 1..........

Unico .. .. .. ... .

U nico . . i . . .v . y .  

U nico .... .. ... .

Mancomunadc 

Unico . . . . . . . . .t

Mancomuna/ic

\
Mancomunado 

U nico .... .. ... .

Unico ..r .......

Mancomunado

UnicO

Cefrado*

Cerrado*

Cerrado*

Abiertos

► Cerrado*

. Abierto*

► Cerrado*

► Cenrado*

. Cerrado*

. Abierto* \ 

. Certado*

. Cerrado*

. Cerrado*

. Cerrado*

* Abierto*

. Abierto.;

. Cerrado*

. Cerrado*

. Cenrado*

. Cenrado*

. Abierto*

. Cerrado*

. Abiertos

) Cerrado*

. Cerrado*

) Cerrado*

) Agregado*

. Cerrado* 

Cerrado* -

) Cenrado*

. Cerrado*
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Número
de

orden
Capital 0 matriz 

del Partido
Ayuntamientos 

del mismo
N ú m e r o  d e  

h a b i t a n t e s  
d e  c a d a  

uno

Veterinarios Denominación 
del  partido

Abierto
o cerrado

&

33

34 

S5 

3*6 

37 .

38

39 

&

4 Í

'  4* '  '

43

44 

46

46

4JI

48

49

Soí

su

s»

Pazos

Pontevedra.. •:

Porrifio ........

Poyo

Puenteareas... 

Puente-Caldelas ... 

Redondda 

Rodeíro

Rosal ......

Salceda 

Salvatierra... 

Sangerijo .......

Silleda ..................

Sotomayor •

Tomino •«•••.. •

Tuy . . «« . tr.yiyMi. . í.v

Valga .................. .

VlgO y#V...V . .y;.

Villagarcía.......

Vilaboa

¡Villainueva.. ̂ ....-s

Pazos ......... .

Pontevedra..... ........

Porrino

Poyo ............. ..............

Puenteareas..............^

Puente-Caldelas .........

Redondea

Rodeíro <•••»••**.****

Rosal (El)....... ........

Salceda ............. •>_.......

Salvatierra........yv.......

Sangenjo ............... .
iMeaño *...... .

‘ ..... "f '
Silledai .................. ,.

Sotomayor ..................
Puentesampayo ....y..y

Tomiño ...»......... ........

TUy » . . . ...y. • «y. .;. r*

Puente-C-esures .........

VigO ...............y y......;

Villagarcía.. ¿ ... 
Catoira ...............**

Villamueva.......

3.4S6
---------------  3.4^6

36.968
---------' 36.968

8.613
---------------  8.613 *

6,989 ‘« ' 0------------ 61989
14-634

---------------  14.634 .

6.965
6.965

16.927
—-—  —  ■—  - 16.927

8-593
8-593

5-370
 — ------- *5-370

4.880
---------------  4.880

9.870
 — -------  9.870

10.250
5-*7i

 — --- ----  I5-521
12.201 T̂ -OOI
4.000 ,
I*5̂ 8 — -------- -----------  5-59®

10.281

13.500
------------ —  13.500

5-362
j -S98 ^

I34-827 
---------------  134.827

23-705
2.716 ,

26.421
4 912

--------------— . 4.912
5..618

--------------- • 5.618

X

S

X >

X

2

1

2

1
[I

/

1

x

2 
2

X

2

2

X

9

í
\

'  X.

X

Unico . . . . . . . . y . .

Unico . . . . . . y

f Unico . . « . . y .  

Unico .......

Umeo . . i . . y .

,Unico •• • - . .y .

kUnico .......-.

Unico . . . » . y .  

Unico

.Unico ..... ....

Unico ........... .

Mancomunado 

U nico ............

Mancomunado 

Unico . .  <

Mancomunado

Unico

Mancomunado

Unico . . . . . ............

UniCO

Cerrado,

Abierto.

Cerrado*

Cerrado.

Abierto.

Cerrado,

Abierto,

Cerrado.

Cerrado,

Cerrado,

Cerrado,

Abierto*

Abierto*

Cerrado,

Abierto*

Abierto*

Cerrado,

Abierto*

Abierto*
1

Cerrado*

Cerrado*

Los derechos adquiridos por los Ve
terinarios propietarios serán respetados, 
y aquellos pueblos que en esta clasifica
ción figuren agrupados a distinto partido 
veterinario, deberán seguir como hasta 
la fecha, en tanto que el Veterinario no 
cese o ceda sus derechos adquiridos.

Los pueblos que no tengan Veterinario 
en propiedad y en esta clasificación 
agrupen a otro partido distinto al que 
figuraban hasta la fecha, sin má¿ trá
mite pasarán a formar parte de este 
nuevo partido veterinario.

Madrid, 311 áe enero de 1947.— El DL 
|yftf» general, D. Carbonero„

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica 
•

Rectificando la Orden de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones a cáte
dras de «Mercancías» de Escuelas de 
Comercio, publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL, ESTADO de 3 de los 
corrientes.

1

Publicada en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día.
3 de los corrientes la designación de 
los Tribunales que han de juzgar los 
ejercicios de oposición a cátedras de Es- • 
cuelas de Comercio, y habiéndose obser
vado error en la composición del Tribu
nal de «¡Mercancías», se publica debida* 
mente rectificada en la siguiente form a:

Presidente : Don Tomás Alvira y AL 
vira, del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Vocales: Don Claro Allúe Salvador, 
de ,1a Escuela de Comercio de Madrid ; 
don Tomás Peribáñez Herrera, de la Es
cuela de Comercio de Gijón; don Daniel 
Bescansa Aler, del Instituto Femenino 
de La Corufia; don Vicente Aleixandra 
Ferrándiz, del Instituto Cardenal .Cisne- 
ros, de Madrid. '

Presidente suplente: Don Francisco
Sierra Jiménez, de la Universidad de 
Murcia.

' Vocales suplentes: Don Fernando La- 
higuera Cuenca, del Instituto de Ali
cante; don Javier Echavarri Ostiz, del 
Instituto, de Vitoria; don Aurelio, Caze- 
nave Ferrer, de la Escuela de Comer 
ció de Granada.

Madrid, 10 de febrera de 1947.— El 
Director general,/ Ramón Ferreiro.

t


